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Editorial

Situación actual y porvenir
de la viticultura europea

E^z estos últi^rzos tiempos, y ajortunadamente
para la economía europea, parece que los dos gru-
pos rivales en el campo económico, La Comunidad
Económica Europea y La Asociación Europea de
Libre Cambio, están buscando jórmulas de armo-
rzía que eviten la lucha y el quebrazzto consiguien-
te en esta parte del mundo, que ha regido durante
tantos siylos, con su injluencia y su progreso cien-
tífico, la econo^ntía ^nu^zzdial.

Las dos zonas a que nos hemos rejerido azzterior-
mente, la primera integrada por tres grandes paí-
ses, como Francia, Aleynania e Italia, y tres mízs
peqiceños, como Bélgica, Holarzda y Loxemburgo, se
han orientado hacia el recozzocimiento de un Go-
bierno supranacional, renunciando, en parte, a su
autononzía, en cuestiones de política económica y
social, a base de armo^tizar los imp2cestos indirec-
tos y el régirnen social en todo el territorio que
abarca la comunidad.

Por el co^ztrario, e^z la Asociaciórt Europea de Li-
bre Canzbio se mantiene la saberanía nacional, y
busca la zcnidad en la cooperación económica, con

la c2cal se garantiza a los pequeños Estados una
igualdad de derechos, ,ya que las medidas que se
toman en el aspecto econó^nico deben apoyars+e
sobre el prizzcipio de recíproca ayuda.

Aunque, por el monzezzto, los Gobiernos de los di-
jerentes países han declarado que la integración
no alcanzaria a los productos de la agricultura, se
comprende fácilnzerzte que esta excepción no po-
drá mantenerse durante larya tiempo, y que, por
lo tanto, ha de preverse la aplicación de^ las me-
didas relacionadas co^z la supresiózz de las barre-
ras aduarzeras y la libertad de urza parte o de la
totalidad de los productos sometidos a contingentes
en un período quizá nzuy próximo.

Por lo que se refiere a la viticultura europea, que-
remos examinar la sit2cación de la misma desde el
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Núm^ro: Portugal y América Latina ......... 18 ptas.

^ Restantes países •^ •••• ••. zti ptas.

punto de vista de ambas comunidades, en la espe-
ra, por otra parte, de que los bue^tos deseos de to-
dos alcancen un terreno de entendimiento para
ambas comunidades.

La Comunidad Económica Europea, en el aspec-
to vitícala., se compone de dos países grandes pro-
ductares, eamo Francia e Italia, situados al sur de
Europa, y otra zona de viñedo mucho me^zos im-
portante en el centro de Europa, en Alema^zia.

Por otra parte, en la Asociación Europea de Li-
bre Cambio, el principal país vitícola es Portugal,
con pequeñas producciones, también en el centro
de Europa, como las correspondientes a Suiza y
Austria.

Se deduce, pues, que de una actuación aislada
de estos dos grupos de ^zaciones, Alemaztia seria el
principal consumidor de los vinos de la Comu^tidad
Económica Europea, e Inglaterra el principal con-
sumidor de la Asociación Europea de Libre Canzbio.

El porvenir, pues, de la viticultura alemana, 2cna
vez que se integren los productos de la agricultura
en las acuerdos económicos de ambos grupos, no
puede ser muy esperanzador, ya que al reducirse
los derechos arancelarios los caldos del sur de Eu-
ropa competirán de manera avasalladora cozt los
precios excesivamente elevados a que produce la
viticultura de la Europa central; todo ello sin con-
tar con que algún día España y Grecia pudierarz
pedir Za inclusión en u^zo de los dos gr2epos eco^zó-
micos hasta ahora rivales, erz cuyo caso, y con la
concurrencia que hoy existe por afluir al mercado
europeo paises viticolas de Africa y de Anzérica
latina, crearían una situación no muy brillante
para el grupo de naciones en el que predominaran
los grandes paises productores de virzo.

Otra co^sa será si las corrierztes de ar^norzía, a las
que tantas veces hemos aludido anteriornzente,
plasman en una unión económica que abra los mer-
cados insospechados de los países del rzorte de Euro-
pa al cansumo de los productos vitivinícolas.

Na debemos ignorar que el mísmo fenómeno que
observamos en España de un decrecimiento cons-
tante en el consumo del vino, sustituído por otras
bebidas que parecen ser mhs del agrado de las ^tue-
vas generaciones, tiene un carácter general en Eu-
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ropa, y que, por lo tanto, no habrá más remedio
qzze tezzer presente esta circunstancia y combatir-
la, no solamente incrementando el consumo de la
uva en fresco, que está experimentando una nota-
ble alza, así como tanzbié^z de los zumos de uva sin
alcohol, en combinaciorzes diversas que puedan ser
del ayrado de los cozzsumidores, buscando las jor-
m.as más adecuadas en cada país.

El equilibrio entre la producción y el consumo
que evite las ternidas y frecuentes crisis vitiviníco-
las ha de establecerse considerazzdo que para la pro-
ducción juegan dos factores fundamentales: la su-
perficie de viñedo y el rezzdimiento por hectárea, y
qzce para el consumo intervienen otros dos, que son
el niímero de habitantes y el consumo "per cápita".

Si los países del Este de Europa, que aumentazz
de manera notable las superficies de viñedo, no in-
tensijican a la vez el consumo en sus propios paises,
llegará el ^nomento, como ya sucede con países co-
mo Hungria y Yugoslavia, que lancen sobre el resto
del mercado europeo el exceso de sus caldos en com-
petencia con los países productores del Sur de Eu-
ropa.

Para prevenir las sitzzaciones que pueden crearse
en el mercado vitivinícola europeo, y que acaba-

mos de examinar, se impone la adopción de zcna
política de ^znidad, y asi se ha reconocido recierzte-
mente en la última reunión de la Oficina Interna-
cional del Vino, de que ^zos ocupamos en otro lu-
gar de este número, reconociendo que cuando los
derechos arancelarios vayan siendo disminuídos
gradualmente y suprimida la politica de contirt-

gentes, ha de iznponerse una inspección severa
de los vinos que sean dedicados a la exportaciórz,
para cuya política la irnplantación de las deno-
minaciones de orige^z y cuanto se relaciona cozz
urza politica de calidad erz el mercado ha de ser la

base fundamental. En ello han de tener el mismo
irzterés la producción y el consumo, y no hay que
olvidar que ya es política general, en los dos gru-
pos de naciones europeas de que henzos hablado,
exigir los certijicados de origen que constituyan
una gararztía y que eliminerz del mercado los pro-
dzcctos que no sean de calidad aceptable.

Parece zzatural que esta política se generalice en
España, y que aquellas regiones viticolas que aún
no la hayan adoptado se apresuren a tomar las
medidas indispensables que garant^.ce^z la buerza
calidad de sus caldos.
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la seleccióo ge^ética y saflilaria de los ioierlos e^ los agrias
pot ^etat^o ó^e^ Caif2pos

Ingeniero agrónomo

Si siempre ha tenido interés la selección de los

árboles madres que han de suministrar los injertos

de los agrios, la existencia de determinadas enfer-

medades viróticas o viriformes en nuestros huertos

de naranjos desde hace algún tiempo y la grave

amenaza de la tristeza ponen de actualidad el tema

de la selección genética y sanitaria de los agrios, al

ser todas estas enfermedades originadas por los vi-

rus transmisibles por la vía de injerto.

Parece obvia esta importancia de la selección en

la fase de multiplicación de un cultivo de la cate-

goría del naranjo, que suele contar con unos gastos

cuantiosos de implantación y al que se le prodigan

toda clase de cuidados, porque puede pagarlos am-

pliamente y porque se trata además de un árbol

longevo; sin embargo, es triste comprobarlo, se

hace muy poco en este aspecto en nuestro país, y

en todo caso no sale de la órbita particular de es-

casos viveristas o propietarios cuidadosos. Es muy

corriente que esta operación, decisiva para la fu-

tura vida de los árboles, quede al arbitrio del in-

jertador, sin supervisión alguna, y así ocurre con

lamentable frecuencia que el propietario de un

huerto se vea sorprendido, no ya por la presencia

de la psoriasis al cabo de unos años en unos árboles

injertados de Valencia Late o Wáshi^agton Nável, o

por el escaso desarrollo o producción de los mismos,

sino incluso por la aparición de otra variedad dis-

tinta de la que él deseaba, especialmente cuando

las variedades son afines, y que sea preciso renijer-

tar, esta vez con injertos de fuente más solvente,

recurriendo corrientemente a varetas obtenidas de

sus propios árboles, para estar seguro de su proce-

dencia. La desconfianza es denominador común .en

un asunto de tanta trascendencia, y en algunas

ocasiones los procedimientos de "adquirir" los in-

jertos rozan o entran de lleno en el terreno de la

ilegalidad y no poseen ninguna clase de garantía.

Sin intención de seguir analizando la situación

actual, que, por otra parte, es sobradamente cono-

cida y discordante en una agricultura del nivel de

la levantina, por otros conceptos tan digna de ad-

miración, vamos a tratar de los diferentes aspec-

tos que nos ofrece la selección, para llegar fácil-

mente a la conclusión de que se está pasando la

hora de cambiar de rumbo, si no se quieren correr

riesgos de consecuencias cada día más temibles.

La primera condición que debe reunir un injer-

to es su pureza varietal. No hay problema, a pri-

mera vista, en que los injertos procedan de árboles

identificados como pertenecientes a una determi-

nada variedad; únicamente se requiere un poco de

cuidado y orden, sobre todo en el campo de un

viverista. No obstante, hay que tener presente las

variaciones que sufren ocasionalmente las yemas,

particularmente frecuentes en las variedades que

deben su origen a mutaciones como la Wáshinqton

Nável. Estos cambios son casi siempre perjudicia-

les para el agricultor, y las yemas procedentes de

esta,s ramas modificadas reproducirán la variación

surgida, aunque no todas las modificaciones son

transmisibles por injerto.

El fallo de la introducción de la variedad Nável

de naranja en Argelia está atribuído precisamente

a la mala elección del tipo originario de Califor-

nia, que durante cuarenta años ha enmascarado
el verdadero valor de esta clase de naranja.

La selección de árboles adultos, vigorosos, de pro-

ducción regular y abundante, con fruta de calidad

y pocas pepitas en los mejores huertos de la va-

riedad, como base de la multiplicación clonal, es

tanto más necesaria cuando se piensa que se trata

de un material valioso que debe rendir el mayor

interés durante un largo plazo. El ideal sería dis-

poner de campos de árboles madres y de un re-

gistro de los mismos con datos de precocidad, ren-
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dimiento, etc., como es corriente en la práctica de

ciertos tipos de selecciones animales o vegetales.

En California es notable la mejora y selección de

injertos efectuada por el Departamento de Agri-

cultura y algunas asociaciones particulares desde

hace muchos años, inspeccionando los huertos ele-

gidos para la multiplicación y registrando los ár-

boles seleccionados, los cuales son sometidos a un

control de su producción y sanidad, tomando vare-

tas únicamente de los árboles que poseen un buen

"pedigree". Sin llegar a esta perfección, el señala-

miento de los inejores árboles y la.s ramas más fruc-

tíferas, efectuado dentro de la mayor masa posible

de ejemplares en cada variedad, como fuente de in-

jertos, tomando las varetas de la rama que ha fruc-

tificado mejor en madera joven, llevaría consigo

Nueti^as plantaciones como ésta deben
rea^lira,r:^^e con injertos selccciQnados.

una auténtica mejora y, por tanto, una elevación

de la producción y calidad de nuestros agrios. Sien-

do un árbol el resultado de la combinación patrón-

injerto, naturalmente que la selección del patrón

o pie también tiene interés, especialmente la de

tipo genético, ya que la sanitaria referida concre-

tamente a las virosis no es usual, pues se estima hoy

que los virus no son transmisibles por la semilla.

Y vayamos a la selección sanitaria de los injer-

tos, principal objetivo de estas líneas. La enferme-

dad conocida como corteza escamosa o psoriasis,

presente en nuestros cultivos de agrios desde hace

bastante tiempo (en 1942 fué objeto de un deteni-

do estudio de Gómez Clemente), producida por un

viru^s y transmisible por injerto, que ha originado

daños muy sensibles en determinadas variedades
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l'^Lti Dlantacibn n'cirnte ^1^' naranjrn Na-
^cl, carl^dacl muy ^en^iblc a l,^ psoriacis.

de naranjo, así como algunas otras enfermadedes

viróticas o viriformes menos conocidas, y principal-

mente la grave amenaza que supone la tristeza, se-

ñalada ya en la cuenca mediterránea de.^de 1g56,

en Israel y Sicilia, contribuyen a valorar cada día

más la selección que comentamos, sobre todo en su

aspecto sanitario. Un naranjo enfermo de psoriasis

utilizado como fuente de aprovisionamiento de in-

jertos tnultiplicará a la larga vertiginosamente la

enfermedad, y no digamos nada de la tristeza, que

encuentra el campo abonado en las plantaciones

de pie amargo, muy sensible a esta virosis, y cuya

presencia en las plantaciones ha originado grandes

desastres económicos en los países donde .se ha de-

clarado, por sus ataques tan rápidos e intensos. Al

hablar del peligro de la tristeza, nos referimos a

las plantaciones de naranjo dulce injertadas sobre

pie borde o amargo, ya que las de limonero y las

de naranjos amargos de Andalucía se consideran

como tolerantes a su ataque.

No pensemos que los injertadores y viveristas des-
conocen su oficio y que no hacen una selección efi-

caz a su modo, ayudados por su gran conocimiento

práctico de los árboles; pero las enfermedades de

tipo virótico no son fáciles de determinar en sus

primeros estados de desarrollo y requieren cono-

cimientos técnico,s especiales para su diagnóstico

precoz, y si bien, por ejemplo, la corteza escamosa

en estado avanzado es conocida en las zonas na-

ranjeras, otras afecciones menores producidas por

los virus, como la exocortis, la xiloporosi.s, etc., y los

síntomas primarios de la tri^steza y la psoriasis per-

manecen ignoradas por muchos o casi todos.

Se trata, en general, de un tipo de enfermedades

degenerativas de lenta progresión, salvo en los vi-

rulentos ataques de tristeza, con síntomas débiles y

generalizados al principio, pero que van minando

paulatinamente la vida del árbol y disminuyendo

su producción y longevidad, cebándose en él cuando

por cualquier otra causa se encuentra más debi-

litado.

En la lucha frente a la tristeza, la sustitución del

pie amargo y demás pies sensibles existentes en las

plantaciones actuales por otros que prodttcen com-

binaciones tolerantes a la enfermedad, como prin-

cipal remedio contra ella, es caballo de batalla en

todos los países citrícolas del mundo y ha pasado

también a primer plano en España. Sin perjuicio

de que en otra ocasión tratemos más ampliamente

del tema de los portainjerto,s en relación con la vi-

rosis de los agrios, no queremos continuar sin de-

dicarle unas líneas. En nuestra opinión, se trata de

un problema difícil de resolver, que requiere mu-

cho tiempo de labor experimental para conocer a

fondo el comportamiento de los distintos patrones

recomendados como tolerantes a la tristeza. Los

norteamericanos llevan trabajando varios años en

plan de equipo sobre esta cuestión, con casi 200

portainjertos, y todavía no se aventuran a reco-

mendar con seguridad un patrón determinado. Por

otra parte, las pruebas realizadas en un país no

pueden ser considerada.s como aplicables en su to-

talidad a los demás, y es recomendable realizar en-

sayos previos con las variedades típicas y en las

condiciones peculiares de cada país o zona. Es una

empresa de tipo irrealizable encontrar el patrón

ideal tolerante a todas las virosis y resistente a otras

enfermedades comunes, como la gomosis, podre-

dumbre de raíces, etc., que vaya bien en toda clase
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de terrenos y que tenga afinidad perfecta con las

actuales variedades.
Así, por ejemplo, el pie de naranjo dulce que es

tolerante a la tristeza y a la xiloporosis es suscep-

tible a la psoriasis y no está indicado para los sue-

los fuertes, donde le ataca la gomosis. EI mandarino

Cleopatra, otro de los pies más interesantes entre

los calificados como tolerantes a la tristeza, y que

parece ir bien en California, no es tolerante a la

xiloporosis y se le reprocha retardar un poco la

puesta de frutos, siendo más sensible a la gomosis

que el patrón amargo. El Citra^age troyer, un hí-

brido de Nável y Trijoliata, es tolerante a la tris-

teza, pero es muy sensible a la exocortis y tie-

ne reacción desconocida a la xiloporosis. El Pon-

cirus trijoliata, según H. Rebour, en ensayos

efectuados en Argelia ha dado buenos resulta-

dos como ^zaa^zdari^zo, clenzezztizzo y Satsuzzza, pero

no ha oginado más que sinsabores en las otras es-

pecies; le perjttdica la exocortis y teme ]a cal. Y

asi seguiríamos poniendo de relieve los defectos

que aquejan a la serie de patrones recomendados

como tolerantes a la tristeza. La sustitución del

pie de naranjo agrio empleado de un modo casi

general en nuestro país por su buena adaptación

y afinidad con todas las variedades .será, sin dttd^t

alguna, una empresa larga, arriesgada y nada fá-

cil, pero es igualmente indudable que constituye

un tema de trabajo ineludible ante el temor de los

ataques de la tristeza, frente a la cual se enctten-

tran indefensas las plantaciones de naranjo y man-

darino sobre pie agrio.

En cualquier caso, aun contando con pies tole-

rantes a algunas virosis, la extraordinaria impor-

tancia de la selección de los árboles madre perma-

nece, constituyendo una excelente profilaxis con-

tra las enfermedades vit•óticas y un medio de ele-

var la producción y calidad de los frutos, por lo

que ha sido reconocido stt gran valor oficialmente

en otro.s países desde hace muchos años. A título

de ejemplo, citemos las disposiciones del Gobierno

de Argelia de 6 de septiembre de 1937, que regla-

mentan el control de los árboles o pies madres uti-

lizados por los viveristas para sus injet•tos en la.s

especies de agrios, y el registro de árboles, anterior-

mente citado, que se lleva a cabo en los Estados

americanos de California, Florida y Texas. La ins-

pección ejercida por los técnicos del Servicio de

Arboricultura en Argelia se ha efectuado sobre más

de 12.000 árboles de 1937 a 1950, cuya capacidad de

producción se evalúa en cerca de cuatro millones

y medio de injertos por año.

El procedimiento de partir de un material de

sanidad comprobada es, por otra parte, el normal

y lógico en cualquier planta de multiplicación clo-

nal afectada por las vit•osis, y se ha venido emplean-

do con éxito en España desde hace más de quince

años en la multiplicación y comercio de la patata

de siembra.

Plumas más autorizadas que la nuestt•a han re-

comendado en esta misma revista, con motivo de la

peligrosa extensión de la psoriasis, la implantación

en España de métodos análogos, y creemos since-

ramente que, tanto la iniciativa privada como la

oficial, tienen un magnífico campo de actuación

en ellos para que este "oro" de España no pierda

quilates, como es lógicamente el deseo general.

(Fotografías del autor.)
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Mociernas orientaciones en la vinifi-
cación y crianza biológica de fintos

{-^^ p ^^
^ot l/^^. ^`r^e^o ea^ ^ ^^, ra^o ^da^

Del Consejo Superior de Invsstigociones Científicas

Las actuales técnicas de vinificación de tintos, a

excepción de las aplicadas en las zonas clásicas, es-

tán casi en su totalidad orientadas hacia la obten-

cíón de vinos de alto contenido en materias ex-

tractivas y, por tanto, muy cargados de color, ta-

ninos y extracto seco. Se obtienen vinos muy apro-

piados para mezclas y apreciados en algunos mer-

cados europeos. Sin embargo, son poco aptos para

el embotellado, ya que su estabilidad físico-química

resulta difícil, dado el contenido excesivo de mate-

ria colorante que retienen, motivo por el que su-

fren con extraordinaria facilidad las consiguientes

quiebras de color, que al producirse también du-

rante el período de envejecimiento en botella dan

lugar a sedimentos que, a la hora del consumo, los

deprecian y hacen inadecuados.

La causa de este inconveniente deriva principal-

mente del prolongado contacto en que se mantie-

nen las cascas con el mosto durante la fermenta-

ción, pues por regla general se realiza el transvase

cuando la totalidad de los azúcares se han meta-

bolizado, y en algunos casos posteriormente; de

esta manera las concentraciones alcohólicas alcan-

zan el máximo, y con él, la capacidad de extracción

del mosto se acentúa, obteniéndose vinos con altos

niveles de materias colorantes, rebasándose los lí-

mites de concentración en que estas sustancias

presentan una prolongada estabilidad.

Se puede evitar esta situación realizando una vi-

nificación basada fundamentalmente en el siguien-

te esquema:

a) Llevar a cabo la fermentación del mosto en

contacto con las cascas sólo hasta el desdoblamien-

to de la mitad de los azúcares presentes, y separa-
ción del mosto para continuar la fermentación en

ausencia de cascas, o sea en blanca.

b) Tratamiento del mosto-virio así obtenido con
enzimas pectolíticos, en dosis de lOgr/Hl, a fin de

hidrolizar las pectinas presentes que lo enturbian.
c) Inoculación en este momento de un activo

pie de cuba de una especie filmógena del género

Saccharomyces (1, 2) para terminar la fermenta-

ción en blanco, obteniéndose a los siete días de

terminada ésta el desarrollo de un velo que produ-

cirá su crianza biológica acelerada.
d) Una vez obtenido un grado conveniente en la

crianza biológica del vino, se procede a la estabi-

lización química y microbiológica del mismo, con

adición de dosis convenientes de anhídrido sulfu-

raso, ácido sórbico y vitamina C, procediendo pos-

teriormente al tratamiento frigorífico adecuado y,

finalmente, al filtrado y embotellado.

PARTE EXPERIMENTAL

Material.--Se ensaya en este trabajo un depósito

de hierro e,smaltado de las siguientes característi-

cas: longitud, un metro; altura, 0,34 m.; anchu-

ra, 0,50 m., teniendo una capacidad máxima de

170 litros. Sobre una de las caras laterales lleva

tres bocas escalonadas, que permiten tomar mues-

tras en puntos convenientes del volumen del vino.

Estos detalles se pueden observar perfectamente en

las fotografías adjuntas.

Se emplea mosto de uva Garnacha, procedente
de Casarrubias (Toledo), disponiéndose de 150 li-

tros, con una densidad de 14,2° Baumé y con una
acidez fija de 91 meq/1.

Métodos analíticos.-Los seguidos en este traba-
jo son los usualmente empleados y puestos a pun-
to en este Departamento (2).

Mét^o operatorio.-El mosto se mantiene en fer-
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mentación espontánea, en contacto con la casca

hasta que alcanza un grado alcohólico de 7 por 100

en volumen, momento en el que se transvasa al re-

cipiente ensayado, donde se trata con enzimas pec-

talíticas a dosis de 10 gr/Hl.
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La relación superficie/volumen en estas condicio-

nes resulta ser de 3,3.

Inmediatamente se inocula un activo pie de cu-

b^a, obtenido con la cepa número 1.663 (de la co-
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lección de levaduras seleccionadas del Departa-

mento de Fermentaciones Industriales del Patro-

nato "Juan de la Cierva" (C. S. I. C.), pertenecíente

a la especie Saccharomyces cheresie^asis, especie fil-

mógena, oon la que se habían obtenido los mejo-

res resultados al respecto en la crianza acelerada

de tintos (2).

Terminada la fermentación se realizó un análi-

sis del vino resultante, obteniéndose los siguientes

resultados:

Alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,1°

Acidez fija ... ... ... ... ... ... 91,0 meq; 1

Acidez volátil ... ... ... ... ... 10,1 "

Acetaldehido ... ... ... ... ... 4,3 mmol/1

Acetal No contiene

A los siete días de terminar la fermentación se

inicia la formación de un velo, formado por cé-

lulas de levadura de la especie empleada; a los

quince días está completamente cubierta toda la

superflcie libre del vino.

(Durante todo el tiempo que dura la crianza se

mantiene una temperatura de 15° C.)

En este momento se realiza un análisis de tres

muestras, tomadas por las respectivas bocas de

control (situadas en la superficie, centro y solera

del recipiente). Durante el período de formación

del velo se realizan análi.sis, controlando la pro-

ducción de acetaldehido en la superficie, análisis

que, junto con los resultados de los realizados en

fases sucesivas, se presentan en la tabla número I.

A los treinta días de haber terminado la fer-

mentación se observa cómo toda la superficie li-

bre del vino está cubierta por un velo vigoroso, en

en el que se producen rugosidades típicas, mo-

mento en el que se realiza otro análisis completo

sobre las tres muestras tomadas por los puntos

antedichos.

A los setenta y cinco dias de terminada la fer-

mentación, el velo se presenta fuertemente teñi-

do por materias colorantes, con un gran espesor

y aglomeraciones propias de un velo viejo. Tam-

bién en esta ocasión se procede al análisis de

muestras de estas tres zonas ; observándose cómo

en el análisis correspondiente a la muestra de la

superficie hay una disminución en la concentra-

ción de etanal, respecto a los análisis anterior-

mente realizados. Por este motivo se procede a

renovar el velo ; operación que se realiza recogien-
do el velo viejo con un cedazo estéril y dejando

nuevamente libre la superflcie del vino.
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An^ilisis rcalizado,ti tt pa.rtir de la inic^ación del vclo

DIAS 7 15

l,e^ velo (1)

23

9up. Cent Sol. Sup. Sup. Cent.

Alcohol (3) ... ... ... _. , 14,1 14,1 13,1 - 13,8 14,O

Acidez fija (4) ... ... ... . . 73.4 7:i,5 74.a -- (i7.^, 7Q7

Ac:dez volátil (5) 7.4 7.0 J,:I -- 7.'.^ 8, 7

Acetaldehido (G) ... ... ... ... G.0 4,7 4.1 i^.8 7.•^ 4.8

Acetal ... ... ... ... ... ... ... - - - -

2.' velo (2)

37 18 25 Sri

Sol. 9up, Cent, Sol. Sup. Sup. Sup.

14,0 13,G 13,8 14,0 - 13,2 73.U
70.8 lili.Ei Gl^,^ EiB, 1 - G(i,^l li^l,l;

5,6 4.8 ^.tl 8.0 - 4,9 •LG
4.8 f;.l 1.,5 4.8 7.3 8,4 7.;5

(1) Su formación se inicia a los 7 días de terminada la fermentación. ]5 días después, cubre por completo la su-
perficie y. a los 23 días, alcanza el máximo de etanal.

(2) Su formacitin ^e inicia a los 7 días; l5 días despu^s, cubre por completo la superficie ,y a les 32 días alcanza

el máximo de etanal.
(3) Urados alcohól'cas.
(4) meq/1.
15) meq/1.
(6) mmol/1.

A los siete días de realizada esta operación em- mamos que la crianza biológica del tinto había

pieza la formación del nuevo velo, pasado por un término satisfactorio; procedién-

A los cien días de terminada la fermentación (y dose a homogeneizar el producto obtenido; poste-

a los dieciocho días de iniciarse la formación del riormente se realizan los tratamientos químicos y

físicos de estabilización.
ETANAL

La evolución de acidez volátil, acidez fija, al-
^s

É

cohol y etanal, durante la crianza, se repre.senta
Suprh2it o en las figuras 1, 2, 3 y 4, respectivamente.Cent^o -----p

oJo/e^a --- • -. p La acidez volátil (fig. 1) evoluciona en el sentido

•
e de disminuir, estableciéndose un gradiente de con-

0̂ centración, proporcional a la distancia entre los
0 distintos puntos del medio y los situados en la

0 zona de acción inmediata del velo; la formación
^ de un nuevo velo produce un ligero descenso, no

0
comparable con el con.seguido en el primer caso.

La acidez fija (flg. 2) disminuye por acción de

la superflcie fllmógena, siendo más sensible la dis-0
O6

minución durante el desarrollo del primer velo.

Tanto en acidez volátil como en acidez fija se

consiguen unos valores que se pueden considerar

prácticamente constantes, valores que se alcanzans
_0----a para este tipo de vino, y con arreglo a las condi-n-- i

^ ^^. ^, ^
ciones de esta experiencia, a los treinta y siete

^ O.= -•- ,
V días de iniciada la formación del primer velo ;,

Fe^mtnlacidn Z
^ ,e w, durante este período de tiempo se ha conseguido75 roo ro^IS S? 60

vus pasar por un máximo en la concentración de ace-

taldehido, a partir del cual comienza el consumoi^^R 1

de esta sustancia.

nuevo velo) se realiza un nuevo análisis de acetal- En cuanto a la concentración de alcohol, hay

dehido; repitiendo el mismo a los ciento siete un período de siete días, correspondiente a la for-

(veinticinco días a partir de la formación del nue- mación del velo, en que permanece prácticamente

vo velo) y ciento cuarenta días (sesenta y cinco constante; despué.s disminuye proporcionalmente

días a partir de la formación del nuevo velo) de con el tiempo, siendo más sensible en la parte su-

terminada la fermentación, y siempre en la zona perflcial, y manteniéndose la disminución propor-

superflcial. cional al tiempo, durante todo el período de du-

Con el último control analítico realizado esti- ración del velo.
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('ara fron^.^l dcl rr^^i^^ii^n^c ^^^^n su^ tr^^^ e^pitu^.

La evolución del etanal es verdaderamente sig-

nificativa, aumentando desde el período preforma-

tivo del velo, es decir, desde antes de observarse

los primeros isdotes de levadura en la superflcie

hasta alcanzar un máximo, que para las condicio-

nes experimentales de nuestro trabajo tiene lugar

hacia el día veintitrés después de haberse obser-

vado la formación de pequeños islotes de levadu-

ra distribuídos por la superficie libre del vino. A

partir de este tiempo tiene lugar un de,scenso en

la concentración de etanal, alcanzando un consu-

mo de 1,4 mmol/1 en quince días. Desde el momen-

to en que se elimina el velo viejo, la concentración

de acetaldehido permanece prácticamente constan-

te, y con la formación del nuevo velo empieza el

aumento de la concentración, alcanzándose, hacia

el día veinticinco, después de haberse iniciado la

formación del velo, un nuevo máximo de más alto

valor que el producido en el primer caso.

Hemos perseguido prolongar el tiempo de acción

del velo hasta poner de manifiesto de manera pa-

tente estos fenómenos. Sin embargo, es aconseja-

ble para la aplicación correcta de esta técnica, en

primer lugar, que el vino entre en el recipiente de

crianza con un grado alcohólico de 15 por 100 en

volumen, vigilando el consumo a través de este

período para evitar especies fllmógenas de los gé-

neros Candida, Picchia y Hanse^aula, que traen co-

mo consecuencia un aumento en la acidez volátil

y un consumo acentuado de alcohol ; en segundo

lugar, el renovar el velo a los veinte días de ha-

ber iniciado su formación, pues así durante esta

primera etapa de acción biológica no alcanzamos

una actividad de consumo de etanal, y durante el

desarrollo del segundo velo obtenemos los valores

idóneos, en lo que se refiere a la concentración

de acidez volátil, acidez fija y alcohol; con esto se

reduce el consumo de alcohol, así como el tiempo

de crianza, que en un total de cincuenta dias ha-

brá alcanzado, operando en las condiciones de esta

experiencia, el grado satisfactorio.

Estabilizació^a química y microbioló ŝ̂ ca.-Estu-

dios realizados por nosotros (3) anteriormente,

aconsejan a este respecto, y para este caso con-

creto, el empleo de los siguientes productos:

Acido ascórbico ... ... ... ... ... 100 mg/1

Acido sórbico ... ... ... ... ... ... 100 "

Anh. sulfuroso ... ... ... ... ... 100 "

Las dosis convenientes son las anteriormente in-

dicadas.

Durante un período de tiempo de 72-98 horas

fué mantenido el vino a 4° C. Procediéndose des-

pués a la flltración y al embotellado.

A^raálisis del vi^ao ti^ato reci.é^a e^^abotellado.

Acidez volátil ... ... ... ... ... 10,0 meq 1
Acidez fija ... ... ... ... ... ... 62,0 meq; l
Alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12"
Acetaldehido ... ... ... ... ... 2,6 mmol;'1

A^aálisis del vino ti^ato a los seis ^^aeses

de estar embotellado

Acidez volátil ... ... ... ... ... 10,0 meq/1

Acidez fija ... ... ... ... ... ... 62,0 meq/1

Alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12°

Acetaldehido ... ... ... ... ... 2,6 mmol/1

Depósito ... ... ... ... ... ... Ninguno

Caracteres orqa^aolépticos.-El resultado de la

cata nos presenta un vino muy aromático, con ca-

racteres propios de una vejez de ^ afios, color muy
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brillante, justo, no muy cargado y de una acidez
volátil baja; gran suavidad al paladar.

Después de un período de cuatro meses no se
produce el más leve depósito, persistiendo la bri-
llantez inicial y, por tanto, la estabilidad de la
materia colorante.

No se reproduce el velo de levaduras ni apare-
ce contaminación bacteriana alguna.

En este período de tiempo el vino ha ganado aún
más en aroma.

C^iOMENTARIO

Se pone de manifiesto la evolución de las con-

centraciones de acidez volátil, acidez fija y alco-

hol etílico durante la crianza biológica, en el sen-

tido de que por acción de la especie filmógena em-

pleada, S. cheresie^asis, cepa número 1.663 de la co-

lección de levaduras seleccionadas del Departa-

mento de Fermentaciones Indu.striales del Patro-

nato "Juan de la Cierva" de Investigación Técni-

ca (C. S. I. C.), trae una disminución de los pro-

ductos mencionados, estableciéndose un gradiente

de concentraciones en función de la distancia en-

tre los distintos puntos del volumen de vino y los

situados en la zona de acción inmediata del velo,

de acuerdo todo ello con los trabajos que en esta

materia nos preceden (2).

La concentración de etanal en el vino por ac-

ción biológica, en fase aerobia, de la especie S.

cheresiensis, crece con el tiempo, alcanzándose un

máximo que coincide con el máximo desarrollo ci-

tológico del velo, y a partir de él se inicia un des-

censo en la concentración de acetaldehido acen-

tuándose con la evolución del velo hacia la vejez.

Con la formación de un nuevo velo la concen-

tración de acetaldehido vuelve a aumentar, pa-

sando por un nuevo máximo de más alto valor,

demostrándose la influencia de la actividad bioló-

gica de la especie empleada, obteniéndose resul-

tados paralelos al primer caso en la evolución del

etanal.

Hemos pI•ovocado deliberadamente el motivar

altas concentraciones de etanal en el vino y el

evidenciar los máximos de acetaldehido, y su re-

lación con el tiempo y el estado biológico del velo,

aun a costa de una ligera disminución del grado

alcohólico.

Por primera vez hemos empleado un tanque de

fermentación proyectado en este Departamento de
Fermentaciones, a la vista de las investigaciones

lvpccdu u^ar^rohcóhicu ^lcl ^^i^lu su^hre cl IiA^tu.

realizadas a este respecto, y del que hicimos la

descripción en la parte experimental del presente

trabajo, comprobando las ventajas, para el fin pro-

puesto, pues dadas las características del mismo.

los trasiegos, limpieza y control de la crianza, con-

jugadas con una adecuada relación superficie,

volumen, hacen del tanque el idóneo para este tipo

de crianza biológica, sumándose a estas ventajas

su fácil acomodación y, como consecuencia, el me-

jor aprovechamiento de los locales de crianza. Pa-

ra determinados tipos de vinos, este proceso se

debe completar, durante un período mucho más

corto que el habitual, con la crianza en madera,

que le confiere un "bouquet" tan peculiar y apre-

ciado por el sector consumidor. A1 mismo tiempo,

el uso de esta técnica contribuye al más conve-

niente empleo de los envases de madera, en los

que el depósito de materiales propios de la crian-

za alcanzará un mínimo, en su totalidad, de ori-

gen biológico, siendo fácilmente lavable, y evitán-

dose los depósitos de sales ácidas y de materia co-

lorante, que en la mayoría de los casos recubre

gran parte de la superficie de la madera inhabili-

tándola para su función característica.

La aplicación de la técnica estudiada nos depa-
ra un procedimiento de crianza biológica acelera-

da, obteniéndose calidades finas en tintos, impri-

miéndoles en un período de ochenta días, incluídos
treinta de fermentación, caracteres propios de una

vejez de años, y una estabilidad que garantiza to-

das sus cualidades durante cl período de petma-

nencia en botella.

G I I; 1, 1O G I^ :^ b' I A

(]J C^u^lar^•11`., C.: I3^i-orh^áanica Appli.catt^, ^^^L Il. ntím. 1
(1^55).

(2) Saawedra, L: Tr.,i,^ doctornl, págs. -ls-ll^^ U`)^,s^l.
(3) Garrido. J. ^4.; Iiiigo. B. ^• 13r^n-o. F.: AGI21C't'I.'1'L'-

RA, núms. 33f^ y 337 ( 19GO).
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Incremento de la producción viiícola
y regeneración de las viñas agofadas

(Fundamenios del sistema)

^oz ^^a^^tó^^ ^^^a^oivcat

Con este artículo, primero de una serie, comen-

zamos la publicación de un nuevo sistema de poda

que, ,si bien a través de las pruebas experimenta-

les es conocido de algunos viticultores, son muchos

más los que ni siquiera habrán oído hablar de él,

por haberse llevado su investigación con la pru-

dencia y el recelo que requiere toda obra de tras-

cendencia.

Los límites en que nos encierra esta publicación

son tan reducidos, que nos obligan a tratar sólo los

puntos básicos, y ni a éstos les concederemos la

amplitud que requiere su exposición, por lo que ésta

no dejará de constituir una síntesis.

A esta nueva forma de podar le hemos dado la

denominación de sistema, porque no se reduce a

aumentar los puestos fructificadores ni a dejar en

ellos más o menos yemas, sino a una serie de ope-

raciones sencillas, pero precisas de conocer y eje-

cutar fielmente, si no se quiere de,sembocar en unos

resultados limitados por aquellas que no se tuvie-

ron en cuenta.
No diremos que la innovación sea buena o mala,

pero sí que la Técnica la ha sancionado con un

premio de Investigación, y que en la Sección de

Ampelografía y Viticultura del Instituto Nacional

de Investigaciones Agronómicas obran convincen-

tes resultado,s, que se publicarán en el Boletín de

este alto Organismo. Aunque el pleno convenci-

miento de sus ventajas sólo lo obtendrá el viti-

cultor, cuando aprecie en su viñedo una amplia

duplicidad de cosecha y un visible incremento en

la potencia y vitalidad de las cepas a que se aplicó

el sistema.

Para llegar a una fácil comprensión de éste, es

de importancia capital que el cultivador penetre

en el fundamento teórico que nos sirvió de base

experimental, y sobre el que el sistema se apoya,

pues de otra forma le faltará la confianza, y pen-

sando tradicional y empiricamente, llegará a la con-

clusión de que no es posible el resultado que pre-

gonamos, por serle duro aceptar que su,s cepas sean

capaces de producir y criar sin deterioro un au-

mento del 100 por 100 sobre la cosecha normal.

Pero nuestra experiencia nos permite asegurarlo,

y no basándonos en unos resultados teóricos, sino

en una realidad apreciada a través de ocho años

de experimentación. Fase de la que el sistema no

habría salido de no haber visto y comprobado unos

resultados ciertos y eficientes.

Nuestro fundamento se basa en duplicar las ye-

mas frutificadoras, por medio de tm determinado

sarmiento que durante la poda se deja sin cortar,

y cuya mitad, al ser enterrada en determinadas y

especiales condiciones, produce un potente sistema

radicular, debido a desarrollarse sus raíces en la

parte más superficial del suelo, donde encuentran

una fácil penetración, una abundante provisión de

reservas minerales y una perfecta respiración. Ello

unido a ser la zona más enriquecida por la acción

meteorológica, por la fertilización natural y apor-

tada, y por desarrollarse plenamente en ella la flo-

ra microbiana aerobia, contribuyendo todo ello a

equilibrar la función fisiológica y el metabolismo

de las plantas, es lo que hace posible no solamente

la perfecta crianza de la cosecha aumentada, sino

el incremento del vigor vegetativo de las cepas nor-

males y la regeneración de las envejecida.s y ago-

tadas.
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Su ejecución se basa en dejar durante la poda,

sin que sufra variación la tradicional y corriente

de cada lugar, un sarmiento, de los que unos viti-

cultores llaman sobreviejo y otros la "saca", que

más tarde se arquea sobre la cabeza de la cepa ma-

dre. De forma que queden descubiertas cinco o seis

yemas fructíferas, y el resto se entierra al lado

opuesto de donde arranca (fotos 1 y 2), a una pro-

fundidad nunca inferior a 20 centímetros, y echan-

do en el hoyo la fórmula de fertilizantes que re-

señaremos en el artículo correspondiente a la eje-

cución. Y con ello se consigue que las yemas aéreas

produzcan una cosecha superior a la normal de

la cepa, debido a que los brotes son tanto más

fructificadores cuanto más alejados están del tron-

co, y que de la parte que del sarmiento se entierra

broten raíces de un poder absorbente suficiente

para satisfacer las exigencias de la cosecha aumen-

tada, ya que sin ellas el fruto incrementado des-

compensaría la cepa y ésta quedaría en iguales

condiciones que cuando se les deja un pubón o un

Puto I.-^a^rmientu b^^^e di^l si^ten^u ^^
^•^^i^^^^.^^a^^.

(^^;rmt^ ^•n que ilebe qui^^l.u•

sarmiento suelta Y como en estos casos el exage-

rado desarrollo de tales brotes los convierte en do-

minantes, en detrimento de los normales y con

grave perjuicio para la producción de años suce-

sivos, las cepas se agotan por acumulársele a sus

raíces la crianza de una cantidad de fruto en des-

acuerdo con sus posibilidades absorbentes.

De aquí que la cantidad de fruto que ha sido

1'oto 2.-La uca que se aP^'ecia en la fntogrn^f'ía rePresenta sólo el iocrementu logratlo P^ir la aplicaciún del si,^tcn^t^. Ubu^rvctie
el decariollo logrado por las raíces.
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Pulu 3.-lla producida. pur wi^ su.nniento ^ sistema de rníirs
tlue l.^ c!'iú.

posible dejarle a las viñas, todos sabemos ha esta-

do limitada por el sistema radicular que se les su-

ponía, principio no sólo aceptado por todos los tra-

tadistas, sino practicado por todos los viticultores

escrupulosos. Y pensando botánicamente, a esa con-

clusión tenemos que llegar, pues siendo las raíces

los órganos alimentadores, sus posibilidades tienen

un límite, y mucho más cuandó aquéllas están

menguadas o decrépitas por el natural efecto de

los años, por prolongadas sequías, por ataques fllo-

xéricos o por otros motivos, pues entonces aún pre-

cisa más reducir el fruto con podas severas, si no

se quiere llegar a un mayor agotamiento y a una

crianza y maduración anormales por su raquitismo.

Basándonos en este principio, el fruto del viñe-

do será aumentable cuando es posible multiplicar
sus raíces en proporción adecuada, y esto es lo
que hemos logrado con el nuevo sistema. Pero den-
tro de esta aflrmación tenemos que distinguir dos
clases de raíces: las gruesas y las capilares, de las
que sería conveniente hacer un detallado estudio
morfológico y anatómico ; pero los dichos motivos
de falta de espacio nos obligan reseñar sólo los

datos que consideramos indispensables para apre-
ciar la relación existente entre las raíces y la ali-
mentación hídrica y mineral de las cepas, y con
ello demostrar que, reforzándola por medio de
nuestro sistema auxiliar de raíces, se hace posible
el aumento de iruto y la regeneración de las

plantas.

Conceptos que vamos a vulgarizar, ya que nues-

tro artículo va preferentemente dirigido a un sec-

tor no muy versado en técnica agrícola. Las raíces

gruesas son inaptas para absorber alimentos, de-

bido a la impermeabilidad de stL^ paredes, y, por

tanto, sólo tienen una función conductora del agua

que los lleva en disolución. Por el contrario, la fun-

ción absorbente de ese agua y sales minerales está

reservada exclusivamente a las raíces capilares, así

llamadas por ser finas como pelos. Las raíces grue-

sas están constituídas por la región suberosa, que

cada año se aumenta con una nueva capa de cor-

cho que refuerza su impermeabilidad, y año tras

año se alargan hasta alcanzar una gran longitud.

En el extremo de esta raíz gruesa brotan las ca-

pilares, y por encima y debajo de ella,s tenemos

las zonas suprapilífera e infrapilífera, que tampo-

co son absorbentes. Ni lo es la zona lisa o de cre-

cimiento, que ocupa el extremo más avanzado de

la raíz gruesa, y como las capilares nacen de ella,

al desplazarse en sentido de profundidad, las capi-

lares la siguen y cada año se van alejando de la

zona más rica y activa del suelo, con lo que la

alimentación de la cepa va decayendo en el trans-

curso de los años y caminando hacia el desequili-

brio fisiológico y la degeneración o envejecimiento

prematuro.

Debido a ello, las cepas inician su declive y co-
mienzan a manifestar la reducción de su cosecha
al alcanzar los doce o catorce años, pues si bien
es cierto que las zonas profundas en que han si-
tuado sus capilares son ricas en humedad, no es
menos cierto que en ellas escasean los nutrientes,
pues aunque se ven favorecidas por la actividad
química profunda, la falta de la necesaria airea-
ción hace muy difícil, sino imposible, la vida de
ciertas bacterias, entre las que están las nitrifica-
doras y nitrogenofíjadoras que, por esta causa, son
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escasísimas, en tanto que abundan los microorga-

nismos anaerobios, aunque su acción nitriflcante es

sumamente débil, por cuya causa las raíces capila-

res se encuentran con las más adversas condicio-

nes de vida; pero es preciso reconocer que debido

a esa penetración, el viñedo resiste las grandes se-

quías y la enorme evaporación de los tórridos ve-

ranos en las regiones de escasas lluvias, aunque

también los motivos dichos son causa de la reduc-

ción del fruto y del agotamiento prematuro de las

plantas.
Entre los agricultores está muy generalizada la

creencia de que los principios nutritivos de.scienden

con las aguas de infiltración y que, por tanto, és-

tos pueden ser captados por las raíces a grandes

profundidades; creencia totalmente equivocada y

contraria a lo que la ciencia nos dice, después de

haber comprobado que sólo los nitrato.s y los clo-

ruros descíenden con las aguas percolantes. Y co-

mo las .plantas necesitan, para su desarrollo y fruc-

tificación, un equilibrio entre los cuerpos minera-

les que les sirven de alimento, tienen que ser con-

vincentes las ventajas que, para las cepas, se dedu-

cen de la función y aportación de este nuevo sis-

tema, basado, como venimos diciendo, no sólo en

la creación de los órganos deficitarios, sino en el

más amplio aprovechamiento del suelo activo y

equilibrado, que de otra manera permanecería in-

activo e inaprovechadas s u s grandes reservas,

mientras las cepas en él plantadas se agotaban por

desnutrición.

De lo dicho se deduce que, con la sola creación

de las nuevas raíces, no habríamos logrado el des-
arrollo de una perfecta función alimenticia; ha

sido preciso también situarlas en una zona del sue-

lo donde encuentran una abundante nutrición y

un fácil establecimiento y desarrollo, cosa que no

ocurre en las zonas profunda,s, debido a la penosa

penetración de órganos tan débiles en el apelma-
zado subsuelo, lo que determina su reducción en

longitud y cuantía, causando la pobreza de las ce-

pas y agudizando año tras año su agotamiento, sin

que haya otro medio de regenerarlas que la crea-

ción de los órganos que les faltan y emplazarlos

de acuerdo con su función, pues sólo de esta for-

ma las plantas terminan su penuria y vuelven a

la normalidad.

Y esto es lo que hemos logra^lo con nuestro sis-
tema. La creación de raicillas, que hemos visto tan-

A(;1t1CULTURA
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to escasean en las cepas, y su emplazamiento en el

suelo más rico. Raicillas que no les han de faltar

a las cepas en tanto se les esté aplicando el siste-

ma, pues el sarmiento de que nos valemos para

producirlas se ha de cortar anualmente, para re-

petir la operación con otro nuevo, ya que nuestra

dilatada investigación del caso nos permite afir-

mar que dicho .sarmiento no se deje dos o más

años, porque en contra de toda lógica, su produc-

ción es casi nula.
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E1 cobro de rentas en 1960

^oz ^^acczecco ázcía ^scdzo

Abogado

Tantó el rentista como el productor llevan tres

campañas sin variación sensible del precio del tri-

go en sus respectivas cotizaciones, y, sin embar-

go, si el precio del trigo no sube, en cambio, todos

los elementos que contribuyen a su producción se

elevan año tras año.

Y tampoco este año se ha tenido la compensa-

ción de una cosecha ubérrima, pues muy adelan-

tada la recolección, se puede afirmar, sin temor a

errores sensibles, que el trigo no llegará probable-

mente a los 42.000.000 de Qms, con las mismas su-

perficies sembrada, y pagándose los jornales, en

casi todos los sitios, un tercio más que el año pa-

sado, sin contar con las elevaciones en el costo de

la maquinaria agrícola, tanto por la adquisición

como por reparaciones.

Continúa la situación contributiva igual que en

los años anteriores, teniendo que satisfacer el pro-

pietario, además de la contribución propiamente

dicha, que pertenece al beneficio de cultivo, los

impuestos locales y la cuota de seguros sociales;

que se fije la cuota para el Montepío, cuyo funcio-

namiento no quieren que se demore a más del año

próximo.

Para que no se nos olvide, repetimos una vez

más que el dueño de la tierra tiene que satisfacer

los siguiente.s gravámenes :

Contribución sobre la renta líquida.

Contribución sobre el beneficio de cultivo.

Recargo en concepto de arbitrio municipal.

Recargo en que se ha convertido el impuesto

sobre la riqueza a favor de las Diputaciones.

Cuota antigua de seguros sociales (el 10 por 100

sobre el líquido imponible).

Cuota más moderna de seguros sociales (teóri-

camente, el 3 por 100 sobre tal líquido imponible).

Cuota de la Cámara Sindical (inicialmente, el

2 por 100 sobre el líquido imponible).

Cuota para extinción de plagas.

Cuota o cuotas a las Hermandades, para su sos-

tenimiento, algunas veces tan elevadas que exce-

den de las contribuciones estatales.

El campo sigue sufriendo todo, y como en otras

ocasiones, da ejemplo de austeridad, que si bien

se ha denunciado en otros sectores, para el ren-

tista son ya un hecho, teniendo que enfrentarse,
disponiendo de una renta igual a la pasada, con

gastos generales incrementados, quizá en un 30

por 100, a que ha ascendido el costo de la vida.
En el Boletín Ojicial del Estado correspondien-

te al 23 de junio del corriente año (Decreto del día

2 del mismo mes), se fijó para la campaña de 1960-

1961 el precio del trigo a efectos de pago de ren-

tas e igualas, el mismo que rigió el año anterior:

240 pesetas el Qm.

La Circular de Abastecimientos de 8 de julio

del corriente año (se publicó en el Boletín Ojicial

del 16), dando por reproducida la del año anteríor,

con lo que sigue suprimido el contenido del ar-

tículo 27 de la Circular de Abastecimientos de 1953,

que imponía al colono la obligación de entregar

en el Servicio Nacional del Trigo el resto de la

renta pactada en especie ; pero ha de entregar la

totalidad del trigo disponible, sin que el Servicio

tenga que certificar, a petición de parte interesa-

da, las entregas verificadas durante la campaña,

por los arrendatarios que se encuentran en tal

caso.
Indudablemente, con tal supresión se ha pre-
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tendido evitar el pugilato que surgía al consig-

narse las rentas pactadas en especie, en metálico,

sin acompañar la certificación del Servicio acre-

ditativa de la entrega del resto de la renta, sim-

plificando el tema en el sentido de que el rentista

sólo puede cobrar en especie la reserva alimenti-

cia, y el resto en dinero, a razón de 240 peseta.s el

quintal métrico.

Dada la redacción actual del Decreto 25 de ju-

nio de 1959, queda claro que el derecho a la re-

serva alcanza a todos los rentistas, y no solamen-
te a lo.s que lo son al amparo de contratos con

renta pactada en trigo, anteriores al 23 de julio

de 1942, porque no se establece excepción alguna,
y es sobradamente conocido el principio de Dere-

cho que dice : Donde la Ley no distingue, no se

debe distinguir ("Ubi lex nom distinguit, nec nos

distinguere debemus") (sentencia de 27 de febre-

ro de 1909).

Continúa la obligación de declarar las cosechas

para el trigo y centeno, así como la cebada y ave-

na, si bien el precio de e,stos piensos y subproduc-
tos de molinería y su comercio siguen siendo libres.

En las rentas correspondientes a los contratos

protegidos, según la Ley de 15 de julio de 1954,

conviene aclarar que no todos los contratos infe-

riores en renta a 40 Qm.s de trigo, y cultivo direc-

to y personal, pueden ampararse en dicha Ley.

Sabido es que los contratos protegidos irrum-

pieron en la legislación especial al ser publicada

la Ley de 23 de julio de 1942, en cuyo artículo 4°

se defínieron exigiendo el concurso simultáneo de

dos requisitos:

1° Renta inferior a 40 Qms de trigo.

2° Cultivo directo y personal, desarrollándose

el concepto en otra Ley posterior, de fecha 18 de

marzo de 1944.

En las disposiciones adicionales primera y se-
gunda de la Ley citada de 1942, se asignaba la

terminación de estos contratos, anteriores a su fe-
cha, para el 30 de septiembre de 1948, y antes de

llegar a tal fin, en 4 de mayo del mismo año, se

prorrogó la vigencia hasta el 30 de septiembre de

1954. A éstos, y solamente a estos contratos, se re-

fiere la Ley de 1942, que dispone, en relación con

el artículo 2.° de la Ley de 28 de junio de 1940,
que estos contratos tendrán un plazo mínimo de

duración de tres años, con prórroga hasta un má-

ximo de cuatro períodos de tres, al cabo de los

cuales podrá el propietario arrendar nuevamente

la finca a quien le conviniere, a menos que en la

fecha del contrato la reducción del trígo a dinero

diese cantidad superior a 5.000 pesetas, porque al

aplicar el mismo precepto el plazo mínimo sería

de seis años, con prórroga de otros seis.

Por tanto, a estos contratos anteriores al año
1942 es a los que únicamente se aplicará la Ley

de 1954, con las prórrogas que determina, a partir

del 1 de octubre del mismo año, y desde el co-

mienzo de la prórroga el número de quintales mé-

tricos que sirvió de módulo al canon arrendaticio

sufrirá un incremento equivalente cada año al 10

por 100 de la renta, hasta llegar a alcanzar el lí-

mite máximo del 50 por 100.

A partir del año 1955 (campaña 1954-55) se vie-

ne aumentando la renta en estos contratos, anual-

mente, en dicho 10 por 100, siendo la campaña

anterior la última, y quedando, por tanto, fija la

elevación en un 50 por 100, o sea que por cada

diez fanegas o quintales métricos, los colonos ha-

brán de pagar el equivalente a 15, al precio de

240 pesetas Qm, 0 2,40 pesetas kilo.

Los contratos protegidos, de fecha posterior a

la Ley de 1942, no disfrutarán de aumento de ren-

ta por no e.star incluídos, repetimos, en la Ley
de 15 de julio de 1954. Es muy importante insistir

en que, no obstante los aumentos de renta con-

cedidos, se reserva, tanto al propietario como al
colono, el derecho a revisar la renta, según dis-

puso el artículo 7° de la Ley de 15 de marzo de
1935 y Reglamento de 29 de abril de 1959, artícu-

l0 7 ° también.
Y decimos que es importante esta revisión por-

que puede resolver muchos problemas, donde las

rentas, por generosidad de los propietarios (no

siempre carrespondida), son iguales a las fljadas

hace ochenta años. En Castilla existen muchas, y

precisamente en tierras que pertenecen a peque-

ños propietario,s, a viudas y huérfanos, con con-

tratos casi todos protegidos.

La Ley mencionada, en su artículo 1° ratifíca

el derecho del propietario a percibir los aumentos

de contribucibn y demás impuestos o servicios que

legalmente se hayan declarado o se declaren re-

percutibles.

Entre otras repercusiones aplicables a todos los

contratos de arrendamiento protegidos o no, se

encuentra la cuota de seguros sociales, siempre a

cargo del colono, según el artículo 5° del Regla-

mento de 26 de mayo de 1943 (Boletin Oficial de

11 de junio) y 7° de la Ley del Catastro de 20 de
diciembre de 1952, que dice :"Los arrendadores de

flncas rústicas tendrán derecho a repercutir sobre

lo,s arrendatarios la contribución correspondiente

a la diferencia entre el canon arrendaticio y la
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riqueza imponible, y la cuota o recargo asignado

para seguros sociales."

Hemos reiterado en estos artículos anuales, en

los que forzosamente hay que repetir muchos con-

ceptos, que no es posible conocer el alcance y es-

píritu de tal disposición sin tener en cuenta cómo

ha venido liquidándose la contribución territorial

rústica, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley

de 23 de marzo de 1906 y el Reglamento de 23 de

octubre de 1913, artículo 25.

Según el artículo 4° de este Reglamento, la con-

tribución rústica grava la riqueza imponible com-

puesta por dos factores: Renta líquida (propieta-

rio) y beneficio de cultivo con riqueza pecuaria

(arrendatario), y esta contribución global la sa-

tisface siempre el dueño de la flnca, aunque la

tenga arrendada, porque se lo impone, para la

mayor comodidad del Fisco, el artículo 73 del mis-

mo cuerpo legal.
La contribución, que antes se dividía en rústica

y pecuaria, quedó unificada, y, por tanto, en aque-

llas fincas que están arrendadas, el propietario ade-

lanta las contribuciones, tanto la que correspon-

de a la renta líquida, que es la suya, como la del

beneficio de cultivo y pecuaria, que es la del co-

lono.
Por esto, sin duda alguna, la Ley de 15 de mar-

zo de 1935, en su artículo 13, apartado octavo, al

regular los arrendamientos rústicos, impuso a los

colonos la obligación de pagar la contribución co-

rrespondiente al beneficio de cultivo, y posterior-

rnente, sin derogar (continúo con la misma opi-

nión) tan básico precepto, la Ley de Reforma Tri-

butaria de 16 de diciembre de 1940, en su artícu-

l0 8°, fijó un tope para que, en ningún caso, el pro-

pietario satisfaciere, a su costa, más del 20 por

100 de la renta percibida, reiterando el concepto

el Decreto de 11 de enero de 1946. Todo ello, sin

duda, para contener la alarma que había de pro-

ducir la elevación de las riquezas y líquidos im-

ponibles, en constante aumento desde la Ley de

Reforma Tributaria.

La del Catastro de 20 de diciembre de 1952 dice,

en su artículo 7.°, lo misma (aunque con diferen-

te.s palabras) que el apartado octavo del artículo 13

de la Ley de 15 de marzo de 1935, o sea que el

beneficio de cultivo, negocio del arrendatario, ex-

traño al dueño de la finca, ha de soportar el pago

de su contribución, lo mismo que el colono ha de

pechar también con la cuota de seguros sociales,

por ser el empresario laboral.

El canon arrendaticio, técnicaménte, no puede
ser, ni debe ser otro, que la renta líquida asignada

por el Catastro a la finca, según el artículo 4." del

Reglamento de 23 de octubre de 1913, ya que no

puede interpretarse como "renta contractual",

puesto que si ,se hubiera querido signiflcar tal ren-

ta como base del cómputo para una diferencia, se

hubiera empleado aquella locución de "renta con-

tractual" más técnica y clara, siendo lógico, dada

la sistemática de esta clase de Leyes, que la di-

ferencia a que se refiere dicho artículo 7.° sea la

que existe entre la renta líquida y la riqueza im-

ponible, que es precisamente lo que constituye el

beneficio de cultivo.

En resumen, este artículo 7.°, a mi modo de ver,

no hace otra cosa que poner en primer plano y

recordar el natural y jurídico apartado octavo del

artículo 13 de la Ley de 15 de marzo de 1935.

No obsta, a cuanto queda dicho, el que, en una

sola sentencia, la Sala de lo Social del Tribunal

Supremo haya estimado que, con anterioridad a

la aplicación de la Ley del Catastro de 20 de di-

ciembre de 1952, dicho apartado octavo del ar-

tículo 13 de la Ley quedó derogado por la Refor-

ma Tributaria, pues aparte de que ha sido una

sentencia (la de 21 de octubre de 1954), no reite-

rada posteriormente, la injusticia notoria en el

recurso de revisión, de acuerdo con la disposición

tercera, norma séptima, de la Ley de 28 de junio

de 1940, no admite la doctrina legal a los efecto,s

de basar los recursos en su infracción, y, por ello,

la jurisprudencia no puede ser invocada más que
a título de orientación, en materia de arrenda-

mientos rústicos, según doctrina de la misma Sala

(sentencia de 29 y 30 de inarzo de 1957).

El novísimo Reglamento, que con gran acierto

y espíritu crítico ha recopilado la disper.sa legís-

lación en materia de arrendamientos rústicos, de
fecha 29 de abril de 1959, publicado en el Boleti^z

Oficial de 7 de mayo, resuelve esta cuestión al in-

cluir entre las obligaciones de los arrendatarios,
como ya lo hizo la Ley de 1935, párrafo octavo,

la de satisfacer las cuotas contributivos que gra-

ven el beneficio de cultivo de la flnca, y los re-

cargo,s de la contribución territorial que sean le-

galmente repercutibles sobre el arrendamiento.

Con esta interpretación auténtica se zanja toda

discusión sobre el extremo a que antes se hizo re-

ferencia.

La Ley de Haciendas Locales de 3 de diciembre

de 1953 sigue recargando la Contribución Territo-

rial Rústica en gran proporción y, además, creó

el nuevo arbitrio províncial sobre la riqueza pro-

ducida, que íntegramente debe ser satisfecha por

los colonos, aunque con el tope de un 3 por 100
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de diffcil comprobación, por cuanto en la actua-

lidad, o existen convenios con las Hermandades

de los pueblos, o las Diputaciones se limitan a

cobrar un recargo sobre la contribución territo-

rial, contrariando así el espíritu y la letra de

la Ley.

La Ley de Régimen Local, texto refundido, apro-

bado por Decreto de 24 de julio de 1955, reflrién-

dose a este arbitrio, en su artículo 626 dice :"Na-

cerá la obligación de contribuir en el momento de

producirsE u obtenerse la especie o riqueza, cual-

quiera que sea su destino o aplicación, y recaerá

directamente sobre las personas naturales o ju-

rídicas, nacionales o extranjeras, que obtengan

productos gravados por el arbitrio."

Queda, pues, claro que el arbitrio provincial ha

de satisfacerlo exclusivamente los colonos.

La Ley de Concentración Parcelaria de 20 de ju-

nio de 1955, publicada en el Boletín Oficial del 21,

en su artículo 14 concede a los arrendatarios y
aparceros el derecho a la rescisíón de sus contra-

tos, sin pagar indemnización, en el caso de que

no les conviniere la flnca de reemplazo donde ha-

yan de instalarse, derecho que sólo será aplicable

dentro del mes siguiente a la publicación del pro-

yecto de concentración. Respecto a los propieta-

rios, no guarda reciprocidad alguna dicha dispo-

sición, pues sean cuales fueren las circunstancias

de las nuevas parcelas y las conveniencias de cul-

tivo que impongan, no se les da el lógico y natu-

ral derecho a optar por la explotación directa de

las mismas.

El artículo 1° del Reglamento de 29 de abril úl-

timo derogó expresamente el Decreto de 6 de fe-

brero de 1948; pero recoge en el párrafo 13 del ar-
tículo 7° la obligación del propietaria de notiflcar

al colono, por escrito, la cantidad que a juicio del
dueño debe pagar en concepto de su participación

en las contribuciones y la causa de ello.

El arrendatario, dentro de los treinta días si-

guientes a la notiflcación, comunicará al arrenda-

dor si admite o no la obligación de pago, interpre-

tándose su silencio como aceptación tácita.

Si el arrendatario manifestara expresa o táci-

tamente su conformidad con el incremento de

renta que se le hubiere noti8cado, se entenderá

aquélla aumentada en la cuantía que la repercu-

sión contributiva repre.sente, y su falta de pago
podrá dar lugar al ejercicio de la acción de des-

ahucio.

Si el arrendador o arrendatario no se pusiesen
de acuerdo sobre la cuantía que la repercusión

debe representar, podrá aquél acudir, ejercitando

la acción correspondiente, ante el Juzgado compe-

tente mediante el procedimiento establecido en el

artículo 51.

Por Orden ministerial del Departamento de Ha-

cienda de 10 de julio de 1957 (B. O. del 12) se creó

el índice de valoraciones de las flncas rústicas,

para que sirva de base a la liquidación de dere-

chos reales, que hasta ahora se venían cifrando

sobre la renta líquida catastrada, aunque dentro

del Reglamento del impuesto las oflcinas liquida-

doras podían efectuar otras comprobaciones.

El aumento de base repercutirá, como es lógico,

en el costo, tanto de venta de fincas rústicas como

en las herencias, y como el Estado fij a los tipos

pensando en que las bases sobre las que han de

actuar son bajas, desde el momento en que estos

índices estén al día, o superen el verdadero valor,

el gravamen será excesivo y perjudicará a esta

riqueza, la principal de España, no obstante la in-

dustrialización creciente que agudiza el padeci-

miento de nuestra economía.

A contfnuación reproducimos, por ser un dato

interesante, puesto al día, los precios oflciales de

tasa del triga a partir de los años agrícolas y cam-
pañas 1941-42, que son los siguientes:

Campaña 1941-42: a 84 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 15 de agosto de 1941 (B. O. de 19 de

agosto).

Campaña 1942-43: a 84 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 11 de abril de 1942 (B. O. de 22 de

abril).

Campaña 1943-44: a 84 pesetas quintal métri-

co. Orden de 17 de mayo de 1943 (B. O. de 19 de

mayo).

Campaña 1944-45: a 84 pesetas quinta métri-

co. Decreto de 30 de septiembre de 1943 (B. O. de

1 de octubre del mismo año). Circular de 5 de ju-

nio de 1944 (B. O. de 7 de junia).

Campaña 1945-46: a 84 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 29 de septiembre de 1944 (B. O. de
3 de octubre).

Campaña 1946-47: a 84 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 11 de septiembre de 1945 (B. O. de

28 de septiembre del mismo año). Circular de 12 de

junio de 1946 (B. O. de 17 de junio).

Campaña 1947-48: a 84 pesetas quintal métri-
co. Decreto de 10 de octubre de 1946 (B. O. del

22 del mismo mes y año). Circular de 21 de junio

de 1947 (B. O. de 29 de junio).

Campaña 1948-49: a 117 peseta.s quintal métri-
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co. Decreto de 14 de mayo de 1948 (B. O. de 28 de

mayo).

Campaña 1949-50: a 117 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 7 de junio de 1949 (B. O. del 30).

Campaña 1950-51: a 117 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 28 de abril de 1950 (B. O. de 30 de

abril).

Campaña 1951-52: a 140 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 27 de abril de 1951 (B. O. de 17 de

mayo).

Campaña 1952-53: a 190 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 14 de junio de 1952 (B. O. de 18 de

junio).

Campaña 1953-54: a 200 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 13 de mayo de 1953 (B. O. de 23 de

mayo).
Campaña 1954-55: a 200 pesetas quintal métri-

co. Decreto de 5 de mayo de 1954 (B. O. del 16).

Campaña

co. Decreto

junio).

Campaña

co. Decreto

Campaña

co. Decreto

junio).

Campaña

co. Decreto

julio).

Campaña

co. Decreto

junio).

Campaña

co. Decreto

1955-56: a 205 pesetas quintal métri-

de 3 de junio de 1955 (B. O. de 23 de

1956-57: a 205 pesetas quintal métri-

de 8 de junio de 1956 (B. O. del 17).

1957-58: a`L30 pesetas quintal métri-

de 31 de mayo de 1957 (B. O. de 17 de

1958-59: a 240 pesetas quintal métri-

de 6 de junio de 1958 (B. O. de 2 de

1959-60: a 240 pesetas quintal métri-

de 25 de junio de 1959 (B. O. de 29 de

1960-61: a 240 pesetas quintal métri-

de 2 de junio de 1960 (B. C+. de 23 de

junio). Circular de Abastecimientos de 8 de julio

de 1960 (B. O. de 16 de julio).

500



Comercio y regulación de productos agropecuarios
Normas técnicas para la exportación de aceite de oliva

En el Boletín Oficial del Estado
del día 8 de agosto de 1960 se pu-
blica una resolución de la Direc-
ción General de Comercio Exte-
rior, fecha 27 del pasado mes de
julio, por la que se dan normas
técnicas para la exportación de
aceite de oliva :

A) Definición. - El aceite de
oliva es la materia grasa extraída
de los frutos de las diversas va-
riedades del olivo (Olea europea
L.).

B) Caracter;sticas. - El aceite
de oliva para la exportación no
contendrá mezcla alguna de ma-
terias grasas de naturaleza distinta
a la anteriormente citada y en nin-
gún caso, a excepción de los tipos
industriales, presentará olor a ran-
cio.

Las características físico-quími-
cas de los aceites de oliva son :

Indice de saponificación. Com-
prendida entre 182- I 97.

Indice de yodo de 75-90.
Indice de refracción nD/20 de

1,4670- I ,4710.
D e n s i dad 20" C. De 0,9005-

0,9250.

C) Tipificación comercial.-Los
aceites de oliva se agruparán en
la siguiente forma :

GRUPO PRIMERO.-ACEITES DE OLIVA

VÍRGENES

Definición. - Son los extraídos
exclusivamente por procedimien-
tos mecánicos. Con color variable
entre el amarillo claro y el amari-
llo verdoso. Según su calidad se
denominan :

a) Extra, aceite de oliva de sa-
bor absolutamente irreprochable,
su acidez en ácido oleico no pa-
sará del I por 100.

b) Fino, aceite de oliva que

reúna las condiciones anteriormen-
te expuestas para el extra, salvo
en lo referente a la acidez, que
podrá alcanzar hasta el 1,5 por
100.

c) Corriente, aceite de oliva de
sabor y olor ligeramente defectuo-
so y con color variable, cuya aci-
dez en ácido oleico no superará el
3 por 100.

d) Lampante o verde, aceite de
oliva de sabor defectuoso y con
acidez superior a]as clases ante-
riores.

Los tipos a}, b) y c) deberán ser
transparentes a la temperatura de
15^' a 22°. EI contenido de hume-
dad e impurezas será como máxi-
mo el 0,5 por 100. Su olor y sabor
serán los característicos de la acei-
tuna más o menos acentuados se-
gún la clase a que pertenezcan. El
tipo d) podrá presentarse sin fil-
trar y con color defectuoso.

GRUPO SEGUNDO.-ACEITES DE OLI-

VA REFINADOS

Definición.^on los proceden-
tes de aceites de oliva neutraliza-
dos, decolorados, desodorizados y
clarificados. Su acidez máxima en
ácido oleico no llegará al 0,5 por
100:

a) Aceite de oliva puro refina-
do, obtenido de los aceites de oli-
va vírgenes.

b) Aceite de oliva de segunda
calidad refinado, obtenido de acei-
te de oliva extraído por medio de
disolventes.

GRUPO TERCER^O.-ACEITES DE OLIVA

PREPARADOS A BASE DE MEZCL4S

Definición.-Son los preparados
a base de mezclas de aceites de
oliva vírgenes y aceites de oliva
refinados. Comprenden los siguien-
tes:

a) Aceite de oliva puro, com-
puesto de una mezcla de aceite
puro de oliva virgen y de aceite
puro de oliva refinado.

b) Aceite de oliva de mezcla,
compuesto de una mezcla de acei-
te de oliva virgen y de aceite de
oliva de segunda calidad refinado.

GRUPO CUARTO.-ACEITES INDUS-

TRIALES

Definición.-Son los obtenidos
por tratamiento de los orujos con
disolventes.

GRUPO QUINTO.-TIPOS

Definición. - S o n las mezclas
constituídas por tipos cuyas pro-
porciones pueden ser determina-
das de común acuerdo entre com-
prador y vendedor.

El calificativo «virgenn no será
aplicado en ningún caso a las mez-
clas de aceites vírgenes y refina-
dos.

D) Clases autorizadas para la
exportación española.-Para cada
campaña o período de la misma
el Ministerio de Comercio señala-
rá las clases de aceites de oliva
autorizadas para la exportación
dentro de los tipos, denominacio-
nes y características indicadas an-
teriormente.

E) Enuases.-Se autorizan pa-
ra la exportación de aceite de oli-
va a granel los bidones de 200,
100, 5O y 20 kilogramos de capa-
cidad. Estos deberán ser nuevos,
construídos con plancha de hierro
y s:n soldaduras. Los bidones fa-
bricados en España tendrán tro-
quelado en el fondo un recuadro
con el nombre del fabricante, fe-
cha de su fabricación y la inscrip-
ción uBidón fabricado en Españau
en idioma español o extranjero.

A continuación se indican las
características que deben reunir
dichos envases.
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Regulación de la exportación de frutoa cítricos de la
campaña 1960-61

En el Boletín O}icial del Estado
de 9 de agosto de 1960 se publica
una Ch-den del Ministerio de Co-
mercio fecha 5 del mismo mes por
la que se regula la exportación de
frutos cítricos de la campaña 1960
según las siguientes normas :

VARIEDADES EXPORTABLES

Las variedades de frutos cítricos
cuya exportación se autoriza son :

Pomelos ; Mandarinas, Manda-
rina roja, Satsuma, Clementina ;
naranjas Navels, Vicieda, Cadene-
ra, Castellana, Grano de Oro.
Hamlin, Macetera, Salus (Salustia-
na), Blanca, Sanguina, Sanguinelli,
Sanguina sin semilla, Sanguina
moro, Vernas, Valencia Late ; li-
món Primofiori, limón Verdelli, li-
món Real y limón Verna.

Podrán adjetivarse las denomi-
naciones an:^riores cuando, por
añadir claridad, así sea solicitado
por los exportadores y aceptado
por el SOIVRE.

Las denominaciones antes men-
cionadas figurarán en los docu-
mentos oficiales de exportación,
en los contratos mercantiles, en
los envases y talones de despacho.
Se autoriza su empleo en el idioma
del país de destino.

En lo que respecta a la traduc-
ción al idioma inglés de la varie-
dad Sanguina, deberá hacerse por
el término inglés ^^red».

1NIC1.4CPÓN DE LAS EXPORTACbDNES

La exportación de las varieda-
des de frutas cítricas no se inicia-
rá antes de que el fruto reúna las
condiciones técnicas mínimas.

No obstante, aun cumpliéndose
estas condiciones de carácter téc-
nico por razones comerciales, de
acuerdo con los informes de los
mercados receptores, la inicíación
de las exportaciones de las varie-
dades Sanguina y Blanca, así co-
mo las del grupo de las tardías
(Verna y Valencia Late), se fijará
por la Comisión consultiva para la
valoración y estudio de las inci-
dencias de la exportación de los
cítricos.

Sin embargo, la fecha de ini-
ciación para las exportaciones de

las variedades tardías que fije la
referida Comisión no podrá ser
anterior al primero de marzo.

MADUREZ, PROPORCPÓN DE ZUMO,

COLORACPÓN

A) Pomelo.-Color verde cla-
ro propio del ecviraje», con un mí-
nimo del 25 por 100 de proporción
de zumo.

B) Mandarina.-No se exigirá
índice mínimo de madurez (rela-
ción E/A en adelante). Proporción
de zumo, igual o superior al 30
por 100 del peso del fruto. Colo-
ración, el verde claro propio dei
^cviraje», quedando prohibido su
coloración artificial.

C) S a t s umas, clementinas v
mandarinas rojas.-Relación E/A,
igual o superior a 5,5/1 y más del
40 por 100 de zumo. Los frutos
presentarán, cuando menos, colo-
ración en <<viraje».

D) Naranja. - Relación E/A,
de 5,5/1 para todas las varieda-
des.

La proporción de zumo deberá
ser del 25 por 100 en peso, para
las variedades Navels, Sanguina y
Vicieda, y la del 30 por 100 para
las restantes variedades.

Coloración : La característica de
la variedad, sin manchas verdes en
la corteza, salvo la variedad ccVer-
nau, que padrá presentar aureola
verde alrededor del pedúnculo.

E) Limones. - Proporción de
zumo, en relación al peso, igual
o superior al 22 por 100 para el
uverdellin y c^realn y del 25 por
100 para el resto de las varieda-
des,

CONFECCPÓN

Los frutos cítricos para ser ex-
portados deberán ser frescos sa-
nos, oreados y limpios ; haber si-
do seleccionados y empaquetados
o preparados a granel en almace-
nes de confección autorizados pa-
ra tal fin.

La fruta contenida en cada en-
vase presentará uniformidad en
cuanto a variedad, calibre, valora-
ción y madurez. Las expediciones
de frutos a granel podrán hacerse,

bien de frutos separados por ca-
libres o bien sin calibrar, siempre
que éstos sean de la misma varie-
dad y de coloración y madurez
uniformes.

CLASES COMERCIALES

Las clases comerciales de los
frutos cítricos serán las siguientes :

Clase extra.-Presentación muy
esmerada, con los frutos exentos
de defectos que afecten a su for-
ma o a su aspecto exterior y a sus
características organolépticas, ofre-
ciendo la totalidad de la superfi-
cie del fruto la coloración típica
de su variedad.

Clase 1 o selecta.-Presentación
esmerada, de buena calidad co-
mercial, con los frutos sanos, lim-
pios y resistentes al transporte.

Clase II o standard.-Frutos sa-
nos, exentos de heridas sin cica-
trizar, que respondan a las condi-
ciones mínimas de calidad.

La especificación de las clases
extra y /^rimera deberán constar
obligatoriamente en los envases y
voluntariamente en la envoltura de
papel de la fruta.

La clase standard podrá no es-
pecificarse.

Toda expediciói^ no especifica-
da será considerada a todos los
efectos, de la clase standard, y en
ella no podrá señalarse en los cro-
mos, envases y envolturas califi-
caciones que puedan inducir a
error de clase comercial.

DEFECTOS DE LA FRUTA Y FALTAS DE

COMERCIAI-17_ACI^ÓN

Se clasifican, según su impor-
tancia, en los tres grupos que a
continuación se expresa :

G rupo A.-Def ectos de la }ruta :

I) Fruta tratada en almacén por
cualquier producto no autorizado.
2) Frutos dañados por moho o po-
dredumbre. 3) Atacados por ^^Mos-
ca del Mediterráneon o por uTa-
ladro». 4) Con daños de hielo 0
escarcha. 5) Recogidos del suelo.
6) Con heridas no cicatrizadas. 7)
Con floración atrasada («repom»).

Faltas de comercialización

I) Utilización indebida de mar-
cas. 2) Falta de correspondencía
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entre la variedad declarada y la
correspondiente a la expedición.

Grupo B.-Defectos de la fruta:

I) Frutos con manchas verdes
producidas por alteraciones vege-
tativas. 2) Corteza desprendidas de
la pulpa o hinchada (abufadan).
3) Lesiones profundas de granizo
y rameado. 4) Mala conformación
del fruto o corteza de excesivo
grosor. 5) Frutos poco limpios. 6)
Frutos con restos de parásitos.

Faltas de comercíalización

I) Falta de correspondencia en-
tre la clase declarada en el envase
y la de la fruta contenida en el
mismo. 2) Falta de corresponden-
cia entre el calibre señalado en el
envase y el de la fruta contenida
en el mismo.

Gru/^o C.-Defectos de los fru-
tos :

I) Frutos sin pezón con la in-
serción blanca. 2) Lesiones ligeras
y cicatrizadas de granizo o ramea-
do cuya longitud máxima no exce-
da del 10 por 100 del diámetro del
fruto. 3) Manchas superficiales de
color claro, originadas por ataques
de atrips» y cuya extensión no ex-
ceda del 10 por 100 de la super-
ficie de la fruta.

TOLERANCIAS

En cuanto a defectos de la fru-
ta, se admitirán las siguientes to-
lerancias :

Clase extra.-Ninguna del Gru-
po A) y un 5 por 100 en conjunto
de los grupos B) y C).

Clase primera. - 2 por 100 del
grupo A), y por 100 del grupo B)
y 10 por 100 del grupo C), sin que,
en conjunto, puedan exceder del
10 por 100.

Clase segunda.-5 por 100 del
grupo A), 10 por 100 del grupo B)
y 15 por 100 del grupo C), sin que,
en conjunto, puedan exceder del
15 por 100.

En cuanto a faltas de comercia-
lización, cualquiera que sea el gru-
po a que pertenezcan, no se admi-
tirá tolerancia alguna.

TRATAMIENTOS PAlZA CONSERVAR Y

COLOREAR EL FRUTO

Para conservar o para colorear
el fruto queda prohibido el em-

AG R IC ULTU RA

pleo de aquellas sustancias que por
las autoridades sanitarias españo-
las o de paísea de destino se con-
sideren tóxicas o nocivas, debien-
do ajustarse el exportador a las
normas de marcado de frutos o
envases que, a efectos sanitarios,
exijan los distintos países recep-
tores.

La fruta a granel, transportada
por vía terrestre, destinada al mer-
cado alemán, a la que voluntaria-
mente no se le aplique tratamien-
to químico, podrá llevar marcada
en tinta indeleble, o preferente-
mente con cinta de plástico adhe-
siva, la palabra c^Naturreinn.

Para uniformar la coloración del

limón y pomelo se autoriza el tra-
tamiento por etileno, en cámaras
apropiadas. Asimismo los frutos
cítricos a los que se exige deter-
minada relación E/A, podrán ser
objeto de este tipo de coloración
cuando alcancen el índice exigido
en el apartado tercero. No se au-
toriza el tratamiento para forzar la
coloración en el campo.

A continuación se especifican
en la mencionada dispos:ción las
características que deben reunir los
envases, medios de transporte, me-
dios de efectuar la inspección de
SOIVRE y los requisitos para po-
der utilizar la contramarca nacio-
nal «Spanian.

Características que debe reunir el arroz cáscara

En el Boletín Oficial del Estado
del día 22 de agosto de 1960 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 13 del mismo
mes, por la que se considera arroz
cáscara de rendimiento industrial

miento en granos enteros y rotos,
el arroz cáscara normal se concep-
túa seco, sano y limpio con los si-
guientes contenidos de humedad,
materias extrañas y granos defec-
tuosos:

Contenído normal admitldo por
100 kg. de arroz cáscara

Humedad ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 14,50
^faterias extrafias ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,00
Olores extraiios a los caracterfsticos del

arroz cáscara ... ... ... ... ... ... ... ... ... :Vinguno
Granos rojos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00
Granos yesosos y ^•erdes ... ... ... ... ... ... 7,00
Granos manchados ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00
Granos amarillos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,40
Vlezcla de granos de d`ferente tamaño, }'or-

ma y trasparencia ... ... ... ... ... ... ... En los a.rroceros ncorrientesn es
admitida cualquier mezcla. En
1 o s arroces cespecialesD la
proporcicín máxima de mez-
cla será del 8.5 por 100.

normal el que produzca por cada
cien kilogramos un rendimiento to-
tal de setenta y dos kilogramos de
arroz blanco, de los que 57,400 ki-
logramos serán de granos enteros
y 14.600 kilogramos de granos ro-
tos o medianos.

Con independencia de su rendi-

Se considerará arroz inadecuado
para el mercados interior, no co-
merciable por la industria elabo-
radora de arroces blancos, los arro-
ces cáscara con defectos e impu-
rezas que rebasen las proporcio-
nes máximas siguientes :

Contenído máximo de granos de-
Pectuosos e impurezas admitldo
nara mercado interíor de 100 kg.

Nlaterias extrañas ... ... ... ...
Gra.nos rojos ... ... ... ... ... ...
Granos yesosos y verdes ... ...
Granos manchados ...
Granos amarillos ... ...
Hurnedad ... ... ... ...

3,00
6,00

20,00
7,00
5,00

El exceso de humedad sobre
14,5 por 100 del peso es tole-
rado hasta un máximo de 16
por 100.
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Los arroces cáscara corrientes
que tengan rendimiento de granos
enteros y rotos distinto al señalado
así como los que contengan defec-
tos e impurezas en proporción di-
ferente a la que se considera como
patrón normal comercíal, sufrirán
variaciones en el precio base, con-
forme a las escalas de bonificación
y descuentos que a continuación se
reseñan :

Escala de bonificaciones y des-
cuentos por uariación deI rendi-
miento industrial. - La osc:lación
en más o en menos sobre el pre ^
cio base se calculará por la fór-
mula siguiente :

C - 35,4
V= (E-57,4)^+4 (R-14,6)

57,4

En la que, refiriendo todas las
variable a 100 kilogramos,

V= Oscilación de precio en
más o en menos sobre el precio
base.

C= Prec^o del arroz cáscara
normal.

E= Peso en kilogramos de los
granos enteros obtenidos con mo-
lino tipo Universal para elabora-
ción de una muestra de arroz cás-
cara.

R= Peso en kilogramos de los
granos rotos obtenidos por elabo-
ración con molino tipo Universal,
de una muestra de arroz cáscara.

En los granos rotos se incluyen
todos los rotos y medianos que se
obtengan en la elaboración de la
muestra, prescindiendo de los me-
dianos que tenga que Ilevar la cla-
se de arroz blanco que se vaya a
elaborar con el arroz cáscara ob-
jeto de escalado.

Escala de bonificaciones y des-
cuentos por defectos e impurezas.

Escala de bonificaciones y des-
cuentos por defectos e impurezas.
Las arroces cáscara con granos de-
fectuosos en proporción superior
al normal, sufrirán un descuento
proporcionado al defecto por ca-
da unidad que exceda de la tole-
rancia admitida como normal, y
sin que en ningún caso pueda re-
basarse el contenido admitido co-
mo máximo comercial, definido en
el apartado tercero de esta dispo-
sición. El escalado de bonificacio-
nes y descuentos será como sigue :

Variacíón de precio que cada unl-
dad que se a.parte de la Lolerancia

nornisl admitida por 100 kg.

^; del precio del arroz cáscara

Humedad en exceso
NIaterias extraña^ .
Granos rojos ... ... ... ... ...
Granas yeso^os y verdes ...
Granos manchados ... ... ...
(iranos amarillos ... .

1.00
1.00
0,2b
o,so
'^,00
4,00

Se entenderán por materias ex-
trañas, granos rojos, yesosos ver-
des, manchados y amarillos, los
que con estos nombres se definen
en la Orden de este Ministerio de
esta misma fecha, sobre tipifica-
ción de arroces blancos.

Los arroces cáscara que, por su
ontenido en granos defectuosos y
materias extrañas, no puedan ser-

vir de materia prima a la industria
elaboradora para obtención d e
arroces blancos, serán aislados del
mercado interior por la Federación
de Agricultores Arroceros de Es-
paña, para que, debidamente in-
tervenidos por la misma, puedan
ser utilizados para otros usos dis-
tintos del de alimentación humana.

Normas a que han de ajustarse la producción y mercado
de arroz cáscara

En el Boletín Oficial del Estado
del día 22 de agosto de 1960 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 16 del mis-
mo mes, por la que se dictan las
normas a que deban de ajustarse
la producción y mercado del arroz
cáscara, en cumplimiento y des-
arrollo del Decreto 711-1960 de 21
de abril próximo pasado.

Declaraciones de tierra cultíuada.
Los agricultores-arroceros, sean
o no propietarios del suelo, harán
declaración ante el respectivo Sin-
dicato Local de la. Federación Sin-
dical Arrocera d e Agricultores
Arroceros de España de la super-
ficie que cultiven de arroz en el
término municipal correspondien-
te, con expresa indicación de los
datos siguientes :

Nombre del cultivador, manifes-
tando si es propietario, arrendata-
rio o aparcero ; paraje en que está
enclavada la finca y demás datos
precisos para su localización ; va-
riedad cultivada ; superficie en
medidas locales y en hectáreas.

Los prop:etarios de tierra en que
se cultive arroz vienen obligados
a facilitar relación de los colonos
o arrendatarios y superficies arren-
dadas para este cultivo cuando
sean requeridos por la Federación
y sus Servicios de Inspecc:ón.

Estimaciones de cosechas.-Du-
rante el mes de agosto la Federa-

ción realizará una estimación de
la cosecha en pie por variedades
de arroz, dando cuenta al Minis-
terio de Agricultura de la estima-
ción calculada.

Declaraciones de cosechas obte-
nidas.-A1 ritmo de su recolección
y dentro de los ocho días siguien-
tes a ésta, cada. cultivador arroce-
ro formalizará ante el Sindicato
Arrocero Local a que pertenezca
declaración de la cosecha obten:-
da en las superficies que cultive.
clasificada por variedades con in-
dicación del almacén o granero en
que lo deposita. Hará constar tam ^
bién el arroz que se reserve para
siembra en el año siguiente.

Circulación del arroz cáscara.-
De la totalidad del arroz c'ascara
cosechado responderá el agricul-
tor ante la Federación, no pudien-
do ser objeto de traslación ni de
entrega a tercero sin intervención
de la misma, circunstancia que se
acreditará por documento, condu-
ce o guía que aquélla o sus Sin-
dic,atos locales expidan, autorizan-
do su traslado o demostrativos de
haberse realizado el pesaje ante
dicho Organismo para su entrada
en almacén federativo o su venta
a un tercero con intervención de
dicha Federación.

Para no entorpecer los trabajos
de recolección, el arroz en gavillas
o haces que del campo se traslade
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a las eras o trilladoras no necesita
conduce. Tampoco lo necesita el
arroz en grano durante el período
de recolección cuando se lleve
desde la trilladora o de la era-se-
cadero al granero del agricultor, si
su circulación se efectúa dentro
del mismo término municipal o li-
mítrofes.

Entregas de arraz cáscara exce-
dente a inmovilizar.-El arroz cás-
cara que a cada agricultor corres-
ponda inmovilizar como exceden-
te de consumo nacional será pe-
sado y retirado por la Federación
Sindical de Agricultores Arroce
ros de España y entrado en alma-
cén, siguiendo el orden que ésta o
su Sindicato Arrocero Local esta-
blezca y al ritmo que permita la
capacidad de recepción.

Pago deI arroz excedente inmo-
vilizado.-A la entrega del arroz
cáscara para su inmovilización,
bien en almacén federativo o en
el propio granero del agricultor, si
así lo convino con la Federación
Sindical de Agricultores Arroceros,
el agricultor interesado recib'rá
como anticipo un mínimo del 50
por 100 del precio que pata el
mercado interior tenga señalado el
arroz cáscara.

Una vez liquidadas las opera-
ciones de exportación o las que se
realicen con el arroz cáscara in-
movilizado, la Federación distri-
buirá como complemento de pre-
cio en forma de retorno coopera
tivo a los agricultores y proporcio-
nalmente a su respectiva entrega
de mercancía, el resto o saldo re
sultante de la liquidación total, una
vez deducidos los gastos de ges-
tión y demás que se hubieren pro-
ducido.

Oferta de arroz cáscara para
mercado interior.-El arroz cásca-
ra que quede en poder del agri-
cultor, una vez detraído el exce-
dente a inmovilizar, podrá a su
comodidad, durante el transcurso
de la campaña, ofrecerlo en venta
para el abastecimiento del merca-
do interior, por intermedio de la
Federación o de sus Sindicatos.

Las ofertas de venta podrán ha-
cerse por los cultivadores sin ne-
cesidad de haberse ultimado el
pesaje del arroz excedente que le
corresponda entregar para inmovi-
lización, si bien en este caso que-

darán limitadas aquellas ofertas a
la parte proporcional que corres-
ponda al arroz excedente pesado
por la Federación cuya entrega se
haya formalizado.

El agricultor podrá, sin embar-
go, ofrecer directamente a la in-
dustria elaboradora y al comercio
en general los arroces especiales
que tenga en su poder de libre
disposición, poniéndolo al mismo
tiempo en conocimiento de la Fe-
deración o Sindicato Local para
que éstos intervengan y formalicen
la operación de venta y la salida
del arroz.

Compras de arroz cáscara por el
comercio y la industria elaborado
ra.-La industria elaboradora y el
coercio, en general, podrá adqui-
rir arroz cáscara, bien a la Fede-
ración de Agricultores o directa-
mente al agricultor con interven-
ción de aquel Organismo, acomo
dándose a las normas de oferta
señaladas en el apartado séptimo.
En el primer caso, el industrial ha-
rá la oportuna demanda a la Fe-
deración o a sus Delegaciones de
Zona, indicando variedad y cali-
dad que desea comprar, cantidad
y almacén, localidad y Sindicato
proveedor. En el segundo caso
manifestará también a la Federa-
ción el agricultor propietario de la
mercancía interesada, con la con-
formidad expresa de cesión por
parte del agricultor.

Precios de uenta de arroz cás-
cara para el mercado interior.-El
precio de venta de arroz cáscara
para abastecimiento del mercado
interior será el que, de acuerdo
con el apartado primero del ar-
tículo 5.° del Decreto 7 I 1/ I 960, sea
señalado por el Gobierno como de
compra por la industria elaborado-
ra. Este t,recio, salvo indicación
en contrario, se estimará modula-
do para mercancía normal, seca,
sana y limpia, situada en granero
del agricultor.

Las bonificaciones y deméritos
que por calidad de grano puedan
presentarse serán objeto de libre
aprecio entre el propietario del
arroz (agricultor o Federación) y
el industrial comprador o sus re-
presentantes y corredores.

Precíos del arroz cáscara al agri-
cultor.-La Federación abonará al
agricultor por el arroz cáscara que

éste entregue para mercado inte-
rior el precio base que el Gobierno
fije para venta a la industria ela-
borada, disminuído en un máximo
del 2 por 100 que la Federación
de traerá en concepto de costos de
almacenamiento y depósito, mer-
mas y gastos generales que a la
misma produzca su intervención.
conforme a lo previsto en el ar-
tículo 5.°, apartado 2, del Decreto
711/1960.

Por el arruz yue el agricultor en-
tregue a la 1'ederación en almacén
de ésta para su venta al mercado
interior, podrán hacerse anticipos
a cuenta por cantidad no inferior
al 50 por 100 del valor de la mer-
cancía, al precio señalado para las
variedades corrientes, correspon-
diente al día en que el agricultor
haya hecho entrega del arroz.

En caso de que el agricultor lo
conserve y custodie en su propio
granero y lo ofrezca en venta y
ésta no se realice de manera in-
tnediata, la Federación podrá tam-
bién anticipar a su juicio al agri-
cultor, mediante convenio, canti-
dad no inferior al 50 por 100 del
precio señalado para la variedad
corriente.

En cualquier caso la líquidación
definitiva se hará al agricultor una
vez vendido su arroz, conforme al
precio que se haya obtenido se-
gún época y calidad, con deduc-
ción de las cantidades que le hu-
biera anticipado la Federación y
de sus intereses, más gastos de
conservación, cuidado y vigilancia,
si se trata de arroz depositado en
locales de la Federación.

Como consecuencia de lo pres-
crito en la disposición anterior, por
Cŝrden de la Presidencia del Go-
bierno, fecha 12 de agosto de 1960
(aB. 0.^, del 18) se establece que
en la campaña arrocera de 1960 a
I 961, el arroz cáscara que los agri-
cultores y la Federación Sindical
de Agricultores Arroceros de Es-
paña entreguen a la industria ela-
boradora para el abastecimiento
del país, tendrá un precio base de
venta por el agricultor de quinien-
tas pesetas los cien kilogramos pa-
ra las variedades incluídas en el
grupo de arroz cáscara corriente
(Balilla, Benlloch y similares).

El mencionado precio se enten-
derá aplicable para mercancía dN
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rendimiento industrial normal, se-
ca, sana y limpia, situada en gra-
nero del agricultor,

Cuando la entrega del arroz cás-
cara se realice sobre era o seca-
dero, dicho precio podrá ser dis-
minuído en los gastos de envasado
y transporte a granero, con un lí-
mite de descuento que no excede-
rá de veinte pesetas por cien ki-
logramos.

A partŝ del día primero del mes
de noviembre, y durante los me-
ses siguientes hasta el día 30 de
junio inclusive, el precio experi-
mentará un aumento quincenal de
dos pesetas con cincuenta cénti-
mos por cien kilogramos, en con-
cepto de gastos y mermas de al-
macenamiento.

Por el Ministerio de Agricultu-
ra se determinarán las caracterís-
ticas que deberán cumplir los arro-
ceros cáscara ucorrientes„ de ren-
dimiento industrial normal y tole-
rancias admisibles en humedad,
sanidad y limpieza para que pue-
dan considerarse como arroces ap-
tos para elaboración de arroz blan-
co

La circulacidn y mercado del
arroz cáscara, tanto de variedades
corrientes como de variedades lla-
madas especiales, se someterán a
las normas que el Ministerio de
Agricultura dicte en aplicación del
artículo 8.° del Decreto 7 I I/ 1960,
de 21 de abril.

Caractsrísticas que debe
reunir el arroz blanco

En el Boletín O}icial del Estado
del día 22 de agosto de 1960 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 13 del mis-
mo mes, por la que se definen las
características que debe reunir el
arroz blanco y que son las siguien-
tes:

I.° Arroz blanco.-Se entiende
por uarroz blanco», ccarroz elabora-
do», o simplemente ccarroz», el gra-
no de arroz maduro, sano y seco,
separado de su cubierta exterior,
vulgarmente llamada cascarilla, ca-
rente de defectos y aislado de im-
purezas de consistencia dura, al-
midonosa o cristalina, según va-
riedad, de forma ovoide, oblonga
o elipsoide, y de color más o me-
nos blanco en sus primeras capas

que, por operaciones de limpia,
molinado y cepillado, se presente
con blancura uniforme.

El arroz blanco recién elaborado
no tendrá olor ni sabor de ningu-
na clase que sean extraños a los
característicos de este cereal.

Medianos que no atraviesan el ta-
miz número 14 ... ... ... ... ...

Idem que no atraviesan el tamiz
número 13 ... ... ... ... ... ... ...

Medianos que atraviesan el tamiz
número 13 ... ... ... ... ... ... ...

Granos amarillos ... ... ... ... ... ...
Granos rojos y veteados-rojo ... ...
Granos yesosos y verdes ... ... ...
Granos manchados y picados ... ...
lmpurezas ( piedras, granos, vesti

dos, cascarilla, etc.) ... ... ... ...
Máximo total admitido de granos

Idem íd. de defectuosos e impu-

Cantidad mínima de granos blan-
cos, enteros, sin defectos ... ...

rotal peso ... ... ... ... ... ...

Contenido máximo en humedad...

2." Grupos de oariedades.-En
los arroces, tanto en cáscara como
elaborados, se distinguen los dos
grupos siguientes, denominados :
^,especial» y ucorriente», que in-
cluyen, respectivamente, las varie-
dades siguientes: ccArroz especialn.
Variedades <<Bomba», uArboríon.
^cRazza 77», ccStirpe 136n, ccSolla-
na» , ^^Bombilla» , ccBombón», ccRi-
naldo Bersani„ y ccNano x Solla-
na», <<Insen x Tremesino», «Pego-
niln y el conjunto de variedades
conocidas con el nombre de uFran-
cés,,,

uArroz corriente».-La variedad
«Benlloch» y similares, así como
las demás no citadas anteriormen-
te.

Periódicamente, atendiendo al
comportamiento de las variedades
y a su estimación en el mercado
de consumo, el Ministerio de Agri-
cultura podrá modificar la agru-
pación de variedades reseñada.

3.: Clases de elaborados. - Se
establecen las siguientes clases de
arroces en blanco: ^cGranzan, ccSe-
lecto^^ y^cPrimera^,, que se dife-
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rencian entre sí por la proporción
de granos enteros sin defectos que
entren en 100 unidades de peao
del conjunto, y en la de granos
rotos, defectuosos e impurezas que
contengan, conforme se detalla a
continuación :

Porcentajee máximoe en peeo pere la cleee

Greoxa 9electo Primer•

2,50 5.00 -

0,50 2,00 15,00

- I ,00 3,00
0,20 0,75 2,00
0,50 1,50 3,00
2,00 5,00 10,00
5,00 I ,00 3,00

0,10 0,25 0,50

3,00 8,00 18,00

2,50 7,00 15,00

94,50 85,00 67,00

100,00 100.00 100.00

I5,00 15,00 15,00

El tipo de elaboración o inten-
sidad de blanqueo será el adecua-
do a la clase y variedad del arroz.

DEFINICIONES :

a) Medianos.-Son fragmentos
de grano de un tamaño inferior a
los 3/4 del grano.

b) Granos amarillos (encourat).
Son granos que por haber sufrido
un proceso de fermentación se ha
modificado su color normal en más
de la mitad de su superficie. El
color que presentan va del amari-
llo claro al amarillo anaranjado.

c) Granos manchados.-Se con-
sidera manchado el grano que pre-
senta menos de la mitad de su su-
perficie un color distinto al nor-
mal (amarillento, rojizo, etc.)

d) Granos rojos y ueteados ro-
jos.-Se denominan granos rojos
aquellos granos de arroz elaborado
en los que la cutícula roja cubre,
al menos, el 25 por 100 de la su-
perficie de grano. Se llaman gra-
nos veteados rojos los que presen-
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EI ^ertiJizonte fosfotado reconocido por
todos los Ag^icultores como de gron
rondimiento r comprobado vtilidod.

FABAICANTES NACION,ALES

BARRAU, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

COMPAI^IA NAVARRA DE ABONOS QUIMICOS...

... Fusina, 6 ... ... ...

Plaza del Castíllo, 21 ... ... Pamplona.

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, 3. A . ... ... ... ... ... Trafalgar, 64 ... ... ... ... Barcelona.

FABRICAS QUIMICAS, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... Gran Vía, 14 ... ... ... Valencía.

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A. ... ... ... Av. de América, 28 ... ... Madrid.

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S. A. ... Camíno de Monzalbarba, 7

LA FERTILIZADORA, S. A. ...

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, 8. A.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERICOS, S. A . ... ... ... ...

REAL COMPAP'IA ASTURIANA DE MINAS ... ... ...

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO ... ... ...

SOCIEDAD ANONIMA CROS ... ... ... ... ...

SOCIEDAD ANONIMA MIRAT ... ... ... ... ..

80CIIDAD NAVARRA DE INDUSTRIAB ...

UNION E8PAI^OLA DE EXPL08IV08, 8. A.

a127 ... ... ... ... ... ... ... Zaragoza.

Av. de Alejandro Rosse-

... Barcelona.

llb, 14, 16 y 18 ... ..

...

...

...

,..

Palma de

Mallorca.

Marqués de Villamagna, 4. Madrid.

Villanueva, 24 ... . ... Madríd.

Avílés.

Alhbndíga, 49 ... ... ... Granada.

Paseo de Gracia, 56 ... ... Barcelona.

Plaza de la Justicía, 1... Salama,nca.

Consejo, 1 ... ... . . ... ... Pamplona.

Paseo de la Castellana, 20. Madrid.
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tan vetas rojas de una longitud
igual a la mitad o más de la del
grano entero, pero sin llegar a cu-
brir el 25 por 100 de la superficie
de grano.

e) Granos yesosos. - Son los
granos que se presentan totalmen-
te opacos y harinosos, ofreciendo
aspecto de yeso.

f} Granos uerdes. - Se llaman
granos verdes los que por no estar
suficientemente maduros en el mo-
mento de la recolección presentan
su superficie de color verdoso 0
verde hoja seca.

g) Granos picados.^on aque-
llos que, por picadura de insecto
durante su maduración, tienen una
mancha circular penetrante de co-
lor oscuro.

h) Im/^urezas. - Por impurezas
se entienden los granos de arroz
cáscara, semillas extrañas, piedras,
etcétera.

También se consideran como
impurezas en las elaboraciones de
«arroces especialesn los granos de
arroz blanco de variedad distinta
en aquella parte que exceda de la
tolerancia de mezcla admitida.

4.° Mezcla d e uariedades. -
Unicamente está tolerada la mez-
cla de variedades en el arroz co-
rriente, cualquiera que sea el tipo
y clase de elaborado.

Los arroces especiales se elabo-
rarán a base de una sola variedad,
admitiéndose una tolerancia de
impurezas varietal y mezcla con
variedades distintas de otros arro-
ces especiales y comunes que no
excederá, en su conjunto, del 6
por 100.

5.° Tratamientos.-Se prohibe
tratar el arroz con agentes quími-
cos o físicos, así como la adic:ón
de sustancias que puedan modi-
ficar el color, olor y sabor del gra-
no o alterar su composición na-
tural.

Se considera, sin embargo, prác-
tica autorizada en la elaboración
de arroces los tratamientos con
aceites de vasel'na que sean ino-
doros e incoloros y con aceites ve-
getales comestibles, o con glucosa
y talco, para presentar arroces lla-
mados ccmatizadon y «brillanten o
«glasé >> .

Se prohibe elaborar, vender o
introducir en el comercio, para la

alimentación humana, los arroces
deteriorados, alterados o en con-

I^ormas sobre la campaña chacirera 1960 61

En el Boletín Oficial del Estado
del día 23 de agosto de 1960 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 8 del mismo
mes, por la que se dan las si-
guientes normas sobre la campaña
chacinera 19b0-61:

Primero. La temporada de ma-
tanza de ganado de cerda para la
industrialización dará comienzo en
1 de octubre próximo, y ñnalizará
el 30 de septiembre de I 961, para
los mataderos frigoríficos, matade-
ros industriales, fábricas de embu-
tidos, carnicerías, salchicherías y
tocinerías que dispongan de insta-
laciones frigoríficas.

Para las industrias de análoga
clase que no dispongan de insta-
lación frigorífica, la campaña co-
menzará en la misma fecha y ter-
minará el 30 de abril de 1961.

Segundo. Los titulares de in-
dustrias que no dispongan de ins-
talaciones frigoríficas solicitarán de
la Jefatura del Servicio Provincial
de Ganadería de la provincia en
que la industria radique, y antes
del 1 de octubre próximo, la auto-
rizac^ón correspondiente, acompa-
ñando declaración jurada en la que
se haga constar que los elementos
de producción no han experimen-
tado variación alguna, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 13

de la Orden de este Departamcn•
to de 15 de julio de 1952.

Tercero. El marchamo a que
obliga la legislación vigente para
la identificación de las clases de
embutidos de consumo local será
de cartón endurecido u otras ma-
terias de consistencia análoga que
no perjudiquen las cualidades del
embutido, de un diámetro de 25
milímetros, en el que figurarán las
inciales de Registro, Direcciones,
Sanidad y Ganadería (R. Ds. S. y
G.) y la siguiente inscripción :
«Consumo localn, el número de la
industria y la localidad.

Cuarto. Teniendo en cuenta las
actividades tradicionales de los in-
dustriales carniceros, salchicheros
y tocineros, este Ministerio consi-
dera oportuno ampliar las facul-
tades reconocidas a los mismos en
el apartado primero de la Cŝrden
ministerial de 13 de noviembre
de 1952, en el sentido de que ade-
más de la elaboración de sakhi-
chas frescas, morcillas de sangre
y despojos u o t r o s embutidos,
siempre que dichos productos sean
expedidos dentro del propio esta-
blecimiento, en fresco, puedan en
lo sucesivo proceder a salar tocino,
derretir grasas sobrantes del des-
piece para la venta al por menor
en sus propios establecimientos.

Regulación de la exportación del tomote frescode invierno

En el Boletín Oficial del Estado
del día 23 de agosto de 1960 se
publica una Orden del Ministerio
de Comercio, fecha 18 del mismo
mes, por la que se regula la expoz-
tación de tomate fresco de in-
vierno.

La principales normas relativas
a la calidad del fruto son las si-
guientes :

1.° VARIED.4DES EXPORTABLES

Se considerarán variedades de
tomates exportables todas las que
se adaptan a las exigencias actua-
les de los mercados consumidores,
y especialmente aquellas represen-
tadas por frutos de forma redonda

y superficie lisa, consistentes y con
pocas semillas.

La madurez comercial del toma-
te exportable se clasificará en tres
grados, cuyas denominaciones, ca-
racterísticas y símbolos serán los
siguientes :

Verde.-El símbolo será una V
marcada en el envase. La fruta así
denominada deberá haber com-
pletado su desarrollo, aunque su
color verdoso no haya iniciado el
viraje. En el corte transversal la
semilla no quedará afectada por el
mismo y se apreciará claramente
coloración rosada en la parte cen-
tral.

Pintón.-El símbolo será una X

dic:ones que no sean adecuadas
para el consumo.
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tnarcada en el envase. Los toma-
tes así designados tendrán bien
iniciada su coloración rosada, sin
alcanzar el rojo característico de la
variedad.

Maduro.-EI símbolo será una
M marcada en el envase. La fru-
ta habrá alcanzado el color pro-
pio de la variedad en las tres cuar-
tas partes como mínimo de super-
ficie. En todo caso presentará con-
sistencia firme.

2.° DEFECTO5 DE LA FRU"iA Y FAI.-

TAS DE OJMERCIALIZACIóN

Se clasifican, según importancia,
en los tres grupos que a continua-
ción se expresan :

Grupo A

Defectos de la fruta :

I. Existencia en el tomate de
restos de insecticidas, anticriptogá-
micos u otros productos de carác-
ter tóxico para la especie ltumana.

2. Incompleto desarrollo.

Faltas de comercialización :

l. Mezcla en una misma par-
tida de cestos de buena calidad
con otros de fruta notoriamente in-
ferior, sin que se haya revelado
por el interesado su diferencia-
ción.-2. Falta de correspondencia
entre el tamaño de la fruta y el
que se indique en el envase.-
3. Utilización indebida de marcas,
tanto si son propias como ajenas.
4. Faltas de peso en el contenido
de los envases.-5. Falta de co-
rrespondencia entre la marca y la
calidad amparada en la misma.

Grupo B

Defectos de la fruta :

I. Falta de uniformidaci e^7 el
grado de madurez.-2. Frutos cot^
heridas sin cicatrizar.-3. 1^ ru+.os
con rozaduras cicatrizadas, cuya
mayor dimensión sea supericr a
un octavo de meridiano.-4. Fru
tos afectados por mohos (upezone-
rau, ualjorra», etc.).-5. Frutos ata-
catos por insectos.-6. Frutos fuer-
temente dañados por el sol. -
7. Frutos dañados por el frío.--
8. Frutos fuertemente reblandeci
dos por el calor.-9. Frutos fuerte-
mente atacados por el granizo.-
10. Frutos sobremaduros que pue-
den llegar en malas condiciones a

los mercados a que se destinan. -
ll. Frutos huecos ( uzocates»), 3al-
vo para los mercados que los a^-
miten y previamente se señalen
por el SOIVRE.-12. Frutos ver-
des que no hayan alcanzado su
completo desarrollo (salvo para los
países que así lo soliciten y previa-
mente se indique por el SOIVRE).

Faltas de comercialización :

l. Mezcla de calidades o varie-
dades dentro de un mismo envase.
2. Mezcla de tamaños.-3. Excesos
de peso superiores a un 10 por 100
del contenido autorizado en cada
envase.

Grupo C

Defectos de la fruta :
I. Frutos deformes.-2. F rutos

con manchas originadas por virus
o defectos mutricios que desapare-
cen en la maduración.-3. Frutos
con grietas o rozaduras cicatriza-
das, cuya longitud máxima no lle-
gue a un octavo de meridiano.-
4. Frutos huecos (^^zocates») para
los mercados que los admiten (pre-
viamente señalados por el SOl-
VRE).-5. Frutos no perfectamen-
te redondos, salvo para los mer-
cados que lo soliciten y que pre-
viamente se indiquen por el SOI-
VRE.-6. Frutos ligeramente afec-
tados por el calor, el sol, el frío 0
el granizo.-7. Frutos ligeramente
sobremaduros, pero ñrmes.

3.° CLASES COMERCIALES

?1 tomate de exportación se cla-
sificará en tres clases comerciales :
extra, selecta y corriente, cuyas
características se indican a conti-
nuación :

Exfra.-La constituyen frutos de
la misma variedad, contenidos en
envases limpios, bien presentados
y de confección muy esmerada.
No se admite en esta clase tole-
rancia alguna de falta y defectos
de los grupos A y B y sólo hasta
un 2 por 100 de los del grupo C.

Selecta.-Estará constituída por
tomates contenidos en envases lim-
pios, bien cepillados y de confec-
ción esmerada. No se admite en
esta clase tolerancia alguna en fal-
tas y defectos del grupo A, hasta
un 3 por 100 de las incluídas en el
grupo B y un máximo del 10 por
100 de las del grupo C.

C®rriente.-Constituída por fru-
tos en envases de menor esmero
en la confección, aunque de pre-
sentación correcta, contendrán fru-
tos sin defetcos y faltas de las in-
cluídas en el grupo A, un máximo
del 6 por 100 de las incluídas en
el grupo B y hasta un 80 por 100
de los defectos clasificados en el
grupo C.

En todas las clases comerciales
las tolerancias de faltas y defectos
admitidos se refieren a la totalida^cl
de los definidos en el grupo co-
rrespondiente.

4.° CALIBRES AUTORIZADOS

El tomate de exportación se cla-
sificará con arreglo al tamaño de
la forma siguiente :

De^omioecionre niámetru méz,mu
trane.eral

P 35 a 40 mm.
MMM 40 a 47 »

MM 47 a 55 »
M 55 a 63 »
G Mayores de 63 mm.

5.° ENVASES AUTORIZADOS

Se autorizan los siguientes tipos
de envase :

Cesto para 6 kilos.-De forma
tronco piramidal y bases rectangu-
lares con las siguientes dimensio-
nes externas: base mayor o tapa,
44 X 25 cm. ; base menor o fon-
do, 39 X 21 cm. ; altura, I S cm.

Cestos para 9 kilos.-De forma
tronco piramidal y bases rectan-
gulares con las siguientes dimen-
siones externas: base mayor o ta-
pa, 50 X 32 cm. ; base menor o
fondo, 41 X 24 cm. ; altura, 16
centímetros.

Cestos para 12 kilos.-De forma
tronco piramidal y bases rectan-
gulares, con las siguientes dimen-
siones externas : base mayor o ta-
pas, 50 X 32 cm. ; base menor o
fondo, 41 X 24 cm. ; altura, 22,5
centímetros.

Los envases indicados anterior-
mente se autorizan, tanto para la
vía marítima como para la terres-
tre, con excepción del mercado
británico, al que solamente se per-
mite el envío de cestos para 6 ki-
logramos.

En la vía terrestre se autoriza,
además, el empleo de bandejas y
cajas prismáticas de base rectan-
gular, con topes para su separa-
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ción en la estiba y las mismas ca-
pacidades establecidas en la vía
marítima.

Ó.° ACONDICIONAMlENTO Y PRESEN-

TACf^ÓN DE L.OS FRUTOS

Dentro de los envases de ma-
dera, cerrados, cada fruto irá en-
vuelto en papel sulfito puro, de
17 a 20 gra.mos metro cuadrado.
En la camada superior pueden
quedar algunos tomates sin en-
volver.

Por circunstancias especiales de
rapidez en el transporte, proximi-
dad de los mercados u otra cual-
quiera que estime la Dirección Ge-
neral de Comercio Exterior, se
autorizará la envoltura del fruto en
papel de seda.

En las bandejas u otros envases
abiertos puede presentarse la to-
talidad de la fruta sin envoltura
alguna.

Los tomates se dispondrán ali-
neados en diferentes capas dentro
de cada envase, separándose és-
tas entre sí y de los fondos y tapas
con colchonetas de virutilla seca
e inodora.

EI interior de los cestos irá fo-
rrado a su vez con papel de unos
40 gramos metro cuadrado o cartón
especial que sirva de protección a
la fruta que contiene.

En los envases de cartón que se
sometan a ensayo se autorizará el
mismo s:stema de colocación y
presentación de la fruta, o bien el
acondicionamiento de la misma en
celdillas, prescindiendo de la en-
voltura individual y de la virutilla.

La campaña de exportación de
tomate fresco de invierno se inicia-
rá el I de octubre, tanto para el
tomate de las provincias canarias
como para el peninsular, y termi-
nará el 31 de enero para las expor-

taciones de la península, y el 30 de
junio para Canarias.

A continuación se dan las nor-
mas para la inspección de la fruta
por el personal técnico de1 SOI-
^'RE y para el transporte.

Precio para la fibra de a^godón nacional
campoña 1960-61

En el Bolefín Oficia( del Estado
del día 23 de agosto de 1960 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 10 del mis-
mo mes, por la que se dispone que
el Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras Textiles proce-
derá a la venta de la totalidad de
la fibra de algodón nacional que se
obtenga en la actual campaña al-
gonodera I 960-61, en almacén fac-
toría desmotadora, a los precios
base de 51,50 pesetas kilo para la
calidad Middling-15/16", en algo-
dón tipo americano, y de 64 pese-
tas kilo para el de grado 4-32/33
milímetros en el algodón tipo egip-
cio, cualquiera que,.sea la factoría
de que proceda.

Los precios de las restantes ca-
lidades, tanto para los tipo ameri-
cano cuanto para los de egipcio.

Regulación de la

durante la

figuran también en el mencionado
Bodetín Oficial.

Las hebras inferiores a la longi-
tud de 32/33 milímetros, corres-
pondientes a los grados 2 al 5, su-
frirán un demérito de dos pesetas
por cada milímetro de diferencia.
Para los grados del 6 al 8 se con-
siderará como mínimo el precio de
la longitud 32/33 milímetros, no
sufriendo ningún demérito las he-
bras inferiores a esta longitud.

La fibra de algodón producida
en las provincias Canarias y que
hayan de ser utilizadas en hilatu-
ras de la península tendrán una
bonificación en los precios antes
señalados, cualquiera que sea su
calidad, de tres pesetas kilogramo,
que serán abonadas por el Instituto
en compensación de los mayores
gastos que supone el desplaza-
miento para su consumo.

campaña vínico-alcoholera 1960-61

En el Boletín Oficial del Estado
del día 24 de agosto de 1960 se
publica una Orden de la Presiden-
cia del Gobierno, fecha 22 del mis-
mo mes, por la que se dispone que
para la campaña vínico-alcohole-
ra que dará comienzo el 1 de sep-

tiembre de 1960 y terminará el 31
de agosto de 1961, se prorroga la
vigencia de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 16 de
agosto de 1958 (B. O. E. de 23 de
agosto de 1958), que reguló la cam-
paña vínico-alcoholera 1958-59.

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BARATA POR SU COSTO.

n PRACTICA POR SU GRAN RENDIMIPNTO.

n INCOMPARABLE POR LA CALIDAD DE LOS ACEITES LOGRADOS

PIDA INFORME$ Y REFERENCIA$ :

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T A D O 4 PASEO DEL PRADO, 40
L O G R O Ñ O MADRID
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MIRANDO AL EXTERIOR
LA ENERGIA NUCLEAR EN LA AGRICULTURA

Desde hace más de dos lustros
se trabaja intensivamente para en-
contrar la utilización pacífica de la
energía atómica y se prevén inte-
resantes nuevas posibilidades de
su aplicación a la agricultura, es-
pecialmente en el terreno de la
investigación y experimentación
agrícolas, así como en el de mejora
de plantas.

Hasta ahora los resultados prác-
ticos, en lo que se refiere a la
produccíón vegetal, del empleo di-
recto de esta energía han sido es-
casos en Norteamérica, pero pa-
rece ser que en Rusia se han ob-
tenido algunos éxitos, según dicen
ellos. Por el contrario, en los tra-
bajos de genética vegeta.l e inves-
tigación agronómica, el empleo de
la energía atómica ha dado resul-
tados esperanzadores. También en
la lucha contra plagas y en la con-
servación de alimentos. Pero to-
das estas explicaciones están en un
estado «infantil», que no permite
aún afirmaciones categóricas.

Los isótopos radiactivos son
unos grandes auxiliares en la in-
vestigación agronómica para el co-
nocimiento de las cuestiones de
alimentación vegetal y la acción de
los abonos, pues permiten seguir
el movimiento de las materias nu-
tritivas y su almacenamiento en la
planta en forma que hasta ahora
no han permitido los métodos co-
rrientes. Principalmente indican la
velocidad de movimiento dentro
de la planta los elementos vitales.

Con a.yuda de los isotopos pue-
de conocerse la marcha y exten-
sión de las plagas (insectos, etc.),
su velocidad y máximo alejamien-
to del foco primitivo. También con
estos isótopos podemos conocer el
espesor del suelo y su grado de
humedad y seguir sus continuas
variaciones ; asimismo, se pueden
determinar las sales nutritivas di-
sueltas en el suelo.

En el animal se pueden seguir
los procesos fisiológicos, como, por
ejemplo, el crecimiento de los hue-
sos, la calcificación de los mismos
y otros fenómenos normales y
anormales. Para el estudio de la
digestión de los alimentos los isó-
topos también presentan nuevas

posibilidades de investigación. Es-
tamos en el comienzo de una era
prometedora.

En cuanto a la producción de
mutaciones (nuevas variedades de
plantas), aún no se ha llegado a
averiguar si con un cuantum de ra-
diación se puede obtener una mu-
tación determinada. Hasta ahora
parece ser que puede suponerse
que por la radiación dosificada
probablemente se obtendrá un gru-
po determinado de mutaciones.
Parece que en estas operaciones se
emplean hoy rayos X.

Se sabe con seguridad que la
acción de los rayos origina cierta
influencia en la variación de los
cromosomas. La obtención de nue-
vas valiosas variedades por radia-
ción es tanto más difícil cuanto
más perfeccionada es la planta a
la que se aplique el tratamiento.
Se puede asegurar que no existe
hoy planta aprovechable a la que
no se haya aplicado la radiación
en busca de nuevas variedades. En
Suecia se han tenido grandes éxi-
tos con los cereales y los guisantes.

En el terreno de la conservación
de alimentos para la especie hu-
mana por medio de rayos ioniza-
dos, lo que se busca es el impedir
el desarrollo de gérmenes perju-

diciales. De práctica importancia
es el resultado del tratamiento en
las patatas. Además, por la radia-
ción pueden aniquilarse los gér-
menes de triquinosis en la carne
de cerdo. Los parásitos de las
plantas en almacén también pue-
den ser destruídos.

De gran importancia puede ser
el empleo de estos rayos ionizados
por prolongar la conservación de
Frutas, jugos de frutas y verduras ;
lo mismo puede decirse de carnes
y productos cárneos. El Ejército
americano hace un gran empleo de
este método y tiene establecido un

gran centro de experimentación
con este objeto.

El problema de la esterilización
permanente no está aún comple-
tamente resuelto, pues parece per-
judicado el sabor y las vitaminas
son-como por la cocción-des
truídas, especialmente la vitami
na C. Por otra parte, los produc-

tos esterilizados con rayos ioniza-
dos deben ser empaquetados en
plástico. Este problema necesita
una explicación más clara, pues el
empleo pacífico de la energía ató-
mica a los alimento deberá hacerse
solamente cuando los tratamientos
dados a aquéllos sean inofensivos
para la especie humana, y en este
terreno de la conservación de ví-
veres puede tener una actividad
multilateral para resolver muchos
problemas aún no resueltos.

TANTEOS EN LA POLITICA AGRARIA DE LOS SEIS

La política agraria del Mercado
C.omún Europeo, según la propo-
sición de la Comisión, debe tender
a procurar un más alto nivel de
precios para que los ingresos me-
dios de la clase a.grícola en las seis
naciones se acerquen a los de las
otras reinas de la economía y, ade-
más, al mismo tiempo, debe crear-
se un equilibrio entre la oferta y
la demanda y evitar una super-
producción.

El objetivo de la política agra-
ria europea tiende al comercio li-
bre de los productos agrícolas en
las seis naciones ; elevación de los
precios sobre los mundiales dentro
del M. C. E. ; equilibrio entre ofer-
ta y demanda ; eliminaŝión de fluc-
tuaciones dentro del mercado inte-

rior ; el abastecimiento debe ase-
gurarse a precios moderados para
el consumidor.

Para la realización de estos fi-
nes la comisión ha propuesto un
sistema cuyo centro de gravedad
es la regulación de la importación.
Para los productos agrícolas prin-
cipales se prevé un «espumado>>
de la diferencia entre los precios
exteriores e interiors. En los cerea-
les, la importación, según la pro-
puesta, sería, además, dependien-
te de una licencia con plazo, que
se obtendría dentro del marco de
un plan de abastecimiento. Para la
exportación de productos elabora-
dos la cantidad ^^espumada» sería
repuesta.

Para. la importación de produc-
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tos de calidad el procedimiento se
establecería de la manera corres-
pondiente. Aquí se definiría como
impuesto, para equilibrar el «es-
pumadon de los cereales que car-
ga a los concurrentes externos.
También se prevé una nivelación
cuando el precio mundial de la
carne de cerdo, aves y huevos, in-
cluído aduanas e impuesto nive-
lador, quede por debajo del pre-
cio de detención. Para la carne
de vaca, los productos lácteos y el
azúcar se propone también un es
pumado nivelante. El azúcar se
importará con licencias con plazo.
Para las frutas se prevén derechos
de aduanas y prescripciones sobre
calidad, y para los vinos derechos
de aduanas y contingentes.

El sistema de «espumado» hace
superfluas las limitaciones de can-
tidad. Para cada uno de los mer-
cados el pacto prevé las siguientes
formas de organización : a) reglas
comunes de concurrencia ; b) coor-
dinación de la ordenación de los
mercados de cada uno de los Es-
tados, y c) una ordenación del
mercado europeo. Esta ordenación
está prevista para cereales, leche
y productos lácteos, así como para
el azúcar. Los mercados para car-
ne de cerdo, aves, huevos, carne
de vaca y vino deben ser ordena-

dos coordinatariamente en cada
uno de los estados. Se proponen
regulaciones de concurrencia para
frutas y verduras.

La financiación estará a cargo
de un fondo agrícola de organiza-
ción y garantía, dentro del marco
de estas ordenaciones. El fondo,
según la propuesta, se nutrirá de
los «espumados» y de los impues-
tos de nivelación, así como de
contribuciones de los Gobiernos y
de los productores. Todas estas re-
gulaciones se llevarán a cabo en
el plazo de seis años.

Es difícil juzgar las proposicio-
nes de la reunión de Bruselas en
tanto no se tengan datos concre-
tos de la política de precios de la
comunidad. Los agricultores, evi-
dentemente, tienen interés en los
precios lo más altos posible. La
propuesta les asegura en todo caso
unos ingresos suficientes. Las es-
peranzas de los consumidores tie-
nen la dirección contraria. Cuanto
más alto sea el nivel del precio
conseguido, tanto más amplia será
la extensión del mecanismo para
la intervención de los organismos
reguladores de los mercados y,
además, estos establecimientos
tanto más pronto tendrán que ocu-
parse de problemas y gastos de
superproducción, que es el dilema

perpetuo de la política agraria
americana.

Un nivel de precios demasiado
alto contradice uno de los princi-
pios fundamentales contenido en
la propuesta de la Comisión: la
política agraria común está intere^
sada en un favorable desarrollo de
la exportación de las industrias,
pues la total coyuntura (y con ella
la situación de los agricultores) de-
pende en gran parte del floreci-
miento de la exportación indus-
trial. Las proposiciones de la Co-
misión sobre la regulación de los
mercados de cada nación parece
que apenas si tienen en cuenta
este principio.

Un nivel de precios bajos necesi-
taría, por otra parte, medidas me-
diante las cuales la cuantía de los
ingresos de los agricultores pudie-
ran mejorarse por otros medios que
los precios altos, es decir, por me-
dio de subvenciones según el mo-
delo inglés. En un futuro próximo
se conocerá cuál es el mejor me-
dio propuesto para conservar y
mejorar el campesinado.

Sobre la política comercial del
M. C. E. habrá todavía muchos
disgustos. Las discusiones no ne-
cesitan más materias infamables
que las que continen las propues-
tas para la política agracia. Quien
viva, verá.-Prouidus.

VIVEROS SANJUAN
ESTARI.FCIMIENTO
DE ^RBORICULTURA

Arboles Frutales, Ornamentales, Maderables, Rosales, etc.
3SRIS^AD OOñ^RQiAL R,EOONOQIDA. =ZPURTAQION A TODAB LAS PROVINCIAB DE EB^PARA

S A B I ÑÁ N DE ZARAGi ZÁ) . CATLLO(30B

^ 80LICITIID

1[aatener un presti`io siempre con bsito creciente duraate mla de ochenta affoe de nuMtn
fundacibm no oonetitu^e ua acur, aino el resultedo de una honradez comerctal mantenida oon

teebn y bien cimenúoda.
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Simposio sobre los efectos de las radia-
ciones ionizantes en las semillas y su

aplicación a la mejora de plantas
Patrocinado conjuntamente por

dos agencias de las Naciones Uni-
das, la FAO (Organización para
la Agricultura y la Alimentación)
y la IAEA (Agencia lnternacional
de Energía Atómica}, se celebró
este Simposio en Karlsruhe (Ale-
mania), entre los días 8 y 12 de
agosto. Asistieron un total de 1{}4
participantes, pertenecientes a 22
países y cuatro organizaciones in-
ternacionales (FAO, IAEA, Eura-
tom y Eucarpia). Se notó la falta
de representantes de la URRSS,

así como la escasez de represen-
tantes sudamericanos, pues sólo
se encontraba presente uno de
Costa Rica (Organización de Esta-
dos Americanos, IICA, Turrialba).
Sin embargo, asistieron científicos
de países como Yugoslavia, Pakis-
tán, Grecia, lsrael, RAU, etc. ,
donde al parecer se llevan a cabo
activos programas en estas mate-
rias.

El Simposio, más que una re-
visión de los programas existen-
tes en cada país, 'fué una exposi-
ción de los trabajos científicos ex-
perimentales realizados en el mun-
do durante los dos o tres últimos
años. En una primera parte se le-
yeron una serie de interesantes pa-
peles sobre investigaciones de tipo
básico en el campo de la radio-
biología de las semillas. En una
segunda, se trató del desarrollo de
técnicas adecuadas de irradiación
de semillas, y se dió cuenta de
algunos de los resultados prácticos
obtenidos últimamente en forma
de mutaciones útiles.

En los trabajos de tipo básico se
discutieron toda clase de factores
que puedan influir sobre la radio-
sensibilidad de las semillas, y que
pueden ser muy variados : natu-
raleza de la radiación y modo de
administrarse ésta, edad de la se-
milla, identidad botánica de ésta,
grado de poliploidia, volumen nu
clear, presencia de diversos com-
ponentes químicos, en especial de
oxígeno, grado de humedad, pre-
tratam^entos térmicos, etc. La in-
fluencia del v o I u m e n nuclear
(A. H. Sparrow, EE. UU.), y de
la longitud de onda (R. de Loose,

H. Reyntens y A. Moés, Bélgica),
constituyeron una novedad para
añadir a la lista de factores que
ya se conocían. También se pasó
revista a los diversos efectos que
las radiaciones tienen sobre las se-
millas y plántulas subsiguientes.
Además de los efectos genéticos
(en muchos de los cuales se pue-
de detectar una causa citológica
apreciable), hay una serie de sub-
efectos perjudiciales que aumen-
tan al elevarse la dosis, como ger
minación baja, lentitud en el des-
arrollo de las plántulas irradiadas,
menor supervivencia de éstas, abe-
rraciones morfológicas, esterilidad,
etcétera. La gran variedad de es-
tos efectos hace difícil el encon-
trar un índice general de radio-
sensibilidad que resulte compara-
ble para las diversas especies ve-
getales. Por el momento se usan
índices parciales, refiriéndose lo^
más corrientes a la superviven^ia
o a la producción de determinadas
aberraciones citológicas (puentes
anafásicos, micronúcleos, etc.).

En la parte de aplicación se
plantearon los principales proble-
mas que presenta la mejora de
plantas por radiación y se discu-
tieron una serie de técnicas gene-
rales, todas ellas encaminadas a
obtener el mayor número posible
de cambios genéticos dentro de

un número bajo de aberraciones
productoras de esterilidad o mor-
talidad. Entre las últimas conse-
cuciones usando estos métodos.
destaca el trabajo de los chinos
H. W. Li, C. H. Hu, W. T. Chang
y T. S. Weng, de Taipeh, que han
logrado mejorar la calidad del
arroz, y de los japoneses T. Ka-
wai, H. Sato e 1. Misina, que han
conseguido una variedad de tallo
corto en la misma planta. Los bel-
gas S. J. Wellensiek y J. Beken-
dam, de Wegeningen, dieron
cuenta de sus trabajos con arroz
y guisante, que han resultado en
la obtención de variedades de
florecimeinto precoz.

EI estado relativamente avanza-
do de todas estas investigaciones
dió lugar a que en la sesión de
clausura, se conviniera en que la
radiobiología de las semillas había
salido ya de su infancia, y pasaba
a una etapa de madurez de la que
cabía esperar mucho en cuanto a
resultados prácticos, debido al me-
jor conocimiento que hoy se tie-
ne sobre cómo aplicar la radiación
para lograr mayor efectividad.

En el último día se realizó una
visita al Centro de Estudios Nu-
cleares de Karlsruhe, que tuvo mu-
cho interés desde un punto de
vista general. En él, sin embargo,
no pudo verse nada dentro de la
especialidad, pues aunque tienen
una sección dedicada a radiobio-
Iogía trabajan preferentemente
con animales.-César Gómez C^om-
po, Ingeniero agrónomo.

Curso de defensa contra las heladas en Alemonia
Las famosas Escuelas Deula de

maquinaria agrícola, que realizan
numerosos cursos y cursillos de to-
das clases en lo que se refiere a
maquinaria agrícola, han celebra-
do también este año unos cursillos
de protección contra las heladas
en la Escuela de Alsenz, al sur de
Bad-Kreuznach.

Los días 11 y 12 de abril pasado
tuvo lugar el primer cursillo para.
instructores, y los días 13 y 14 hu-
bo un segundo cursillo para ope-
rarios.

Mientras que en el cursillo de
dos días para obreros se enseñó y
practicó principalmente el manejo
de las instalaciones, aparatos e ins-

trumentos, el de instructores com-
prendió, además de lo indicado,
conferencias, lecciones y discusio-
nes sobre todas las cuestiones que
puedan conducir al éxito en la lu-
cha contra las heladas y los asuntos
relacionados con ello, como, por
ejemplo, las clases de heladas y
cómo se producen, el comporta-
miento de los vegetales en caso de
helada, manera de actuar de los
distintos sistemas de prevención de
daños de las heladas y las instruc-
ciones para su eficacia, su técnica
y su economía, la organización y
los instrumentos para reconocer el
peligro de heladas, estaciones de
aviso y meteorológicas.
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Reunión de la Sesión plenaria de la oficina
Internacional del Vino, en Budapest

Durante el presente mes de
septiembre ha tenido lugar en
Hungría la XV Sesión Plenaria
del O. I. V., con asistencia de
los veintidós países en los que
tiene alguna importancia la vi-
tivinicultura.

Se han desarrollado, durante
1 a s sesiones, interesantísimos
temas técnicos, muy especial-
mente en lo concerniente a vi-
ticultura, donde se abordan ya
nuevas ideas sobre la reconsti-
tución del viñedo, flloxerado y
la creación de nuevos portain-
jertos, y las cuestiones enológi-
cas referentes al empleo de
cambiadores de iones y discu-
sión sobre lo que se relaciona
con la adición de ferrocianuro
potásico a los vinos para efec-
tuar la clarificación azul.

También e n 1 a s cuestiones
económicas relativas a 1 equili-
brio entre la producción y el
consumo se puso de manifiesto
el aumento de superficies de vi-
ñedo en los países de economía
dirigida, y la baja del consumo
en la mayoría de los países vití-
colas.

A1 flnal de la sesión se orga-
nizaron interesantes excursio-
nes a las regiones vitícolas de
Tokay ,y del lago Balaton.

L a representación e,spañola
envió numerosos trabajos a es-
ta Sesión, ostentando la repre-
sentación de la misma en las re-
uniones los Ingenieros agróno-
mos señores Asensio Villa y Ji-
ménez Cuende.

La,s conclusiones más impor-
tantes aprobadas fueron las si-
guientes:

Comisión de Viticultura

l.a Recomendar a 1 o s Go-
biernos el establecimiento d e
una política vitícola uniforme
que se apoye en los siguientes
puntos :

a) Incremento del consumo,
fundado en propaganda inter-
nacional para todos los produc-
tos de la viña.

Reducción de los derechos de
Aduana y de cargas flscales.

Facilidades internaciona 1 e s
para el comercio, tanto por la
unificación de métodos de aná-
lisis como para la organización
internacional de la lucha contra
los fraudes.

b) Mejora de la calidad de
los productos de la viña, funda-
da en la selección de los suelos
y de las variedades, tanto para
la producción de vino como pa-
ra el consumo de uva en fresco.

Reducción de los rendimien-
tos excesivos incompatibles con
la calidad.

c) Organización internacio-
nal de los mercados que tien-
da a equilibrar la producción y
el consumo, limitando o prohi-
biendo las plantaciones en al-
gunos países donde existan ex-
cedentes permanentes.

Para conseguir este objeto es
indispensable, en primer lugar,
conocer bien el mercado y este
conocimiento tiene que apoyar-
se en lo siguiente:

Establecimiento de un catas-
tro vitícola.

Obligación de declaración de
cosechas.

Obligación de declaración de
excedentes.

Establecimiento de e.stadísti-
cas vitícolas comparables.

2.^ La Comisión de Viticultu-
tura, además de recomendar la
continuación de los ensayos pa-
ra la aplicación del método del
portugués M. A. Rodrigues,
acordó impulsar el cultivo de
cepas nuevas obtenidas por el
cruzamiento entre variedades de
Vitisvinífera cuando la calidad
de los productos de las mismas
sean, por lo menos, igual o su-
periores a las antiguas varieda-
des ya cultivadas.

3.a Por otra parte, canside-
rando que un objetivo impor-
tante de la mejora varietal es
la obtención de variedades re-
sistentes a las enfermedades, ac-
cidentes y pará.sitos, siempre
que den productos de calidad,
recomienda reuniones especiales
consagradas al estudio de la ob-
tención de variedades resisten-
tes a la flloxera y a las enfer-

medades criptogámicas, así co-
mo a la obtención de varieda-
des resi.stentes al frío y a la se-
quía, las cuales den, en todo
momento, productos de calidad.

4.a Asimismo recomienda 1 a
investigación de las variedades
que manifiestan fenómenos^ de
degeneración sexual de origen
genético y, por otra parte, los
estudios de los efectos de la po-
linización artiflcial sobre las va-
riedades funcionalmente her-
mafroditas, pero propensas a 1
corrimiento. Y por último, el
desarrollo de las investigaciones
relativas a las sustancias capa-
ces de favorecer la fecundación
y el crecimiento de los granos
de uva.

Considerando muy particular-
mente la influencia ejercida so-
bre el corrimiento de las flores
por el sistema de poda, las prác-
ticas culturales, las condiciones
climáticas y las causas patoló-
gicas o parasitarias, recomien-
da el empleo de técnicas cultu-
rales, elección de variedades y
otros medios que pueden opo-
nerse a esta influencia, entre
ellos la poda, la poda en verde,
los abonos, los tratamientos an-
tiparasitarios, etc.

Comisión de Ertología

En la Comisión de Enología
fueron adoptadas las siguientes
conclusiones :

1.• Con,siderando que las re-
sinas cambiadores de iones son
medios potentes para corregir la
composición de los vinos, y que
han probado ya su eflcacie en
Enología, en particular para co-
rregir los vinos defectuosos por
sustracción de materias inde-
,seables, y observando, por otra
parte, que no hay unanimidad
en la actualidad para recomen-
dar su empleo, recomienda:

a) Que la naturaleza, compo-
sición y estructura de las resi-
nas utilizables sean deflnídas de
una manera precisa.

b) Que sean establecidos mé-
todos uniflcados para el control
de las mismas, preci.sando los
medios de detección de los vi-
nos tratados p o r las resinas
cambiadores de iones.

2.a En lo que se reflere al em-
pleo del ferrocianuro de pota-
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sio como tratamiento de los vi-
nos, la Comisión, teniendo en
cuenta que numeroso,s países vi-
tícolas le vienen empleando con
éxito desde hace más de vein-
ticinco años, estima como con-
dición fundamental la inocuidad
de los vinos así tratados, y una
vez cumplida esta condición re-
comienda las medidas siguien-
tes como indispensables para la
precisión con la cual debe ser
empleado este producto :

a) Que todo tratamiento sea
estrictamente vigilado p o r un
técnico calificado.

b) Que la cantidad residual
del vino tratado sea siempre
controlado y limitado a una ci-
fra muy baja, que propondrá
oportunamente la Comisión pa-
ra la unificación de métodos de
análisis de los vinos.

c) Aplicación de severas san-
ciones contra los que utilicen
un tratamiento mal regulado
que dé lugar a poner en circu-
lación vinos que contenga tra-
zas de compuestos cianhídricos
superiores al límite adoptado.

3.^ Por lo que s-e refiere a la
investigación de los caldos pro-
cedentes de híbridos producto-
res directos, la Comisión acon-
seja la dosificación del diglucó-
xido malvina en los vinos tin-
tos secos por cromatografía .so-
bre papel, en las condiciones de
empleo codificado a título pro-
visional por la Subcomisión de
Unificación de los Métodos de
Análisis. Por otra parte, el Co-
mité expuso el deseo de que es-
te último método sea ensayado
por los diverso,s países sobre to-
das las variedades que sean cul-
tivadas, a los efectos de inves-
tigar si ciertos vinos proceden-

tes de variedades europeas no
reaccionan positivamente a es-

te método.

Comisión tercera, de Economía
Vitivinicola.

1." Coordinación internacio-
nal de los Servicios de Repre-
sión de Fraudes.

La Comisión decide la crea-
ción de un grupo de trabajo en-
cargado d e establecer e 1 texto
de un acuerdo internacional so-
bre la coordinación de los Ser-

vicios Nacionales de Represión
de Fraudes.

El proyecto tendrá como base
las siguientes directrices gene-
rales:

a) Lo.s acuerdos deberán pre-
ver la creación de un Organis-
mo encargado de la coordina-
ción de los servicios nacionales
sin que dicho Organismo cons-
tituya por sí mismo un servicio
internacional.

b) Los Organismos tendrán
un papel activo y no simplemen-
te de documentación científica,
y utilizarán los medios de acción
sumini.strados por la aplicación
de la Convención de 13 de oc-
tubre de 1954, sobre métodos de
análisis, y por los trabajos del
O. I. V., muy especialmente en
lo que se refiere a la definición
de vino y de los vinos especia-
les.

c) Su competencia podrá ex-
tenderse a la simplificación y
unificación de las formalidades
relativas a la repre.sión de los
fraudes, las cuales deben con-
servar, sin embargo, todas las
garantías deseables de eficacia.

2.^ Con relación al control de
las exportaciones de los vinos,
recomienda a los Gobiernos la
creación de Servicios o de Or-
ganismos administrativos o in-

Movimiento
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POR TIERRAS MANCHEGAS
Se informa del campo de la

Mancha y sus quehaceres coti-
dianos cuando ya se encuentran
sus hombre,s entregados afano-
sos a las tareas de la recolec-
ción de la uva. Antes han estado
pendientes de varias cosas: ha-
cer sus entregas en el S. N. del
Trigo, esas entregas tan merma-
das por cierto, y que si a conta-
bilizar fueran estos hombres de
buena fe, sabe Dios a qué pre-
cios les habrán resultado sus ce-
reales con el año tan calamitoso
que han sobrellevado. Muchos y
buenos barbechos, buen régimen
de abonado a sus tierras, escar-
dados, siegas, acarreos, trillado
y aventado, más los gastos de
menor monta. El a,ño cerealista
les ha costado dinero, pero no
quieren darse por enterados,
pues si lo hicieran, es muy se-
guro que abandonarían el cam-
po; pero siempre les queda la es-
peranza de resarcirse en otros
cultivos, como la huerta y el vi-
fiedo, y como resultado práctico,
un año que se ha salvado sin pe-
na ni gloria y con unos benefí-
cios mínimos. Así e,s el campo,
que si quiere ser pródigo llega a
dar hasta el ciento por uno y se
hace capitalito, se mejora el ga-
nado de labor, se compran unas
faneguitas de tierra o se mejo-
ran los cultivos instalando rega-
díos; pero como quiera ser el
año de signo negativo, se tam-
balean las economías y hasta se
producen deserciones cuando no
existen reservas. A pesar de to-
do este comentario, sabemos to-
dos que nuestros hombres son
tercos al estilo maño -pues al-
go de sangre aragonesa lleva-
mos en las venas por lo que la
Corona de Aragón cooperó a
nuestra colonización y repobla-
ción en los siglos xII y xIII-;
pero es también que la Mancha
ha sabido crear el prototipo co-
mo con,secuencia de las varias
invasiones y de la mezcla de ra-
zas que en su territorio se han
producido al correr de los siglos.
De esta amalgama ha salido el
hombre terco, sobrio, duro y a
la vez resignado ante la desgra-
cia, pero que no se entrega ni
rasga su,s vestiduras, trabajador

hasta exagerar, porque la made-
ra es de roble; en fin, que con
estas cualidades bien puede ase-
gurarse que hay campo en la
Mancha para rato, porque sus
hombres no lo han de abando-
nar aunque los tiempos vengan
a ratos de espaldas. Ya vendrán
tiempos mejore.s, como dice el
cantar.

Y haciendo un poco de histo-
rial de la campaña cerealista se
obtiene la conclusión de que esos
sembrados tempranos que gozan
de las simpatías de una minoría
muy respetable han fracasado.
C o n t r a las inclemencias del
tiempo, que nadie puede contro-
lar ni mucho menos profetizar,
han prevalecido los sembrados
tardíos, y sin los que han salva-
do un poco el año, porque los
hielos y los solanos les encontró
menos desarrollados y aguanta-
ron mejor la.s tarascadas. Lo
mismo ha acontecido en el as-
pecto de los panificables, que las
semillas aborígenes como la je-
jar y los candeales han respon-
dido con más largueza que las
semillas híbridas, que ya habían
llegado a adquirir carta de na-
turaleza. En las leguminosas,
que por ser de siembra más tar-
día les afectó menos la exage-
rada climatología, también lo
tardío superó a lo temprano,
dando más fanegas y dQ más pe-
so específico. Y es que la agri-
cultura tiene su criterio propio
y se debe al tiempo que Dios
quiera depararle, y muy signifi-
cativamente en e.stas tierras de
la Mancha. ^Qué sería sin esos
tan acusados avances de la téc-
nica y el estudio al servicio del
campo? Pues que sin esta ayu-
da tan valiosa estarían millares
y millares de hectáreas dedica-
das al pastoreo y a la caza de la
codorniz y lo que estuviera de
temporada, en lugar de estos
campos bien cuidados y de los
que siempre se espera algo. Es-
to es obra de sus hombres, que
no se rinden ante la adversidad.
Son manchegos, y está dicho
todo.

Y como tal consecuencia del
tristemente célebre año bisiesto
en lo que afecta a la cerealicul-

tura, el mercado de los granos
ha experimentado una seria re-
acción. El tenedor se resíste a
vender sus productos sin, a su
juicio, obtener unos precíos que
le compensen el mal año y le
permítan atender con decoro las
elevados gastos de una explota-
ción agrícola y los de propio uso.
Muchos de ellos es que no lle-
garon a cosechar ni aun lo in-
dispensable para sus atenciones,
y es motivo por lo cual no es
muy abundante la oferta en el
mercado cerealista. Sostienen su
firme postura de signo alcista,
sin causarles estupor las impor-
taciones que de piensos se están
efectuando en varios puertos es-
pañole.s, y tomando como base
la cebada, es muy difícil encon-
trar labrador que quiera vender
alguna partida a menos de 4,25
y 4,30 el kilo a los almacenistas,
pues entre labradores se conocen
mayores cotizaciones.

Se va venciendo esa indecisión
o apatía, si cabe, por la moder-
nización de los trabajos agríco-
las, y de ahí que hayan sido bien
vistas las campañas de propa-
ganda y divulgación de las más
modernas técnicas agricultoras
que se han estado prodigando en
muchos pueblos de la provincía
de Ciudad Real. Las Agencias de
Extensión Agrícola, al igual que
empresas particulares, cada uno
a su estilo, han desarrollado una
magnífica campaña con demos-
traciones prácticas sobre terre-
nos cercanos a las urbes, con el
sano propósito de que por la co-
modidad del desplazamiento pu-
dieran verse siempre acompaña-
das por el éxito, como así ha ocu-
rrido siempre. En estas de-
mostraciones se han realizado
labores de desfonde profundo
con tractores hasta de sesenta
caballos, labores comunes con
nuevos tipos de bidiscos, tridis-
cos, subsoladores, acaballanado-
res, cultivadores de brazo elásti-
co y otras muy eficientes máqui-
nas hasta ahora de.sconocidas, y
que han causado gratísima im-
presión entre los agricultores
asistentes, que han sido los me-
jores propagadores. Hasta el mo-
mento se han desarrollado estos
ciclos instructivos en los térmi-
nos municipales de Tomelloso,
Manzanares, Valdepeñas, Alcá-
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zar de San Juan, Villanueva de
los Infantes y otros que se visi-
taron a continuación. También
en las feria,s de muchos de estos
pueblos ha actuado con señala-
do éxito el Servicio de Extensión
Agrícola, estableciendo una no-
vedad que ha sido de tipo sim-
pático a todos. Han vuelto a la
realidad una costumbre que ya
iba quedando en desuso, pero
con la variante de hacerla de
acuerdo con las tendencias de
modernización que los tiempos
imponen. Todos recordamos las
afamada.s cuerdas de ganado de
trabajo de todo tipo que se en-
contraban instaladas en las fe-
rias, y qu^ eran centros de con-
trataci^n donde de todo se ha-
cía, desde el cambio más origi-
nal hasta las compras y ventas
normales entre personas serias.
Pues bien ; estas cuerdas ya casi
olvidadas se han renovado, y
nosotros, por eso de darle a cada
cosa su nombre, las hemos bau-
tizado con el pomposo nombre
de "cuerdas mecáni.cas", que es
lo que mejor les va, dado su ca-
rácter, pues en estas ferias he-
mos visto una gama extensísima
de todo cuanto hoy se necesita
pára el campo. Tractores de los
más diversos tipos, remolques
para tractor y caballerías, ara-
dos muy originale.s, entre los que
se encontraba la última concep-
ción de lala mecánica; segado-
ras de alfalfa, espantapájaros y

otras muy varias máquinas en
las que la mecanización ha to-
mado amplios vuelos.

Este Servicio ha tenido insta-
lado un "stand" que ha cubierto
todos los objetivos previ.stos, co-
mo son los de la propaganda di-
recta con el agricultor. Han sido
despachadas consultas, se han
repartido sin tasa toda clase de
publicaciones y se han proyec-
tado muy interesantes película.s
desde su equipo móvil, y lo más
ameno, sin duda alguna, han si-
do los concursos entre tractoris-
tas, en los que se ha podido apre-
ciar el elevado nivel de instruc-
ción de esta novel generación de
los hombres del volante, y para
lo.s que se han disputado pre-
mios en metálico y copas de pla-
ta donadas por la C. O. S. A., Di-
putación, Gobierno Civil, Jefatu-
ra Agranámica y las Alcaldías

respectivas. Todo, en fin, ha si-
do vi.sto con general simpatía,
porque se ha logrado imprimir
nuevos rumbos a las ferias de los
pueblos y ciudades manchego,s,
dándoles ese sello de moderni-
zación que hoy reclama todo.

Y pasamos a escribir de un
tema que hoy acapara la aten-
ción del agricultor de estas tie-
rras, y se trata del cultivo del
olivar, del que por recientes es-
tadísticas se sabe que el incre-
mento experimentado en su cul-
tivo alcanza cifras por el orden
del 30 por 100 sobre el cultivo
de estos pasados años, aunque es
muy de tener en cuenta que es-
tas nuevas plantaciones se han
realizado muchas de ellas en
plan de asociación con cereal y
viña, con lo que .se ha logrado
revalorizar estas tierras. Estas
plantaciones han sufrido, cómo
no, las influencias de lo moder-
no con lo práctico, y se han ido
sustituyendo los antiguos proce-
dimientos por otros más eficien-
tes y productivos, como ha sido
el de importar plantones de la
provincia de Jaén, que es de to-
dos sabido su especialización en
esta materia de la olivicultura.
Con este nuevo procedimiento se
acorta considerablemente el ci-
clo de producción del olivo y re-
coge fruto hasta diez años ante.s
que con los plantones indígenas.
Es lástima que los olivares de la
Mancha se encuentren atacados
por el microlepidóptero "praix",
que ya ha causado daños inmen-
sos en estas plantaciones, y que
por la similitud con la viña y su
popularidad han dado por Ila-
marle el "mildiu" del olivo. La
cosecha está dañada en propor-
ciones de verdadera alarma en
los pagos genuinamente olivare-
ros, atacando despiadadamente
al fruto y alojándose en el hueco
hasta agotar su vitalidad, ha-
ciéndole caer. Este ataque ha si-
do tomado en consideración por
las Hermandades de Labradores
y el Servicio de Extensión Agrí-
cola, que han tomado cartas en
el asunto y se ha de resolver ade-
cuadamentc.

Y como tras la tempestad vie-
ne la calma, eso ocurre en estos
momentos en los ambientes ga-
naderos de la provincia de Ciu-
dad Real después del ataque de

peste porcina, bien llamada, por
sus orígenes, la peste africana.
Ya, para bien de todos, ha des-
aparecido por completo la epi-
zootia en el ganado de cerda, en
una amplia zona de más de cien
kilómetros, con centro en la lo-
calidad de Porzuna, y que se pro-
dujo por conducto de cierta can-
tidad de cerdos arquiridos en la
provincia de Badajoz, y que a
la vez habían sido importados de
Portugal.

Este foco, que llegó a revestir
cierta gravedad en sus comien-
zos, ha sido contenido gracias a
la actividad desplegada y a la
energía puesta en juego por las
Autoridades, tanto pecuarias co-
mo civile,s y sanitarias, labor que
ha merecido los más encendidos
elogios. El mal ya ha sido ata-
jado y se va normalizando la vi-
da en los ambientes ganaderos,
tanto que va siendo autorizado
el desplazamiento del ganado de
cerda, previas guías interprovin-
ciales extendidas por los Orga-
nismos competente.s, ya que gra-
cias al celo y rigurosidad pues-
tos en juego al atender el caso,
consorprendente c e 1 e r i d a d,y
adoptando medidas, tales como
haber declarado zona infesta
una amplia zona, se consiguió
localizar esta epizootia para des-
pués extinguirla en un plazo re-
cord.

Se calcula en más de cuatro
mil cabezas las que, afectadas,
tuvieron que sacriflcarse para
contener el avance de la peste
porcina. Todos los cerdos perdi-
dos por esta luctuosa circunstan-
cia serán indemnizados a sus
propietarios, de acuerdo con las
tasaciones que establece el Re-
glamento de Epizootias en vigor.
Prosigue, no obstante, la vigilan-
cia en el sector de Porzuna, pe-
ro se tienen fundadas esperan-
zas de que por las tan severas
medidas establecidas se haya co-
operado a su definitiva extin-
ción.

En el apartado horticultura se
tienen muy buena.s noticias. El
cultivo del algodonero va cami-
no de batir la inarca del pasado
año, a juzgar por el magníflco
aspecto que presentan los sem-
brados. Si ya el pasado ejercicio
s e consiguieron promedios d e
1.100-1.200 kilos netos de algo-
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dón por hectárea, en la presen-
te, y salvo contingencias, se con-
fía llegar hasta los 1.300, y en
cuanto a las calidades, puede ya
anticiparse que serán, en una
gran mayoría, cuando menos,
del 80 por 100 en su calidad pri-
mera, con un 15 por 100 de se-
gunda calidad y el resto de ter-
cera.

Y como colofón se hablará de
lo que ahora absorbe la máxima
expectación, que es la vendimia.
Ya están vendimiando en la ca-
si totalidad de las plazas produc-
toras de uva de vinificación de
esta amplia Mancha, y por cier-
to que los comienzos no han po-
dido ser más desastrosos. Ha si-
do empezar a vendimiar con un
tiempo espléndido, que nos ha
acompañado t o d o el verano,
cuando los "hombres del tiem-
po" han empezado a decir que
"se ha colado una borrasca" y
han bajado las temperaturas
hasta hacer creer que estamos
ya en pleno invierno, pues hasta
las vendimiadoras han tenido
que abrigarse para poder reali-
zar sus trabajos. Ha llovido no
exageradamente, pero sí lo sufi-
ciente para que los majuelos se
embarren y sea trabajosa la la-
bor de recogida de la uva.

Por imperiosa necesidad de re-
mitir la información para su en-
trada en prensa no se puede de-
cir a los amables lectores el al-
cance de los daños que las aguas
y consiguientes humedades ha-
yan podido producir en la uva,
pues es sabido la propensión en
que se encuentra el fruto para
reavivar el adormecido mildiu y
que pudiera originar una segun-
da debacle de podredumbre, co-
mo el pasado año. Quiera Dios
que esta amenaza quede como
tal, y que lo que queda del vera-
nillo de San Miguel, tan nece-
sario para que las vendimias
sean secas, vuelva a abrir el de-
caído ánimo de muchos y que la
uva no se puddra. Mientras tan-
to hay que decir lo que como
noticia de alcance informativo
se conoce hasta el momento. Que
se ha adelantado la vendimia en
muchos pueblos porque la uva
se ablanda y tiende a secarse;
que están elaborando los• que
tienen bodegas o cuevecillas
donde pisar la uva ; que no hay
precio de tablilla porque las bo-
degas no abren hasta el 19 o el

20, y aun más tarde ; que se ha-
bla de 3,00 pesetas kilo de Val-
depeñas, la uva blanca, y de ha.s-
ta 5,00 pesetas la tinta flna; que
en Manzanares se han hecho
contratos de 2,90 y se pide por
la uva un mínimo, en contrato,
de 3,00 pesetas; que se dice, y
parece ser realidad, que la par-
te norte-oriental, como Socué-
llamos, Pedro Muñoz y toda esa
parte, que la cosecha va a ser
mayor que la pasada; que por
Tomelloso van a salir a la par,
como igualmente Infantes y su
término ; q u e Manzanares es
muy posible acuse un ligero dé-
ficit con relación al pasado año,
un 10 por 100 acaso, pero que la
zona sudoeste de Villarta de San
Juan, hacia el Campo de Cala-
trava, tendrá peor cosecha por-
que el mildiu hizo de las suyas.

Mientras tanto el vino viejo
se encuentra inquieto, y en su
nerviosismo ha perdido más de
una peseta en sus cotizaciones,
aunque esta baja s•ea ficticia,
porque no se opera nada en es-
tos momentos, en los que toda

la atención se centra en las ta-

reas de elaboración. Se d i c e
igualmente que va a existir algo
de excedente de la cosecha pa-
sada, pero en plan de exagera-
ción no ha de serlo. Lo que será
bueno es para que los mostas
que se encuentren fermentando
los dejen tranquilos y no los
mezclen con los nuevos. Que ha-
ya de todo, vinos viejos para ex-
portarlos y mostos nuevos que
permenten sin precipitaciones y
a su placer, para que se consi-
gan unos vinos equilibrados que
llamen la atención en el mer-
cado, porque los de este año van
a tener graduaciones magnífi-
cas, pues en los primeros días de
vendimia ya traían trece grados
muchas uvas blancas, y se han
pesado mostos tintos que han
arrojado nada menos que 17 gra-
dos. No hay más por ahora. Ya
en el número próximo se habla-
rá de las vicisitudes de la ela-
boración y si los precios de ta-
blilla superaron las 3,000 pesetas.
Tiempo al tiempo. - Melchor

Díaz-Pinés.

SELECCION Y COMERCIO DE PATATA, S. A.

5. E. Y. C. O.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

(.ERE.ALES Y' LEGUMBRES.

Durante la segunda quincena. de
agosto se han seguido realizando
las labores de recolección, opera-
ciones que se han ejecutado con
normalidad y más bien con ade-
lanto, sobre todo si se compara
con el año a.nterior en que, por
ser tan lluvioso el verano, había
todavía eras en el mes de octu-
bre. En el año actual ha sucedido
lo contrario ; el tiempo ha venido
favorable para la recolección,
pues se han perdido pocos días,
e incluso las temperaturas se han
mantenido bastante moderadas,
dentro de las características de la
época.

Los seis observatorios que han
registrado más Iluvia en la segun-
da quincena de agosto han sido
Santiago (137 mm.) ; \/igo (82 mi
límetros) ; Coruña (33 mm.) ; Cas-
tellón (21 mm.) ; Gijón (24 mm.) ;
San .Sebastián (21 mm.), cifras
muy modestas, salvo los dos pri-
meros. En cambio, ha habido 16
observatorios que no han recogi-
do ni una gota.

Aquellas esperanzas que Erl su
día hizo concebir el estado de los
campos se han visto bastante de-
fraudadas. 1'a es sabido que en
Andalucía y en Castilla los invier-
nos lluviosos se traducen en abun-
dancia de paja, pero en poco gra-
no, porque las plantas, a favor
del tiempo bonancible, no crecen
hacia abajo, formando un buen
sistema radicular ; en el invierno.
y a última hora, la planta carece
de base suficiente. La deficiente
granazón de los trigos en las zo-
nas más tardías de la mitad sep-
tentrional de la península han
ocasionado una acentuada baja en
los rendimientos, y como conse-
cuencia de todo ello, la cosecha
de trigo es sólo mediana, resul-
tando igualmente deficiente la de
los granos de pienso.

Salvo en las provincias de AI-
bacete. Alicante, Gerona, CWie-
do y Tarragona, en donde se han
obtenido mayores producciones de
trigo que las del año anterior, en

el resto de España, y especial-
mente en Castilla la Vieja, región
leonesa, Rioja y Navarra, los ren-
dimientos han sido, en general,
muy poco satisfactorios.

Con relación a la cebada, todas
las regiones sin excepción han
dado producciones ínferiores a las
de la anterior campaña.

El maíz ha vegetado de forma
satisfactoria en gran parte de su
área de cultivo, ofreciendo en ge-
neral un buen aspecto en Anda-
lucía, Cataluña y provincias del
litoral cantábrico. Durante la pri-
mera quincena, en algunas zonas
de Galicia los maíces se resintie-
ron por falta de humedad, pero
posteriormente experiment a r o n
una notable mejoría con las pre-
cipitaciones allí registradas, aun-
que en varias comarcas estas llu-
vias fueron tardías para el seca-
no. A fines de agosto se inició la
recolección, con buenos rendi-
mientos, en las zonas más tempra-
nas de Andalucía y Levante.

Los arrozales muestran un as-
pecto satisfactorio, habiéndose ini-
ciado también z fin de agosto la
recolección en las comarcas más
adelantadas de Castellón y de la
ribera de Valencia ; la impresión
es de buena cosecha.

\%egetan bien las judías, ha-
biendo comenzado la recogida de
la cosecha en Baleares y Galicia.

Continúa la recolección y trilla
de los garbanzos ; se prevé una
producción ligeramente inferior a
la de la pasada campaña (un 10
por 100 aproximadamente). De las
regiones más productoras-Anda
lucía, Castilla la Nueva y Extre-
madura-se obtienen rendimien-
tos muy desiguales en las dos pri-
meras y análogos a los del año
anterior en Extremadura.

\'i^Etx^.

Es bueno, en general, el estado
vegetativo del viñedo, aunque las
tormentas y pedriscos han causa-
do daños en algunas zonas de Cas-
tilla la Nueva, Rioja y Navarra.
Los ataques de «mildiun han con-

tinuado en parte de Andalucía
occidental, Cataluña y Levante.
así como los de e^podredumbre
grisn en algunas comarcas de Ga-
licia.

Con relación al pasado año, por
esta época, la producción total de
uva se estima que será algo supe-
rior, esperándose buenas cosechas
en Aragón, región leonesa, Rioja,
Na.varra y Galicia. Serán muy de-
ficientes en parte de Extremadu
ra, en donde, además, la uva que
se ha salvado no denota buena
calidad. En Castilla la Nueva, Ca-
taluña y Baleares se espera me-
nos cosecha que el año pasado.

Con más detalle diremos que,
respecto al mes anterior, las cepas
han mejorado en Burgos, Cuen-
ca, León y Santa Cruz de Teneri-
fe. Lo contrario puede decirse de
Córdoba, Huelva, Badajoz, Lo-
groño y Pontevedra. Permanecen
sin variación en Cádiz, Sevilla,
Málaga, Avila. Palencia, Segovia,
Albacete, Ciudad Real, Toledo,
Teruel, Zaragozz, Castellón, Mur-
cia, Salamanca, Baleares, Gerona.
Lérida, Cáceres. Navarra, Oren-
se y Alava.

Respecto al año anterior, la
comparación es positiva en Má-
laga, Alava, Avila. Burgos, Cuen-
ca, Zaragoza, León, Logroño, Na
varra y Ch-ense.

El signo es negativo para Cór-
doba, Badajoz. Huelva. Cáceres,
Sevilla, Santa Cruz de Tenerife,
Albacete, Ciudad Real, Toledo.
í\/lurcia, Salamanca y Baleares. l^
sensiblemente igual en Cádiz, Pa
lencia, Segovia, Teruel, Castellón,
Gerona, Lérida y Pontevedra.

C1LI V.4 R .

En general, es satisfactorio el
estado de la aceituna, habiéndose
iniciado en la provincia de Jaén
la recolección de las variedades
más tempranas para aderezo. En
algunas comarcas de Aragón el
pedrisco ha causado importantes
daños, singularmente en Teruel y
Zaragoza, y en la provincia de
Córdoba se ha reducido la cose-
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cha por la continuada caída del
fruto.

Con respecto al mes anterior so-
lamente han mejorado los oliva-
res en Cuenca, habiendo empeo-
rado en Cádiz, Córdoba, Murcia
y Logroño, y encontrándose poco
más o menos igual en Huelva, Se-
villa, Granada, Jaén, Málaga, Avi-
la, Albacete, Ciudad Real, Tole-
do, Teruel, Zaragoza, Castellón.
Baleares, Gerona, Lérida, Bada-
joz, Navarra y Cáceres.

Estableciendo según costumbre
el paralelo con el año anterior te-
nemos impresión favorable en Cá-
diz. Grana.da, Jaén, Málaga, Avi-
la, Albacete, Cuenca, Toledo, Za-
ragoza, Murcia, Baleares, Badajoz
y Navarra. Por el contrario, es
desfavorable en Córdoba, Sevílla,
Ciudad Real y Logroño. Y sin va-
riación sensible en Huelva, Te-
ruel, Castellón, Gerona, Lérida y
Cáceres.

FRUTALES.

Se recolecta la almendra, con
buenas perspectivas de cosecha
total, aunque en Baleares los ren-
diimentos son muy divergentes.
En general, es excelente el estado
sanitario de la fruta propia de es-
ta época, y los frutales están dan-
do buena producción en Cataluña
y Levante. La cosecha de agrios
en Murcia es inferior a la del pa-
sado año, así como la de manza-
na en Asturias.

PATATA.

Comenzó el arranque de la se-
mitardía. La de media estación,
en Galicia y Vascongadas, da
buenos rendimientos y, en gene-
ral, la tardía está vegetando bien.

Respecto al mes anterior los pa-
tatales han mejorado en Burgos,
Valladolid, Cuenca, León, Nava-
rra y Pontevedra. Lo contrario po-
demos decir de Logroño, sin que
se registre diferencia apreciable
en Cádiz, Granada, Avila, Mála-
ga, Palencia, Segovia, Soria, Al-
bacete, Ciudad Real, Toledo, Te-
ruel, Zaxagoza, Castellón, Mur-
cia, Salamanca, Cáceres, Coruña,
Lugo, Alava, Ckense, Vizcaya,
Asturias y Santa Cruz de Tenerife.

Respecto al año anterior, las
perspectivas son mejores en Va-
lladolid, Teruel, Murcia y Ponte-

vedra. Peores en Segov:a, Soria,
Castellón, Logroño, Santa Cruz de
Tenerife y Santander. Lo mismo,
poco más o menos, en Cádiz, Gra-
nada, Málaga, Avila, Burgos, Pa-
lencia, Albacete, Ciudad Real,
Cuenca, Toledo, Zaragoza, León,
Salamanca, Cáceres, Navarra, Co-
ruña, Lugo, Alava, Vizcaya y
^rense.

REMOLACHA .AZUCARERA.

Presenta, en general, un buen
aspecto vegetativo, habiéndose ul-
timado el arra.nque de la de seca-
no en Sevilla, en donde dió bue-
nos rendimientos y se inic^a su re-
colección en las comarcas rnás
tempranas de Andalucía oriental.
Es muy desigual su desarrollo en
Castilla la Vieja, mostrando en
esta región peor aspecto que el
pasado año por esta época. En
algunas comarcas de Aragón, las
tormentas y pedriscos han causa-

do daños.
Respecto al mes anterior, la re-

molacha ha mejorado en Navarra.

Ha empeorado en Zaragoza y Lo-
groño. Y está próximamente lo
mismo en Cádiz, Sevilla, Grana-
da, Jaén, Málaga, Burgos, Palen-
cia, Segovia, Soria, Valladolid,
Cuenca, Toledo, Teruel, León y
Salamanca.

Respecto al año anterior, mejo-
res impresiones en Sevilla, Mála-
ga, Teruel y León. Todo lo con-
trario en Burgos, Palencia, 5ego-
via, Soria, Valladolid, Zaragoza,
Logroño y Navarra. Poco más o
menos lo mismo en Cádiz, Grana-
da, f aén, Cuenca, Toledo y Sala-
manca.

ALGOf}ÓN.

Esta planta industrial vegeta

muy satisfactoriamente, a favor de
un tiempo favorable, hab'endo
comenzado ya en Canarias su re-
colección a fin de agosto. En esta
primera quincena de septiembre
ha empezado en casi toda la pen-
ínsula.

En alguna parte de Extremadu-
ra la planta lleva algún retraso.

EI XXXII Salón Internacional de Maquinaria Agrícola
El XXXII Salón Internacional

de Maquinaria Agrícola tendrá
lugar en 1961 del martes 7 de
marzo al domingo 12 de marzo,
ambas fechas incluída.s en el
Parque de Exposiciones de la
Puerta de Versalles de París.

Como en años precedentes, y
bajo la égida del Ministerio de
Agricultura, el Salón tendrá lu-
gar al mismo tiempo que el Con-
curso General Agrícola, dentro
de El euadro de la gran semana
de la agricultura.

El Salón de Maquinaria Agrí-
cola estará agrupado de nuevo
en la parte izquierda del Parque
de Exposiciones, y el Concurso
General se instalará en la parte
de la derecha, cubriendo entre
los dos la total superficie del
parque. Siendo esta Exposición
el gran mercado mundial del
"Equipo Mecánico Rural", será
para la industria y el comercio
de maquinaria agrícola uno de
los más potentes factores de ex-

pansión comercial. Su influen-
cia se hace sentir cada vez más
en el extranjero. El número de
visitantes de los países del Mer-
cado Común y de la zona de li-
bre cambio aumentan cada año.

Para los expositores, la fecha
de clausura de sus susŝripciones
termina el 1 de octubre de 1960.

Para cualquier información
deberán dirigirse nuestros lecto-
res a"Salon International de la
Machine Agricole, 95, rue Saint-
Lazare, Paris 9.°, téléphone Tri-
nité : 97-24".

Recomendamos a los agricul-
tore.s que puedan hacerlo la asis-
tencia a este certamen, donde
podrán encontrar los últimos
adelantos no sólo en lo que se
refiere a mecanización de la
agricultura del campo en gene-
ral, sino también en lo referen-
te a cultivos y ganadería, am-
plia y cómodamente expuestos
en el Concurso General Agrí-
cola.-G. Castañbn.
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LO^ ^1^IEl^(;ADO^ DE PATA7'AS
GENERALIDADES

La sequía tan intensa que, en
contraste con el año anterior,
ha caracterizado al año 1960 se
reflejó incluso en la España per-
húmeda y semihúmeda hasta
bien entrado el mes de agosto,
y así Asturias mostraba prados
amarillentos y maizale.s mus-
tios; Galicia, escasez de pastos;
la Castilla transcantábrica, pa-
tatares muy castigados por fal-
ta de agua, que se defendían
con su encogimiento y retraso
vegetativo, hasta que ya agosto
trajo abundantes y casi ininte-
rrumpidas precipitaciones, que
del todo no han podido rectifi-
car el curso de la tuberización,
por lo cual, y de modo general,
la cosecha de patata es inferior
a la de 1959, como ha sucedido
prácticamente con todas las
más importantes producciones.

A pesar de esta perspectiva, el
me.s de septiembre ha seguido
débil de precios, notándose al fi-
nal alguna ligera reacción en
Galicia y León, pues en tales re-
giones se concentró la demanda
inicial por las mayores oportu-
nidades y facilidades de compra
que se encontraron.

El déficit no es ni mucho me-
nos alarmante, y de notarse co-
menzará a influir hacia el mes
de febrero, por lo que todá im-
portación prematura de patata
de consumo amparada en la re-
ciente liberalización sólo puede
ocasionar daños al agricultor,
probablemente con reflejos des-
favorables sobre las siembras
de 1961, que reducidas pueden
continuar un déficit; parece
preferible no alarmar al pro-
ductor, de suyo ya muy bien in-
formado y cada vez más atento
a lo que suceda en su entorno
comercial, no contribuyendo a
que disminuyan las superficies
de patata temprana, cuyas siem-
bras a realizar de diciembre a
febrero pueden contribuir nota-
blemente a reducir el período de
escasez relativa.

En los medios comerciales se
^punta actualmente cierto te-
mor en el sentido indicado, de-
bido a que en toda Europa, con

una meteorología muy favora-
ble, la cosecha de patatas es es-
pléndida, y así, en Francia se
calculan los excedentes en un
millón de toneladas métricas, y
en otros países el excedente va-
ría del 10 al 20 por 100 ; esto
significa que habrá patatas ba-
ratas, aunque de momento son
los precios altos, y es posible
que irrumpan en nuestros mer-
cados, insuficientemente defen-
didos para niveles bajos, con el
22 por 100 de derechos arance-
larios. Posiblemente habrá que
seguir las políticas de importa-
ción de productos agrícolas que
ponen en vigor los países indus-
trializados y de gran proteccio-
nismo agrario, en que las res-
tricciones, má.s o menos apa-
rentes, y las subvenciones jue-
gan un bien combinado papel
estimulador del agricultor.

Sí hay que llamar la atención
sobre los peligros sanitarios que
la importación indiscriminada
de patata puede acarrear a la
producción nacional. No h a y
ningún medio ni posibilidad de
distinguir externamente una pa-
tata de siembra de una de con-
sumo ; tampoco lo hay de con-
trolar sus de,stinos. Por otra par-
te, muchos de nuestros agricul-
tores patateros no están econó-
micamente tan boyantes ni tie-
nen un nivel técnico tan alto
como para que hagan remilgos
a una patata de consumo que se
les o f r e c e por comerciantes
irrespon.sables, o simplemente
ellos las buscan, y que es más
barata que la de siembra, pue-
de ser-o le dicen que es-de va-
riedades que desea y que en el
mercado de semillas quizá no
h a y a en suficiente cantidad
(Bintje, In.stitut Beauvais, Ken-
nebec, Red Pontiac, Urgenta).

Esto significa que, ante esta
posibilidad, los reconocimientos
deben ser exigentes, evitando
patata con nematodo dorado,
mildéu, sarna común y verrugo-
sa, hipocnosis, etc., que pueden
infectar nuestros campos aún
indemnes, y muy particularmen-
te los situados en zonas de siem-
bra.

No cabe duda que también es-

ta libertad de comercio afecta
de manera directa a la produc-
ción de semilla nacional, y no
porque deje de estar más o me-
nos protegida arancelariamen-
te, sino porque estrenen activi-
dades patateras, invitados p o r
la nueva situación, comercian-
tes recién llegados, sin la sufi-
ciente preparación o informa-
ción de mercados, y, sobre todo,
sin e,specialización, que impor-
ten igual semillas de patatas que
cojinetes de b o 1 a s. Evidente-
mente, la libre competencia eli-
mina a la larga a la mayoría
de estos comerciantes, pero de
momento logran un impacto da-
ñoso. ^Qué se puede hacer fren-
te a un importador que desea
introducir, por ejemplo, 6.000
toneladas métricas de patata
Alfa clase B, a pesar de que es
seguro que el mercado no la,s
absorbe, que serán caras, que va
a ser un mal negocio para el
p r o p i o interesado? Evidente-
mente, ninguna acción directa,
sino sólo dejar que adquiera
una experiencia costosa.

También es llegado el mo-
mento de que la distribución va-
rietal de nuestra producción na-
cional trate de conjugar nues-
tras posibilidades ecológicas con
la demanda; e,s cierto que la
variación no puede ser brusca
por simple imposibilidad técni-
ca, dado que los agricultores de-
ben de saber que la semilla que
llega a sus manos ha sido obje-
to de cuidadosas atenciones de
selección genealógica, desde va-
rias generaciones anteriores a
la que le entregan, y, por tan-
to, la cantidad ahora disponi-
ble depende de la cantidad que
seis a ocho años antes hay en
las familias admitidas y que son
sus progenitores. Este hecho sí
convenía divulgarlo, para q u e
no s e estimara indebidamente
que el cambio de proporciones
en las variedades se puede ha-
cer por arte de birlibirloque, si-
no que debe ser objeto de una
continuada adaptación a esa de-
manda tan difícil de prever an-
te tantos años vista. Quizá, en
cambio, fuera conveniente que
necesidades económicas insupe-
rables no pesasen en 1 o s pro-
gramas de producción, oblígan-
do a mantener iamilias o aun
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1'LA'LA Precio Precio Precio
tatas toledanas y salmantinas,
aunque ya van quedando pocas,
que se compran en el campo a
2,40 y 2,00, respectivamente.

En algunos mercados se ha re-
anudado la venta de patata de
consumo de calidad en redes, a
precios que varían desde 3,00 pe-
setas al público para la variedad
Palogán, en Bilbao, hasta 4,10
pesetas por kilogramo la varie-
dad Institut Beauvais, en Barce-
lona, lo que justifica también los
precios altos que en Barcelona y
Lérida obtiene el agricultor de la
montaña, productor de la Bufé.

El cuadro adjunto refieja la
situación que a fines de septiem-
bre existía en las principales pla-
zas.

al a^ricultor al por mayor de minorinla

Aguilar de Campóo ... ... ... 1,60-1,70 -
Alicante ... ... ... ... ... ... ... - 2,90
Almería ... ... ... ... ... ... ... - 2,70-3,00
Barcelona ... ... ... ... ... ... 2,05-2,10 '1,65-2,80
Bilbao ... ... ... ... ... ... ... ... - 2,35
Burgos ... ... ... ... ... ... ... 1,60-1,70 2,20
Córdoba ... ... ... ... ... ... ... - 2,80-2,90
León ... ... ... ... ... ... ... ... 1,65-1,70 2,00
Lérida ... ... ... ... ... ... ... 1,90-2,00 2,50-2,60
Lugo ... ... ... ... ... ... ... ... 1,40-1,50 -
Madrid ..
Málaga ..
Orense ... 1,40-1,60

2,60-2,90 3,00-3,50
2,80-3,10 -

Orihuela ... ... ... ... ... ... ... - 2,70-`1,90 -
Oviedo ... ... ... ... ... ... ... 1,70 2,25 -
Palma de Mallorca ... ... ... 3,00 3,25-3,40 3,50-4,00
Salamanca ... ... ... ... ... ... 2,00 2,25
Santander ... ... ... ... ... ... 1,90 '1,50-2,60
Sto. Domingo de la Calzada. 1,50 -
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... - 2,60-`1,70
Toledo ... ... ... ... ... ... ... ... 2,40 2,70
Valencia ... ... ... ... ... ... ... - 2,75-2,90
Vitoria 1,90-2,00

1,80-2,00

2,50

PATATA DE CALIDÁD, EN REDES, AL POR MAYOR

Barcelona: Palogán, 3,50; Kennebec, 3,60; Institut Beauvais, 4,10.
Madrid: Palogán, 3,60; Red Pontiac, 3,80; Bintje, 4,00.
Bilbao: Palogán, 3,00.
San Sebastián: Palogán, 3,10.

El precio al público de estas patatas varía entre 0,80 y 1,00 pe-
seta más por kilogramo.

masas, simplemente por su alto
standard y coste, pero en des-
armonía con la aparente evolu-
ción de la demanda del merca-
do. Este es un problema que
afecta a todo el ciclo de la pro-
ducción y comercio de semillas,
y que dadas las corrientes de li-
beralización, deben ser resueltos
armónicamente por• todos los in-
teresados.

cia, que llega a precios de 1,40
pesetas por kilogramo, los más
bajos de toda Espafia. En el ex-
tremo opuesto se hallan las pa-

PRECIOs

Como ya se indicó, continúa
una débil tendencia a la baja;
han irrumpido comarcas ya clá-
sicamente baratas, especialmen-
te la zona de Santo Domingo de
la Calzada, que ofrece en el cam-

po patata a todo monte a 1,50
pesetas por kilogramo, o Gali-

LEGUMBRES

Muy estable e 1 negocio e n
cuanto a judías. La alubia de
Guernica se ofrece al por ma-
yor a 13,50 pesetas por kilogra-
mo, y la blanca riñón, a 12,75 pe-
setas, con márgenes de detallis-
tas del orden de 0,75 a 1,0 pe-
seta por kilogramo.

En Ma11oI•ca, la cosecha de ju-
día en Puebla y Muro ha sido
excelente, por lo que es de espe-
rar una pronta baja de precios.
De momento el agricultor las
vende a 9,50 pe.setas kilogramo,
ofreciéndose franco bordo Pal-
ma a 13,25 pesetas por kilogra-
mo.-J. N.

SE VENDEN TRACTORES
AGR I COLAS DE OCAS I ON

Gasolina o Diesel
Marca alemana o inglesa

Posibilidades de importación en España

Diríjanse a: F E Y D E L J. M.

20, Voie de la Liberté

MOULINS-Ies-METZ ( Mosell^) Franc,ia
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DIFERENCIA DE PRECIO POR LI-
TRO D E ALCOHOL INDtiSTRIAI.
CON DESTINO AL :^IP:RCADO L[RRF:

DI^ ALCOHOT. UNICO

En el Boletín Oficial del Estado del
día 20 de agosto de 1960 se publica w^r
llecreto del Ministerio de Hacienda
cuya parte d`_spositiva dice así :

Artículo 1 p La diferencia de pre-
cio de 5,90 pesetas litro, o la que sc
fijare en lo futuro, que se origina al
cntrar los alcoholes industriales en el

mercado libre de alcoholes vínicos co-
mo consecuencia de lo di^puesto en
la Orden de la Presidencia del Gobier-

no de ^l de agosto de 19^9, que regula
la campalia alcoholera, y cuyo ingreso
se creditaba hasta la entrada en vi-
gor de l^i Ley de 21 de jul'_o de 19:i9
en la cuenta «F'ondo Retorno Cargas
Interioresn, habrá de ingresarse en 1^^
sucesivo por las fábricas alcoholerati
en el Tesoro bajo el nombre aDerc-
chos de Compen:;ación de p^recios po,•
a.lcoholes industriales», que se integra-
rá en el concepto tres, que se crea.
del grupo nueve, «Impuestos de Com-
pensación» ; artículo 1, «Sobre el Trá-
fico y Gastos» ; capítulo 2, «Impue^-
tos Indirectos», del estado letra B del

Yresupue^to de ingresos, y que que-
dará incluído eTl el grupo tercero (Im-
puestos de Compensación) correspon-
diente a los Impuestos sobre el Gasto
que se señala en el artículo 77 de 1^^
Ley de 26 de diciembre de 1957.

Art. 2 p Se confirman los ingresos
realizados de acuerdo con lo estable-
cido en laa Ordenes de este Jlinisterio
de fechas 15 de febrero y 9 de abril
del corriente año, así como la obliga-
ción de efectuar los pagos de los des-
cubiertos pendieptes por parte de la^
fábricas de alcohol bajo el concep^t^^
«Recursos Eventuales de todos los Ra-
mos», cuyas cantidades serán forma-
lizadas mediante su transferencia al
grupo de los Dcrechos de Compensa-
ción que se establecen en el ar'tícul^^
anterior.

Art. 3° Se deroga lo d'spuesto en
las Ordenes ministeriales de 15 de fe-
brero y 9 de abril últimos en cuanto
ae opongan a las normas que en el
presente Decreto se establecen.

Art. 4 p Se autoriza al Ministerio
de Hacienda para dictar las disposi-
ciones oportunas al objeto del mejor
cumplimiento de cuanto se dispone en

este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 21 de jul`o
de 1960.-FRANCISCO FRANCO.-Ei
^finistro de Hacienda. .9for•iano 'v'a2^n-
rro Rubio.

INSTALACION Y ^IEJORA DE
3^IOLINOS MAQUILF]ROS

En el Boletín Oficial del H;stado del
15 de septiembre de 1960 se puhlica
el Decreto 1696-60 del 1VIinisterio de
Agricultura, cuya parte dispositiv.^
dice así:

Artículo 1^ Se consideran molinos
maquileros, en general, las industrias
que molturen o trituren granos pani-
ficab]es o de piensos, por cuenta ajrr-

na, mediante la percepción de un ca-
non, en especie o numerario, sin ven-

ta comercial de los productos elabo-
rados y cualquiera que sea su cap.^-

cidad cle molturación.
Art. 2^ Queda autorizada la mu-

dernización, perfeccioziamiento, susti-
tución de maquinaria y de fuerza mo-

triz, traslado y traspaso de los moL-
nos maquileros de todas las clases, asi
como la implantación de nuevos moli-
nos cuando se dediquen, exclusiv<I-
mente, a la molturacicín o trituraciórr

de piensos en régimen de maquila.
Art. 3^ Se faculta al Mipistro d^^

Agricultura para que, en relación con
las industrias maquilcras, d:cte cuan-
tas disposiciones complementarias fuc-
ran necesarias para el mejor desarru-

llo y aplicación de este Decreto.

Art. 4: ^ Quedan derogadas cuanta.,
disposiicones se opongan a lo dispue^

to en este Decreto.
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en La Coruña, a 7 de sep-

tiembre de 1960.-FRANCISCO FRAN-
CO.-El blinistro de Agricultura, C^.r^
Go Cá^novas Ga^-cía.

ŝYt. acta de^
BOLETIN^OFICIAL

DEL ESTADO
^'fas pecuarlas.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 9 del julío de 1960, por la que

se aPrueba la clasíficación de las vías

pecuarlas exístentes en el término mu-

r.icipa] de Tabara (Zamora). («B. O.»

del 1 de agosto de 1960.)

En el «Boletín O°icíal» del 10 de agos-

to de 1960 se publica otra Orden del

mismo Departa.mento y fecha 29 del pa-

sado mes de julio, por la que se fíja la

unídad míníma de cultivo y unidad tl-

po de aprovechamíento de la zona de

Bercero (Valladolid).

En el aBOletín Oficial» del 8 de agos-

to de 1960 se publícan otras cuatro Or-

denes del mismo Departamento y fecha

1 de dícho mes, por las que se aprueba

la clasifícación de las vías pecuarias exis-

tentes en los térmínos munícípales dc

Jerez de los Caballeros y Valdecaballeros

(Badajoz), .Alcalá la Rsal (Jaén) y Cas-

cajares de la Sierra (Burgos).

En el «Boletín Oficial» del 26 de agas-

to de 1960 se publican otras cínco Or-

denesdel cítado Mínísterío y fecha 22 de
dícho mes, por las que se aprueba la
clasífícación de las vías pecuarfas exis-
tentes en los términos munícípales de
Garbayuela, Navalvillar de Pela v Cas-
tilblanco ( Badajoz), Hínojosa de Duero
ISalamar.ca) y Prado del Rey (Cádizl.

Unidades míndmas de cvltlvo.

Orderi del Mlnísterio de Agrlcultura,

fecha 21 de julio de 1960, Dor la que

ae flja la unidad mfnima de cultivo y

unídad tlpo de aprovechamiento en las

zor.as del Canal de Víllalazán (Zamora).

(«B. O. del E.» del 3 de agosto de 0610.)

En el «BOletín Oficial» del 13 de agos-

to de 1960 se Publícar. otras cuatro Or-

denes del citado Minlsterio y fecha 29

de julio, por las que se fíja la unidad

mfnima de cultíva y unídad tipo de

aprovechamiento de las zonas de Ber-

nuy-Zapardíel (Avila), Barromán (Avílal,

8lmancas (Salamanca) y Valbuena de

Duero (Valladolid).

En el «Boletín Oficial» del 19 de agoc;-

ta de 9160 se publícan otra_s dos Orde-

nes del cítado Departamento y fecha 8

del mismo mes, por las que se fija la

unidad míníma de cultívo Y unidad típo

de aProvechamíento de las zonas de ,San

C'ípriano de Barcal (La Coruña) y Villar

del Saz de Navalón (Cuencal.

Fabrlcación de pier:^u. compueaos.

Orden del Minísterío de ^Agricultura,

fecha 21 de julio de 1960, por la que se

convoca concurso para la conceslóc del

tftulo de Industria ColaboradoY•a para

la fabrícacíón de píensos compuestos.

(«B. O,» del 4 de a.gosto de 1960.1
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AOItiCULTURA

NoTtllas técndcas Para la e^portación

del aceite de alíva.

Resolucíón de la Dirección General de

Camercio, fecha 27 de julío de 196Q por

la qeu se dictan normas técnicas pa.ra

la exportacíón del aceite de olíva. («Bo-
letín Ofícíal» del 8 de agosto de 1960.)

NeKttlaclón de !a e^portación de frutos

cítricos eti la ca^mpaña, ]960-61.

Orden del Ministerio de Comercio, fe-

cha 5 de agosto de 1960, por ]a que se

regula la exportación de fturos cítricos

Para la campafia 1960-61. («B. O.» del

9 de agosto de 1960. )

Plau de cnntiervuciún, del suelo at^Kríc+rla.

Orde.^.es del ^Iinisterio de 9gricultu-

ra, fecha 26 de julio de 1960, por las

que se aprueba el plan de conservación

del suelo agríccla de varias fincas de los

términos municípa:es de Bedmar y IIbe-

da IJaén) y Alcontar-Serón (Almeríal

(«S. O.» del 9 de a^gosto de 1960.)

lnrmac para la reca,udaclón de, tasa^s

y esacYiirnes paraflacaleti.

Orden del Ministerio de Agriculttlra.

fecha. 2'3 de julio de 1980, por la que

se dictan normas para la recaudación,

inspeccíón Y contabílidad de las tasas y

exacciones parafiscales. i aB. O.» del 11

de agosto de 1960.i

Industrlas de fabricación de leche
en Polvo.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

:echa 29 de ju11o de 1960, por la que

se prorroga el plazo para la tetmir.ación

de las obras e instalacíones de las in-

dustrias de fabricación de leche en pol-

vo adjudicadas pot' Grden de este Mi-

nisterio de 30 de octubre de 1957• («Bo-

letín Oficíal» flel 12 de agosto de 1960.)

(htrsa de lnlcia.ción y 8electivo de lni-
ciaeión a1 Perita,le.

Orden del Ministerio de Educación Na-

cional, fecha 21 de julio de 1960, por

la que se implanta el Curso de Inicia-

cíón y Selectívo de Iniciacíón de Perí-

tos en las Escuelas Técnicas de Grado

Superior y Medfo, respectivamente, crea-

das por Decreto de 18 de julio de 1959.

(«B. O.» del 13 de agosto de 1960. )

Alteración de las candicianec biológicas,

fisica.s o qufmlc^s de las nla5ati de aguav

mntinen t ales.

Orden del Mínlsterío de Agricultura,

fecha 8 de agosto de 1960, por la que

se dSctan normas sobre aplicación de la

vlgente Ley de Pesca Fluvíal y resolu-

ción de la mísma en relación con la al-

teración de las condiciones bíolágicas,

ffslcas o qufmicas de las ma.sas de aguas

continentales, de sus cauces o riberas.

(«B. O.» del 3 de agosto de 1960.)

i)ireccíbn de Ia5 Escuelas Téenicas Supe-

riores de Ingenieros :lgrónomos o tle Pe-

ritos AKrícolas.

Grden del Ministerio de Agricultura.

fecha 4 de agosto de 1960, gor la que

se autoriza a don Ange] Arrúe Aetiaga-

rán para continuar en el cargo de Di-

rector de Ias Escuelas Técnicas Supe-

riores de Ingenieros Agrónomos y de Pe-

ritos Agrícolas durante el período de un

afio. («B. O.» del 3 de agosto de 1960. )

Proyectas de colondzaclón,

Decretos números 1.547 y 1,548, del
:^Iinisterío de Agricultura, fecha 21 de

julio de 1960, por los que se declara

de Snterés nacional y se aplveban los

proyectos de colonización de las zanas

de Teijeíro, en el término munícipal de

Curtis y Barberá-Perera, en el de Santa

Comba 1 La Coruña ). («B. O.» dl 13 de

agosto de 1960.)

En el «Boletí q Oficial» del 15 de agos-

to de 1960 se publica. el ^Decreto núme-

ro 1.577, del mismo Departamento y fe-

cha 10 de dicho mes, por el que se de-

clara de interés nacional la colonización

de la zoaa de pequeños regadíos que

domina las estaciones elevadoras en el
río Duero denominadas de San Frontis

y Villaralgo (Zamora).

Coluentra^ción Parcelaria.

Decretos números 1.549, 1,550 Y 1.551

del Ministerio de Agrictlltura, fecha 21

de julia de 1960, por los que se declara

de utilídad pública las concentraciones

parcelarias de las zonas de Queer (Gua-

dalajara), San Mamés Pineíro y Santa

María de Trasmonte (La Corufia). («Bo-
letín Ofícíal» del 13 de agosto de 1960. i

Ea el «Boletín Oficialn del 15 de agos-

to de 1960 se publíca,n los Decretos nú-

meros 1.578 Y 1.57:9 del citado Míniste-

rio y fecha 10 de dicho mes, por los que

se declara de utilídad pbúlíca las con-

centracíones parcelarias de las zonas de

Alcaraz (Salamanca) y Tamara de Ciatn-
pos (Palencía).

T[tulo de Gauadería Diplomada.

Resoluclanes de la Dirección General

de Agricultura, de fechas 3 y 6 de agos-

to de 1960, por las que se anuncia ha-

berse otorgado el título de Ganadería

Diplomada a unas explota.ciones del tér-

mdno munícípal de Trujillo (Cáceres) y

otra del término municipal de Tarrasa

(Barcelona). («B. O.» del 15 de agosto

de 1980.)

Resoluciones de la Direccíón General

de Ganadería, fecha g de agosto de 1960,

por las que se anuncia la concesión del

título de Ganadería Diplomada a dos

explotaclones ganaderas situadas eFi lo^

térmínos municipales de La Laguna

(Santa Cruz de Tenerífe) y Masías de

Roda de Ter (Barcelana). («B. O.» del

18 de agosto de 1960.)

Prohibiclón de caza. ma^^ur en determi-

nada^s Provinci:45.

Ordenes del Ministerio de Agrícultura.

fecha 8 de agosto de 1960, por las yue

se prohibe la caza mayor en las pro-

vinclas de Logroño durante un período

de dos afios y en varios pueblos de las

províncias de Cuenca, Teruel y Guadala-

jara en lo referente al gamo, ciervo y

corzo. ( aB. O^» del 16 de agosto de 1980. )

En el «Boletín Oficial» del 19 de agos-

to de 1960 se publica otra Orden del

mencionado Mínísterio, fecha g de agos-

to de 1960, por la que se prohíbe el

ejercicío de la caza en sus especíes de

gamo o paleto en los térmínos mtmicl-

pales que se eltall de las provinclas de

Gádiz, Navarra, Burgos Y Avlla.

Tratamienlo obliKaturiu ccultra la nutvca

de lu fruttc.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 30 de julio de 1960, por la quc

se señalan las zonas y especies frutales

que deben ser objeto de trata^miento

obligatorio contra la mosca de la íruta.

I«B. O.» del 17 de agosto de 1960.1

Rachillerato lal)oral suPerior cornypon-

diente ai Utd^utitrlas láeteas.

Orden del Ministerio de Educacíón Na-

cíonal, fecha 26 de julio de 1960, por

la que se aprueba el plan de estudios y
cuestionario del bachillerato laboral su-

perior de la modalídad agrícola ganade-

ra correspondiente a la especíalídad d^'

industrias lácteas. («B. O.» del 17 de

agosto dc 1960. )

Preciu de venta del ;trror, ríscara.

Orden de la Presidencia del Gobierno,

fecha 12 de agosto de 1960, por la quc

se establece el precío del arroz cáscara

correspondiente al abastecimiento del

mercado interior durante la campafia

arrocera 1960^i1. («B. O.» del 18 d^•

agosto de 1960. )

l.cr•hP higietllzuda por I; ŝ ('entral Lechera

de Rurgrn.

Orden de la Presídencia del Gobierno,

fecha 13 de agosto de 1960, por la que
se aprueban los precios y márgenes co-

mercíales para la leche higienizada por

la Central Lechera de Burgos. 1«B. O.»

del 19 de agosto de 1960. i

llifereneia de Preeio por !iíru del alcr,hul
industrfal cou detitino al mercadu librc

del alcohol 1'ínico.

Decreto del Minísterio de Racícndac.

fecha 21 de julio de 1960, por el que se

dan normas para la recaudación e lllgr('-

so en el Tesoro de la diferencia de prc-

cio por litro del alcohol industrlal con

destino al mercado libre del alcohol vi-

nico. f«B. O.» del `LO de agosto de 1960. i

C'ameterí^t.icas u ue debe reltnlr el W'ror.

c.Sticasa.

Orden del ivIinísterio de .4grícultura,

fecha 13 de agosto de 1960, por la que

se determinan las caractcrísticas que de-

be reuAír el arroz cáscara de renditnien-

to industrial normaL («B. (>.» del 22 de

agosto de 1960.1

('aracterísliiati qtte debe reunh• cl arror.

1)Ial1M1.

Orden del Mínísterio de Agricultura,

fecha 13 de agosto de 1960, por la que

so definen las caracteristicas que debe

reunír el arroz blanro. («B. O.» del 22 de

agosto de 1980.)
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Alimentación de ovinos
en estabulación

D. Eloy Velasco, Jabalera (Cuenca).

Les ruego me digan a la mayor brevedad el

ualor nutritivo que tiene un hilo d'e patatas, un
IZilo de remolacha azucarera y f orrajera con un
IZilo de cebada y de auena, pues tengo que iener

ganado ovino en estabulación y de los dos últi-
mos alimentos no lo^s encuentra ni más caros ni
más baratos, y me es muy interesante conocerlo.

El valor de una sustancia como alimento depende
fundamentalmente de su valor energético o calorífico
y de su contenido en proteínas.

El valor energético se puede medir en unidaáes fo-
rrajeras (U, F.)/kg., y el contenido en proteínas se
expresa en tanto por ciento (%) de proteínas diges-
tibles.

La cebada y la avena tienen un valor energético
aproximado de 1 U. F./kg. y un contenido en proteí-
nas de un 6 por 10(} de proteínas digestibles aproxima-
damente.

Los valores correspondientes de las patatas, ]a remo-
lacha azucarera y la remolacha forrajera son poco más
o menos los siguientes :

Patatas: 0,25 U. F./kg., 0,1 `;<^^ de proteínas diges-
tibles.

Remolacha azucarera : 0,30 U. F. /kg., ^,1 i ^ de pro-
teínas digestibles.

Remolacha forrajera : 0,12 U. F./kg., 0,1 "!, de pro-
teínas digestibles.

Según estas cifras, y desde el punto de vista ener-
gético solamente, un kilo de cebada o avena equiva-
len a cuatro kilos de patatas, tres y medio de remolacha
azucarera y ocho de remolacha forrajera,

Esta sustitución de cebada o avena por la cantidad
equivalente de raíces o tubérculos puede hacerse si se
trata de conservar durante unos día del invierno gana-
do ovino ya adulto.

Si las ovejas están criando o se trata de borregos
y corderos en crecimiento, las patatas y la remolacha
son alimentos muy pobres en proteínas para sustituir
a la cebada o a la avena. En este caso conviene añadir
0, I S kilos de habas u otra leguminosa por cada kilo
de cebada o avena que se haya sustituído.

Todo esto suponiendo que la cantidad de cebada o
avena que se sustituya sea tal que las ovejas no pue-
dan comer las cantidades equivalentes de patatas o
remolacha.

Ramón Olalquiaga
4.307 Ingeniero agrGnomo

Vino con mucha acidez volátil
D. Marcelino Moreno, Nombela (Toledo).

^Tengo el vino que tiene 0,80 de acidez voláfil.

En dos meses y pico ha aumentado media déci-

ma, y como ^hay finajas que tíenen un gramo y

hasta cerca de dos de azúcar, tiene ahora que

desdoblarse al hacer una nueva fermentación.

Mi pregunta es si al hacer una nueva fermen-

fación habrá ^eligro de si aumenta la acidez el

vino se agriará.
Si se añade sulfuroso en la cantidad que me

aconsejen, ^^odría tener la seguridad de que no

se agriará en esta nueva f ermentación?

En todo caso agradeceré me indiquen si agre-
gándole sulf uroso no correría el peligro antes ci-
tado y cantidad que deberé poner.

Agregándole fijador, rno habric fermentación

y el uino se conservaría en el estado en que se

encuentra?
Tengo una botella de sulfuroso, y como tengo

que devolverla, le ruego me indique si se ^odría
sulfitar ahora agua y me ^odría servir para la

rróxima campaña, desde luego ta^ando el en-
vase donde Io pusiera herméticamente.

La cantidad de acidez volátil que indica es algo ele-
vada para ]a época en que estamos y los tipos de vino
de esa región, máxime teniendo en cuenta que aún
queda en el vino un poco de azúcar, que posiblemente
iniciará la fermentación en cuanto la temperatura se
eleve, con todos los inconvenientes de estas refermen-
taciones, que hacen presumir que la acidez volátil pase
del gramo por litro y siga creciendo a lo ]argo del
verano.

La mejor manera de prevenir esta nueva fermenta-
ción y de detener en parte el aumento de la acidez
volátil sería agregar pequeñas dosis de gas sulfuroso
(cuatro o cinco gramos por hectolitro como máximo)
y aprovechar la primera coyuntura económica para
vender este vino, pues aunque nada indica de su ri-
queza alcohólica, supongo se tratará de vinos de unos
13 grados, ya que si'fuera de graduación superior, sobre
todo si tuviera 15 grados, es más explicable que tenga
la acidez volátil de 0,80 que me indica.

En cuanto al empleo del gas sulfuroso, nu hay nin-
gún inconveniente en que haga en el momento actual
la solución del gas sulfuroso líquido en agua, emplean-
do la dosis que usted precise a base de las cifras ante-
riores y conservando después tapado el tonel hasta que
lo emplee en la próxima campaña.

EI empleo de fijadores o antifermentos en los vinos
está totalmente prohibido por la legislación española.

-4 . 30S
Francisco Jiménez Cuende

Ingeniero aerónonZo
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LABO RATOR I OS COCA , S. A.
Zamora, 16 Teléfs. 1912 - 7097

SALAMANCA

ACARLEBS

Para espolvoreo. Combate eficazmente la araña
roja en cultivos de huerta, algodón, frutalea y

plantas ornamentales.

CLOROCIDE

Polvo dispersable en agua. Combate eficazmente

la araña roja en cultivos de huerta, frutales, al-

godón y plantas de jardfn.

CORNOX aD»

Elirnína las malas hierbas en cereales, pastos y

barbechos.
Económico. Eficaz. Seguro.

HERBIDOBLE

Elímína las malas hierbas, aún las más resísten-
tes, en cultivos de cereales y pastos.

DARDITEX

Combate eficazmente toda clase de pulgones o
amelera». Mosca de los frutales y arañuelo del
cultivo.

ENTOMOX-15

Para combatír la lagarta de encinares, limantria
y procesionaria de los pinos, gusanos de alambre,
langosta, etc.

ENTOMOX-25

Indicado para exterminar gusanos de alambre,

gusanos blancos, aguiotes y en ceboc contra la
langosta, alacrán cebollero, babosa, etc.

FITEX-5

Para combatir gran número de plagas en alfalfa,
remolacha, hortalizas y vid.

FITEX-10

Producto especialmente indicado, aparte de otras
muchas aplicaciones, para combatir la lagarta de
encinares, brugo y oruga de librea.

GAM111A-10 %

Para combatir la acuca» de la alfalfa, pulgones
diversos de árboles frutales, pulgones de huerta,
ccásida» o achinche» de la remolacha y especial-
mente el escarbajo de la patata y sus larvas.

Retracto de arrendatario
A. P. B.

Se trata de la compra de un monte cerrado

todo él con uallado, cuya finca rústica era lle-

uada en arrendamiento por un señor de esta lo-
calidad, teniendo de cabida 150 áreas. Se quie-
re saber si el llevadar ^uede hacer uso del de-
recho denominado ceRetracton, haciéndose así
con la finca com^rada /^or otro ur-cino, habiendo
sido ya requerido por este último a ef ectos de
lo legislado en esta materia. Dicha arrendatnrio
solamente se aprouechaba en el referido cerra-
do o monte del roza, y alguna leña seca, ello
según el derecho que 1e da la Ley, ya que aquél
tam/^oco tenía más que arbustos.

Entiendo su consulta en el sentido de que lo que
usted quiere saber es si un señor que era arrendata-
rio de un monte, en el que solamente aprovechaba
el monte del rozo y la leña seca, tiene derecho a
ejercitar el retracto si el propietario del monte le
vende a un tercero.

En primer lugar, si el señor era arrendatario del
monte, y ya no lo es, y cuando se vende el monte ya
había dejado de ser arrendatario, no tiene derecho a
ejercitar el retracto.

Si continúa siendo arrendatario, en el momento de
venderse, tendrá derecho a ejercitar el retracto, en
las condiciones legales, siempre que sea arrendatario
del aprovechamiento principal de la Finca.

Es decir, si el arrendatario tiene arrendada la to-
talidad de los aprovechamientos del monte, y sólo
aprovecha el monte de roza y la leña, porque no
quiere utilizar los demás aprovechamientos y el
arrendador así se lo ha. venido consintiendo, o por-
que el aprovechamiento principal sea el indicado, sí
que tiene derecho, a mi juicio, a ejercitar el retracto.

Si por el contrario, la finca arrendada tiene un
aprovechamiento principal, distinto al monte de rozo
y leña, y al arrendatario de que se trata, sólo se le
han arrendado estos aprovechamientos, no principa-
les, no tiene derecho a ejercitar el retracto.

!^ estos efectos, y en el supuesto de que el arren-
datario tenga derecho a ejercitar el retracto, deberán
cumplirse, en la compraventa de la finca, los requi-
sitos establecidos en los artículos 16 y 17 del Regla-
mento para aplicación de la legislación de arrenda-
mientos rústicos aprobado por Decreto ^de 29 de
abril de 1959, que no especificamos porque dichos
artículos son suficientemente claros, y además este
extremo no es objeto de la consulta.

/Idefonso Rebollo

4.309 Abogado

Maquinaria oleícola
D. Miguel Martínez, Tomelloso (Ciudad

Real).

Con motiuo de haberse formado una Coonera-
tiva oleíŝola en esfa localidod, de la que tengo
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el honor de ser presidente, y querer, como es
lógico montar una fábrica para molturar la acei-
tuna, ŝemos solicitedo y obtenido presupuesto
de uarias casas constructoras de esfa clase de
maquinaria.

De entre ella^s hemos seleccionado dos, por
creer que nos dan garantía y ventajas. fl hora
bien, una de ellas nos f orma el montaje a base
de un moledero de tres rulos, termo-batidora-
bomba hidráulica de cuatro cuerpos horizonfnl-
prensa hidráulica de 300 mm. pistón, y todos los
accesorias complementarios.

Y la otra casa el mismo o similar monfaje, adi-
cionando, además, a la termo^batidora un ex-
tractor de aceife y al eleuador de aceituna una
lauadora de la misma.

Cada una de ellas canta la ventaja de su ma-
quinaria, comó es natural. La que no consfraye
extractora y lauadora, manifiesta no ser éstos ne-
cesarios, y aun no conuenienfes, rnlegando sobre
el exfractar que se enfría lo bastante la masa para
dar un rendimiento menor en total, y sobre la
laoadora, que al no estar la aceituna tofalmente
f resca, tampoco es conueniente, pues al tener
,ya cierto atrojamiento, el laUa^do arrastra una
cantidad de aceite, con merma de rendimiento
también.

La otra, aunque no niega esto último (desde
luego, •obre aceituna atrojada), lndlca que la
pérdida es insignificanfe y, en cambio, el aceite
que se abtiene es de mucha mejor calidad y,
^or tanto, ^or su maUOr remuneración da más
oenfajas económicas. Y sobre el extractor resalta
también la venfaja de la calidad y niega rotun-
damente que can él se obtenga menor rendi-
miento fotal.

Como nosofras somos en realidad prafanas en
esta materia, yo me atreuo a molesfar a ustedes
rogándodes de su competencia un consejo que
nos oriente hacia lo más canveniente para nos-
otros, sin oluidar la conueniencia nacional.

7'ambién nuestras aspiraciones son lograr mol-
turar en la ^róxima cam/^aña en almazara ^ro-
/^ia y, por tanfo, fenemos que edificar la fábrica,
comprar la maquinaria..., en fin, todo, y sólo
disponemos de seis meses como máximo, y cla-
ramente uerán que no podemos /^erder el tiempo
si queremos lograr nuestros deseos, y ante esto
me afreuo a solicitarles una respuesta cuanto
anfes.

No es posible contestar categóricamente a la pre-
gunta formulada. Efectivamente, cabe, como solución
muy generalizada, la de montar una almazara del sis-
tema tradicional, a base de moledero, que convierta
la aceituna en una pasta, la cual, en una termobati-
dora, se hace más homogénea y se prepara para some-
terla al prensado. Por otra parte, hay partidarios tam-
bién de moler la pasta, batirla, extraer una gran parte
del aceite por un sistema extractor de los muchos que
están fundados en el distinto comportamiento al po-
nerse en contacto la masa de aceituna con una pared
filtrante, sacando así el 50 por 100 por lo menos del

ffl011COLtOflES - VItICOLtOflfS - fl6flICOllOflfS
CONTRA:

MOTEADO DE MANZANAS Y PERAS,
MILDIU DE LA VID Y PODREDUbiBRE

GRIS DE LA UVA

usad siempre

ORTHOCIDE
(en polvo mojable y para espolvoreo)

y obtendréis, además, un mejor acabado del fruto,
meJor conservación y un sabor m8s exqnisito

CONTRA:

LA TEMIBLE MOSCA DE LA FRUTA
Y DEL OLIVO, PULGONES DE TODAS

CLASES, ACAROS, ETC.

un producto ónico

ORTHO MALATHION SO
de resultados sorprendentes, eficacia total

CONTRA:
GRAN MULTITUD DE PLAGAS DE LA
HUERTA, FRUTALES Y DEL SUELO

EN GENERAL

I S O T O X
(en sus tres formas de polvo mojable,

para espolvoreo y líquido )

Productos insecticidas de gran concentración en
LINDANE y de efectos fulminantes

CONTRA:

TODA CLASE DE COCHINILLAS EN
LOS AGRIOS, VIÑA, FRUTALES Y

PLANTAS ORNAMENTALES

VOLCK VERANO
II aceite mineral de más prestigí^^

y mejores resultados

CONTRA:

LAS PLAGAS DEL ALGODON

ORTHO ENDRIN
(en emulsión o para espolvoreo)

SON TODOS PRODUCTOS DE

MACAYA, S. A.
Representantes exclusivos de

CALIFORNIA SPRAY CHEMICAL^CORPORATION
RICHMOND (U. S. A.) para ESPAÑA
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i AGRI C U LTOR !
Los gusanos, pulgones y criptogamas que ata-

can a los frutales son difíciles de combatir

en primavera. En cambio, se destruyen fácil

y económicamente tratados preventivamente

en invierno con

CALU O S U L F OC A LCICO
CONCE NTRA 0 0 "MEDEM "
Los perales y manzanos están expuestos a los

ataques del gusano, de la roña o moteado,

del tigre o chinche y la psila, y los frutales

de hueso a la lepra, o abolladura, o perdigo-

nada, o cribado, y la orugueta del almendro,

y el piojo de San José, al naranjo, y pulgo-

nes, piojillos y aricidos, Tallarina a toda cla-

se de frutales. Pulveriza bien los árboles aho-

ra y te verás libre de estos enemigos.

En ganadería, el

I ca^oo su^FOCa^cico
CONCEN TRADO "M EO EM "

evita y cura

la ROrrA o SARNA DEL GANADO LANAR

y CABRIO

Solicite folletos e información a

Soci¢dad ^oóoiroa de flbo^os Medem
O'Donnell, 7 +" `'o Teléf. 2561 55

t ` M

M A D R 1 D ^ Apartado 995

Registrado en la Dirección General de Agricultura con

el número 356.

aceite sin mezclarlo anteriormente con las partes sólidas
del hollejo y luego terminar de agotar el orujo rnedio
exhausto con unas prensas.

Extensamente está tratada toda esta cuestión en los
libros modernos de elayotecnia ; entre otros, en el del
que soy autor. Pero en modo alguno cabe pronunciarse
en un caso concreto a favor de una u otra de las dos
soluciones, que ofrecen ventajas e inconvenientes no
sólo según las variedades de aceituna, sino también la
manera de conducir la extracción con el equipo ele-
gido. Como el montar una almazara cooperativa exige
w1 proyecto firmado por un técnico, cuando éste sea
elegido por ustedes a él con•esponderá, con conoci-
miento concreto de todas las circunstancias yue concu-
rren, el decidir a favor de una u otra soluciones, reco-
mendables ambas, pero quc precisamente por haberme
dedicado exclusivamente a estas cuestiones rne absten-
dré de decidir apriorísticamente. Creo que urge que
cuanto antes encarguen el proyecto, poryue entre la
redacción de éste y la tramitación necesaria transcu-
rrirá tiempo más que suficiente para que, de no contar
con un edificio construído, puedan ustedes tener con-
seguida la autorización en la forma que prevé el De-
creto-Ley de 1 de mayo de 19.52 y la Orden ministe-
rial de 15 de julio del mismo año antes de la próxima
campaña.

4.310

,/osé María de Soroa
Ingenicro agróuomo ^

Cultivo de plantas sin tierra

Hermandad de Labradores de Tarrasa (I3ar-
cclona)^.

Leído cl artículo ar^arecido en el ntírnero 33b,
dc abril, "Cultivo de plantas sin tierra", dcl In-
geniero Agrónomo don fosé Ruiz Santaella, e
interesándonos r^r.ucho el asunto, surlicamo^s una
indicación sobre si exisíe o pedría ohtenerse un
amplio texto cn espaiiol sobrc cultivo hidropó-
nico.

Y puesto que en la misma sección bibliográf ica
de! mismo artículo se menciona "Horficultura y
floricultura sin tierra", Uteha-Méjico, 195b, pre-
t,*untamos cdrno podríamos obtener fácilmente
este texto.

En contestación a su consulta le comunico que no
conozco otras publicaciones en español que las indi-
cadas en la sección bibliográfica. En cuanto al libro
<<Horticultura y Floricultura Sin ^l'ierra^^, puede pedír-
selo a cualquier librero de los que realizan importa-
ción de libros que sin ninguna dificultad se lo podrá
facilitar.

Después de publicado mi artículo ha aparecido en
la revista uMundo Agrícola», Bidasoa, 6, Madrid, un
artículo sobre hidroponia titulado aHidrocultivos», en
el número de junio de este año, que trata ligeramente
los cultivos hidropónicos.

f osé Ruiz Santaella

4.311 Ingeniero agrónomo
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Distancia de seto vivo a la linde
D. Andrés Gallo, Oña (Burgos).

llesearía sabcr a qué distancia de la divisoria
de las fincas colindantes se han de poner las cer-
cas de boj.

El Código Civil resuelve todas estas cuestiones de
distancias de plantaciones en fincas colindantes en sus
artículos 589 a 593, y en lo pertinente a la consulta, el
artículo 591 dice que no se podrán plantar árboles cerca
de una heredad ajena sino a la distancia autorizada
por las Ckdenanzas o la costumbre del lugar, y en su
defecto, a la de dos metros de la línea divisoria de las
heredades, si la plantación se hace de árboles altos,
o a la de 50 centímetros, si la plantación es de arbustos
o árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arran-
quen los árboles que en adelante se plantaren a menor
distancia de su heredad.

Si las ramas de algunos árboles se extendieren sobre
una heredad, jardines o patios vecinos, tendrá el dueño
de éstos rlerecho a reclamar que se corten en cuanto
se extiendan sobre su propiedad, y si Fueren las raíces
de los árboles vecinos las que se extendiesen en suelo
de otro, el dueño del suelo en que se introduzcan po-
drá cortarlas por sí mismo dentro de su heredad.

EI artículo 593 preceptúa que los árboles existentes
en un seto vivo medianero se presumen también media-
neros y cualquiera de los dueños tiene derecho a exi4^ir
su derribo, exceptuándose los árboles que s^rvan de
mojones, los cuales no podrán arrancarse sino de u^-
mún acuerdo entre los colindantes.

Por tanto, si las cercas de boj sirven de tnojones o
divisoria, no se puede aplicar la distancia mínima p-e-
vista para los arbustos o árboles bajos ; pero si es sim-
plemente un seto vivo medianero, cualquiera de Íos
dueños tiene derecho a exigir su desaparición.

4.312

Mauricio Gnrcía /sidro
9 t^ogflcto

Elección de patrones y bibliografía frutal

D. Ramón Sans, Arbeca (Lérida).

Soy un práctico sobre injertos de árboles. Te-
nemos infención de plantar una hecfárea de tie-
rra de d'ichos árboles, es decir, esto que se lla-
man pireres nanos, esta blanquilla de Aranjuez,
y la uariedad de manzana estarquín.

Como es intención de hacernos el ^lantío nos-
otros desearíamos saber:

l."' Si esta llamada blanquilla de Aranjuez
es preferible injertarla sobre membrillero o so-
bre pie franŝo, pues algunos opinan que injer-
tada sobre membrillero dan f ru1o más pronto y,
además, de mayor volumen. Pero a mi parecer
fampo^co tiene tantos años de vida el árbal que
injertados sobre pie franco, pues por aquí casi
todos se plantan injertados sobre membrillero.

2.^ Para obtener los pies francos, tanto de las

^^^^-^^0.^^
INSECTICIDAS TERPENICOS
Hln LIQUIDO-saponificable en Ql agua y
^n POLVO, para eapolvorQo

0
Ueando indiatintamente eate produeto e!^
mina las plagas si^uíentee :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAI^7UEL0 DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACIiOFA.
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a inaectos, maeticadorea y chu-
padorea.

NO ES TOXICO para las plantaa, operario^
ni animalea domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a loo iru-
toe o tubérculos de las plantas tratadaa.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o rie8o, por lo que tíene pereístencia ea
bre la planta.

FABRICADO POR:

I M6 ^SIBIfl IE9RPEUIICR Ró B BRI ^
Capitán Blanco Argíbay, 55 (Tetuán)

Teléfono S4 39 40

MADRID
®ireder T^cnleo:

PEDRO MARRON
ia^bn ogróaon^e

piredor qW^eic^
y Preparadorc

JUAN NERRERA
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blanquillas como de las manzanas, rqué proce-
dimiento se utíliza? ^flay alguna semilla silves-
tre camo ésta que le dicen Mirababan? L;n caso
afirmativo, ^qué casa de semillas se seruiria in-
dicarme para abastecerme de las mismas y al
mismo tiem^o si hay algún libro de arboricultu-
ra que frate de la poda de árboles frutales, es-
pecialmente de estos enanos?

^^^ ^
urt c^s^uraGle îs^o:

I.° El decidirse por uno u otro de los dos patro-
nes, membrillero o peral franco, depende del tipo áe
plantación que usted desee efectuar. En general, se
viene empleando el patrón membrillero cuando se
quieren árboles con menor desarrollo y que entren
pronto en fructificación (aunque este patrón tenga
como inconvenientes la peor adaptación a terrenos
calizos y la poca afinidad con muchas variedades de
peral). En cambio, el peral franco se emplea para
plantaciones de tipo no intensivo, con tnayores dis-
tancias de plantación, y para las que se desea más
años de vida.

2.'° No existe apenas comercio de semillas de pe-
ral y manzano, de no ser entre viveristas producto-
res de planteles para injertar. Sin embargo, la venta
de estos planteles o patrones está generalizada y es
la norma que sigue el fruticultor cuando desea hacer-
se él mismo sus propios viveros. Muchos son los vi-
veristas que se rledican a la venta de planteles de un
año, siendo los del Norte los que mayor atención de-
dican a este comercio, por ejemplo : Viveros Cengo-

tita, Luyando (Alava) ; Eugenio Garitaonandía, Zal-
dívar (Vizcaya) ; ,José Domingo Irulegui, Zaldívar
(Vizcaya).

Los libros citados a continuación tratan sobre poda
de árboles frutales :

Alejandro Acerete : ccPoda de los árboles frutales»,
Editorial Dossat, Madrid ; José de Picaza : ccPoda de
frutales>> (Publicación del Ministerio de Agricultura).

También los tratados de fruticultura general siguien-
tes tienen capítulos dedicados a la poda :

Tamaro, D.: «Tratado de Fruticultura^^ (Versión
española por el doctor Arturo Caballero), l^:ditorial
Gustavo Gili, S. A., Barcelona ; E. Delplace : nArbo-
ricultura frutal (Versión de la 5.y edición francesa, por
F. Muñoz Caravaca), Editorial Gustavo Gili, S. A.,
Barcelona ; Rueda Ferrer : uFruticultura>>, Editorial
Dossat, S. A., Madrid.

Sergio Aluarez Requcjc

4.313 Iugeuiero agr^íuomu

Polilla de la aceituna

D. Juan Valientc, Alcalá del Júear (Albac.ete).

Tengo un oliuar donde vengo obseruando to-

dos los años que ^oco antes de llegar la aceituna

a su madurez se cae del árbol al suelo. se des-

^rende del rabito que tiene y se cae. Les agrade-

ría mucho me dijeran ustedes qué puede moti-

uar esto y el remedio para euitarlo, a cuyo fin Ic^s

envio por correo aparte una^s cuantas aceifunas.

Esfas han sido cogidas de las caídas aI suelo y
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también algunas del árbol. Asimismo unas cuan-
tas hojas de estos árboles para que todo sea exa-
minado microscópicamente y me puedan decir
con exactitud 1a enf ermedad que ^adecen estos
árbodes.

También les mando unas uaritas de una uege-
tacióa que se cría en las orillus de una finca
mía, que desconozco ea absoluto la materia de
esta vegetación, por lo que les ruego encareci-
damente lo analicen y uean qué clase de semilla
es ésta y^ara qué siroe, así como dónde puede
tener acepfación y se puede uender a mejor j^re-
cio, en caso de que resulte títil para alguna cosa
des^ués de su análisis.

Las aceitunas remitidas, excepto tres, todas habían
sido atacadas por la polilla o Prays oleaellus, que se
desarrolla en su tercera generación en el interior del
hueso y destruye la almendra, provocantlo la caída del
Fruto al salir al exterior por junto al pedúnculo o ara-
billou.

Por correo recibirá unas notas sobre los medios de
lucha aconsejables contra la plaga y el momento de
aplicarlos.

En cuanto a la planta que nos remite, para tratar de
identificarla sería preciso examinar ejemplares enteros,
con hojas y flores. Si nos los remite en su momento,
estudiaríamos el caso.

Miguel Benlloch
4^31^ Ingeniero agrónomo

Prohibición de abrevadero
Un suscriptor de Sevilla.

Una finca era atrauesada por un arroyuclo.
Aguas abajo de d'icho arroyuelo (unas cinco
IZilómetros) una empresa eléctrica hizo una presa
para la creacíón de un pantano. Como conse-
cuencia del agua embalsada, la parfe del arroyo
que atravesaba la f inra ha aumentado de an-
chura y cantidad de agua, formando parte d'e la
llamada coda del pantano. La empresa eléctrica,
a fin de poder cubrir de agua al elevar el nioel,
indemnizó a los pro/^ietarios colíndantes. Actual-
mente, los guardas denuncian a los ganaderos
/^or llevar el ganado a beber donde han bebido
siempre, pues dicen que^ dichas aguas son (^ro-
piedad de la empresa eléctrica.

Creo que la empresa eléctrica no ha comprado
el agua, pues ésta es de dominio público, y lo
único que dicha empresa eléctrica puede hacer
será /^agar unos derechos por usar estas aguas
y que, /^or tanto, no fiene derecho a denunciar.

El consultante deberá exponer el caso a la ConEe-
deración Hidrográfica del Sur de España, centralizada
en Málaga, la que tomará las medidas oportunas para
respetar los derechos de los anteriores usuarios de las
aguas.

Antonio Aguirre Andrés
4.315 Ingrniero de Camincrs

P.° de la Castellana, 100 - Tel. 5 3 38 00

MADRID

• Tractores NANOMAG-BARREIROS

• Maquinaria e instalaciones
agrícolas.

• Fertilizantes y productos
químicos.

• Tratamientos fitosanitarios
aéreos y terrestres.

• Maíces híbridos dobles.
• Explotaciones agrícolas.
• Asistencia técnica.
• Servicio post-venta.

SUCURSALES:

BADAJOZ - José Antonio, 46

CIUDAD REAL - Pozo Dulce, 19
CORDOBA - Manuel de Sandoval, 5
6RANADA - Reyes Católicos, 37
HUESCA - óeneral Franco, 2
JAEN - Hurtado, 21

JEREZ - Conde de Cañete del Pinar, 0

SEVILLA - Paseo de Colón, 10

ZARAGOZA - San Miguel, 51

o^4c .^e.coc-Ar, Jo.i M1anl0, C^-.nADRl6
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Momento de segar

D. Sebastián Muñoz, Castellar de Santisteban
(Jaén).

I,a uariedad de trigo ".^/lara", sembrada el
año pasado, tuuo abundante dehiscencia, y al-
guno me aconseja le deje seque bien, "se pasc",
y no se abrir'á. Ruego su valioso consejo.

Mi consejo es que haga precisamente lo contrar'o,
es decir, segar algo anticipadamente, cuando el último
entrenudo del tallo está aún verde, e incluso si es pre-
ciso hacer la siega en los primeras horas de la mañana.
E1 ^^Maran, como casi todos los trigos italianos, tiene
tendencia al desgrane (aunque menos acusada que
otros, como el <<Libero>^ y el aFuno»), y ello se agrava
rnás cuando el ambiente durante la recolección sea
más seco.

Manuel Gadea

4.316 Ligeniero agrónomo

metros, tJero la granazón es muy mala. Iloce
ctos años nos propusieron la potasa, una rnczcla
de 200 de svper y l00 de ^otasa ^or hectárea,
pcro la mejoría es poca. Yo, cn mis cortos co-
nocimientos, creo que el super habrá que sus-
penderlo para el trigo y cebada. F,n unas pruehas
hechas por mí en una hectárea de trigo de se-
mentcro, a^liqué 120 htgs. de niírosulfato amcí-
nice del 25 por I00, alemán, y en una de ceba-
da l50 Izgs. deI mismo abono. La cosecha inmc^-
jerable; me dicen los labradores que eso es rnal-
tratar las tierras.

No es acertado pasar bruscamente de una labor de
15 centímetros a una de 35 a 40, pues el suelo, que
nunca fué labrado a tal profundidad, es prácticamen-
te estéril y las raíces en contacto con él encuentran
pocas materias nutritivas. 1-lay que ir proFundizando
poco a poco para dar tíempo a que el suelo más pro-
fundo se meteorice y se haga apto para el cullivo.
De todos modos, el mal que usted ha podido hacer
con una brusca labor profunda se corregirá en arios
sucesivos.

Tierra sin meteorizar

D. Juan Vallejo, Zael (Burgos).

^Qué clase de abonos debe echarse a las tie-
rras que antes araba con caballerías a I S centí-
metros de ^rofundidad, pero ahora las he arado
de 35-40 y por aquí se uieae obseruando mala
cosecha en este caso, las que antes araba a 17
centímetros les apTicaba el siguiente abono:
300 1^gs, de su^erfosfato del 17 y 100 de amóni-
co, en mezcla, por .hectárea. La cosecha era bue-
na. Las tierres son de secano y fuertes. P'or aquí
dicen tierra peruaga.

Eistas tierras se ada/otan muy bien ^ara alga-
rrobas y yeros. Cuando eI super empezó a me-
jorarse las cosechas eran ínsuperables, aplicán-
dolas sus 300 1zgs, por hectárea, pero en estas
fechas no sé si las tierras est'án en sobra de cal.
Esto ha cambiado de inuierno y primauera. Es-
tas plantas están hermosas, crecen sus 50 cenfí-

Eleuterio S'ánchez 13ucdo

^.317 [;:geniero agrónomo

Préstamo oficial

El suscriptor número 1.00'.'..

lIe consfruído establo ^ara 30 vacas de leche,
que están ya montadas; establo r^ara 800 aucjas,
c las que estoy instalando 10 hectáreas en riego
ror as^ersión rara prafenses, que lleuo sembra-

do en secano y regadío para uer su aclimatacicín
y mejor rcndimientos hace tres años; he cons-
truído silos, etc., y todo^s estos gastos, que son
enormes, me imposibilitan para continuar las
obras y las cxperimentos de no ser con ayuda
del Crédito Agrícola u otro sistema. flay que
tener en cuenta que sólo las semillas de praten-

ses para las 10 hectáreas me han costado niás de

]0.000 pesetas. Se unc a ello el haber esterco-

HARINA DE ALFALFA VILSA
Deshidratada

le proporciona un elemento indispensable en todas sus composicionea.

ES UN PIENSO ELABORADO POR:

Productos Agrícolas Deshidratados, S. A.
oria^,ee:

Sonta T^resa, 47
Telótono 17i1f

ZARAGOZA
i+^smu:

POAL (Lérida)
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lado los terrenos, una uez con las oveja^s y otra
cort abonos orgánicos, preparados en esfercole-
ros construídos al efecto, y haber puesto canfi-
dades grandes de abonos químicos de f uerte
riqueza en cal, y estos gastos son exfraordinarios.

7^engo cedidos terrenos al Servicio de Exten-

sión Agrícola como campos de experimentación,

y es tan escasa la dotación de que disponen que

las operaciones de labores, riegos, escardas, etc.,

tengo que hacédselas a mi costa, y francamente

estos gastos y esfas experimenfaciones son impo-

sibles de soportar por el particular, y a mí se me

está dando el caso curio^so de que gano dinero

en negocios, y lo que el campo me produce y lo

que gano en otras actividades que ejerzo se lo

lleva íntegro el campo. Consecuencia de fodo:
que se pretende que el campo se renueue y mo-

dernice, y ello a costa del campo es imposible.
y no hacerlo svpondrá también su muen'e.

Les ruego me aclaren Organismo y formas de
conseguir un crédito para estas construcciones.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola tiene con-
certado un convenio de colaboración con la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Plasencia (Cáceres), y
en virtud del cual dicho ^ervicio pone a disposición de
la referida Caja fondos con los cuales puede otorgar
préstamos a los agricultores cuyas fincas rústicas estén
situadas dentro de su zona de actuación. Estos présta-
mos se conceden en las mismas condiciones y al mismo
tipo de interés que los que directamente otorga el Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola, y pueden llegar a
50.000 pesetas cuando se ofrece la garantía personal,
y hasta 150.000 pesetas cuando la garantía es hipote-
caria.

Puede, por tanto, el consultante dirigirse a dicha
Caja de Ahorros o a la sucursal más próxima de la
misma solic:tando obtener un préstamo agrícola de los
yue dicha Caja puede otorgar en representación de
este Servicio Nacional.

4.318
A ntonio Bartual
in^eniem egrónomo

Revisión de renta

X. X.

Cuando la lana se uendía a 80 pesetas e[
lZilo, quince días antes de San Miguel de 1958
concerfé un arrendamiento de una f inca de unas
1.000 fanegas, uestida de ganado y maquinaria
por un precio que ya no se ajusta a las Condicio-
nes de hoy. El primer año f ué desastroso y suf rí
una pérdida equiualente a la renta (3.000 quin-
fales de trigo de renta). Este segundo año, ya
antes de finalizar en el próximc.^ San Miguel,
calculo ya una fan módica ganancia que no me
es ya posible contrarrestar la pérdida del pri
mer año y queda sólo otro de arriendo, que por
ser pecuario se fijó en el mínimo de tres años.
Me aseguran que hay una disposición referenfe
a que da derecho al arrendatario a pedir una
reducción del IS por !00 en la renta. Quisiera
saber si es cierto y qué disposición es. Si hay
otro medio de conseguir una reducción de renta
para el año actual o venidero.

Conforme dispone el artículo 7.°, en su número 6.
del Reglamento para aplicar la legislación vigente de
Arrendamientos Rústicos, aprobado por Decreto de 29
de abril de 1959, cualquiera de los contratantes, una
vez transcurrido un año agrícola desde la vigencia del
contrato podrá acudir al juez o Tribunal competente
en demanda de que se revise la renta pactada y se
fije la que en lo sucesivo ha de ser satisfecha.

El juicio que se siga a este efecto se celebrará por
los trámites establecidos en la norma 3.^ del artículo 51
y siguientes de aquel Reglamento.

En este juicio los Tribunales, para fijar la renta que
en lo sucesivo haya de ser satisfecha tendrán en cuenta
todas las circunstancias establecidas en el número 7 del
artículo 7.° del antes citado Reglamento, es decir, la
producción normal de los predios, el precio medio de
sus productos en el mercado, los gastos de cultivo y
explotación, el líquido o riqueza imponible y los usos
y costumbres locales en relación con la cuantía de las

FABRICA DE MAQUINARIA AGRICOLA
FUEIdTES DE EBRO (Zaragoza) - Telefs. 11 y 3l

ELEVADORES HIDRAULICOS PARA TRACTORES

Fspecialidad para HANOMAG BARREIROS, LANZ, etc., etc.

Remolques de 3 a 10 toneladaa, arados re-

versibles y deaplazablas, modeloa patentados.

para todas las potencias de tractores, cultiva-

dores con brazos rfgidos y flexiblea.

Toda nueatra maquinaria es garantizada en cuanto a funcíonamiento y rendimiento
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rentas en fincas de análogas condíciones, entre otroe
elementos de juicio que puedan consic]erarse perti-
nentes por el Juzgado.

En consecuencia, y como de su consulta se deduce
que la renta que satisface usted es excesiva a su juicio,
aun haciendo la reducción de la misma a quintales mé-
tricos y pagando el dinero equivalente al valor de esos
quintales al precio de tasa del yuintal métrico, su ac-
tuación ha de ser la siguiente :

Primero, hablar con el prop^etario de la finca, o sea,
el arrendador, para que le reduzca la renta, fijando la
nueva que ha de satisfacerse de común acuerdo entre
ambos, con lo que evitaría el juicio.

Si no obtuviera de esta forma la reducción de la
renta que usted propone tendrá que acudir al juicio a
que antes nos referimos. En este caso tendrá suficiente
con lo que queda contestado como or:entación, ya
que tendrá que valerse de un abogado que le dirija
dicho pleito.

IldeJonso Rebollo
4.319 Atwgado

Variedad aconsejable de patata
D. Bienvenido Manrique, Torralba del Burgo

(Soria).

Enterado de que en [a reuista AGRICUL I^U-
RA se ^ublica un artículo sabre la simiente de
patata que se ha de emplear según zonas y cli-
mas, mucho le agradeceré me mande un número
de dicha reuista o me ^onga al corriente del
mismo. Esta zona es de secano, pero da buenos
rendimientos, sobre todo para siembra.

Efectivamente, Torralba, por su altura, temperaturas
medias y viento, es una zona en que la degeneración
de la patata tendría un proceso más lento que en co-
marcas más cálidas, bajas y arboladas ; pero no obs-
tante, siempre será provechoso el empleo de sem:lla se-
leccionada de patata, aunque no sea necesaria una in-
tensidad y frecuencia de renovación del mismo orden
aue en aqttellas tierras bajas.

Suponemos que de donde preferentemente desea te-
ner información es de Torralba y comarca, y en este
sentido es evidente que la vegetación de la patata no
tendría el desarrollo de las tierras calientes ni la posi-
bilidad de cultivo durante largo tiempo, ya que las
precoces heladas y los tardíos fríos que caracterizan a
esa tierra soriana limitan las fechas de siembra y reco-
lección ; tanto es así que probablemente antes de me-
diados de mayo no convendría sembrar, mientras que
las heladas de principios de octubre se encargarán de
destruir los patatares de ciclo muy largo, sin que hayan
podido dar toda la cosecha de que son potencialmente
capaces en otros climas más favorables.

De las variedades españolas con valor comercial, le
recomendamos la ccAlavay, que aunque es de ciclo lar-

go, es de precoz tuberizacíón y puede dar buen rendi-
miento ; algo similar sucede, pero no en tan alto grado.
con la var:edad c^lnstitut Beauvais,^, algunos de cuyos
tipos han existido en Soria desde hace muchísimos
años sin renovación,

Pero, en definitiva, es a las variedades de ciclo medio
o corto adonde habrá que ir, y entre ellas a la «Palo-
gán^r, muy apta para climas extremados, y en menor
medida la «Arran Banner», ambas con buena acepta-
c_ón comercial, tan más cuanto que esas tierras de To-
rralba no son manchadizas, es decir, no producen man-
cha de hierro ni corazón pardo, a las que son sensibles
ambas variedades cuando se encuentran en suelos suel-

tos, con veranos muy secos o con rápida y anormal tu-
berización.

Las cuatro variedades que le indicamos las ofrece el
mercado nacional, pero dado lo tarde que usted va
a hacer el pedido, quizá no encuentre ya más que las
«Arran Banner» y«Palogán», siendo más difícil la
«Alava» y más aún la ^clnstitut Beauvaisn.

Como variedad de carne roja, aunque tardía, se le
recomienda la «Víctor», que da producciones muy
aceptables y es bien aceptada y, sobre todo, es planta
que se defiende bien en los secanos, aunque, natural-
mente, todas las patatas prefieren secanos frescos y
siempre agradecen algún riego eventual.

faime Nosti

4.32f) Lcgeniero aRr^ír.omo

Corte de las rastras
ll. Benigno Lázaro, Lillo (Toledo).

Tengo algunas uiñas que el tallo de las cepas
cubre por completo la tierra, cruzanda fas calles
de la viña. Me dicen que sería conueniente cor-
tar dichos fallos, ^orque la fuerza que echa en
la madera o tallos se la quita en la producción
de uva. Quiero que me digan si es convenienfe
la corta de dichos tallos o qué habría que hacer
en Ias ce^as para que no echaran fanfo tallo,
caso de ser perjudicial.

No comprendemos a qué tallo de las cepas se re-
fiere el señor consultante, pues conocemos los viñe-
dos de la zona de Lillo y no hemos visto que dejen
ninguno que cubra por completo la tierra, cruzando
las calles de la viña, ni tampoco nos lo han manifes-
tado viticultores de la localidad, con quien hemos
tenido el gusto de cambiar impresiones.

En zonas muy distantes y alejadas de la del señor
consultante, con una vinífera muy diferente de las
que se cultivan en Lillo, se dejan las llamadas «ras-
trasn, necesarias allí por la facilidad de las yemas de
la vinífera que cultivan, pero ello no tiene ninguna
aplicación en Lillo, según nuestro entender.

^.321

Luis Hidalgo
Iugeníero agrónomo
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llones de pesetas,
llone.s de dólares.

PUMAR CiUARTERO (Prudencio).
El algodó^a nacio^aal. - Un
folleto de 19 páginas.-Se-
villa, 1960.

La cosecha última de algo-
dón ha supue.sto 300.000 ba-
las, con un aumento de 3.000
millones de pesetas, que han
percibido los labradores espa-
ñoles. Sólo los jornales de la
recogida de dicha especie han
alcanzado la cifra de 200 mi-

ahorrándose, en divisas, 80 mi-

Estas cifras son harto elocuentes por sí solas, y
parece que debían servir para que se sintieran sa-
tisfechos de este éxito todos los espafiole.s; pero
como, no obstante, existe un núcleo que combate
^ste cultivo, el autor, que lleva veinte años dedi-
cando sus esfuerzos al fomento del algodonero, ha
redactado este folleto, en el cual, tras estudiar en
sendo.s capítulos el cultivo del algodón desde el
punto de vista agrícola, y su aspecto económico e
industrial, llega a la conclusión de que no hay más
remedio que cultivar algodón, porque: 1.° en caso
tie cualquier conflicto internacional nos podría-
mos quedar sin tan indispensable materia prima;
2.° porque no hay otro cultivo que llevar a nuevos
regadíos; 3.° porque da cuantiosos jornales a lo,s
obreros en las épocas de mayor paro en el campo,
y 4.° porque representa un importante ahorro de
divisas.

Con el sistema actual se ha obtenido ya la cifra
indicada antes, y en dos campañas más se espera
llegar a las 400.000 balas, pudiéndose inclusive pen-
sar en sobrantes exportables. En cambio -termi-
na declarando el autor-, si se varía el sistema y
se deja todo lo relacionado con el cultivo, de,smo-
tado y comercialización de esta fibra, se puede per-
der en tres campañas todo lo conseguido hasta
ahora.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-

Dirección General de Coor-
dinación, Crédito y Capaci-
tación Agraria. - Servicio
Nacional de Crédito Agrí-
cola.-Me^noria correspon-
diente al ejercicio económi-
co de 1959.-Un volumen de
42 páginas, con gráficos en
colores.-Madrid, 1960.

Empieza esta Memoria con
un breve comentario sobre el afio agrícola 1959,

a tenor del cual se desenvolvió una parte de las
actividades del Servicio Nacional del Crédito Agrí-
cola.

No obstante las limitadas disponibilidade.s en al-
gunos momentos, y el temor a contraer obliga-
ciones que lo superasen, se otorgaron préstamos,
en 1959, por importe de 1.920 millones de pesetas,
es decir, con un aumento del 60 por 100 sobre el
año 1958.

El número de préstamos otorgados a Cooperati-
vas, Grupos Sindicales de Colonización, Cajas Ru-
rales y Sindicatos de Regantes se elevó a 387 mi-
llones de pesetas, aparte de otros préstamos otor-
gados a corto plazo a otras tantas Cooperativas,
por un importe de 32 millones de pesetas; los prés-
tamos otorgados a las Secciones de Crédito ascen-
dieron a 475 millones de pesetas.

Además de estos capitale,s, se colaboró con diver-
sos Organismos oficiales, y el Servicio puso a dis-
posición de las Cajas de Ahorro 862 millones de
pesetas para su inversión en la concesión de 16.000
crédito.s individuales.

Casi agotadas las disponibilidades del Servicio,
a mediados de noviembre de 1959 el Ministerio de
Hacienda autorizó un anticipo de 300 millones de
pesetas, gracias al cual no llegaron a interrumpir-
se un solo día las actividades de aquel Organismo.
Para 1960, y con las reserva.s que prudentemente
hay que hacer, se prevén reintegros cuya cuantía
no es de suponer exceda mucho de 1.000 millones
de pesetas, cantidad con la cual, de momento, se
cuenta para atender a la concesión de préstamos
a los agricultores.

tA GRAíA DE Lt IECNE
-, fN ld AIIMENi6UON DEl NOM6RE

ROSELL (José María).-La qra-
sa de la leche e^a la alimen-
tación del hombre.-Publi-
caciones del Comité Nacio-
nal Lechero. N° 3. Un vo-
lumen de 85 páginas. Ma-
drid, 1960.

El Comité Nacional Leche-
ro, en su última reunión del
año 1959, consideró conve-
niente publicar un folleto que
resaltara las excelencias de
la mantequilla ante esas otras
grasas de inferior categoría

que, como las margarinas o los aceites hidrogena-
dos, van apareciendo en el mercado, con el fin de
plantear coii toda claridad, en orden a las calida-
des, la situación que en el momento actual existe.

El anterior acuerdo del Comité Nacional Leche-
ro fué consecuencia del confusionismo que en al-
gunos aspectos de la lucha entre ambos tipos de
grasas se ha planteado, y que induce al consumidor
a la utilización de grasas secundarias, sin conocer
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exactamente el verdadero valor de las mismas, lo
que redunda en un menor aprecio de esa grasa de
excepcional calidad y de características únicas que
es la mantequilla.

La lucha entre la margarina y la mantequilla no
es un problema español. Juzga el Comité Nacional
Lechero que la elaboración de aquella grasa es algo
inevitable y que cuando se realiza con las carac-
terísticas sanitarias adecuadas puede aparecer en
el mercado en competencia con grasas nobles y ex-
cepcionales como la mantequilla. Si la anterior
afirmación es cierta, no es menos cierto que aquel
que adquiere mantequilla o compra margarina debe
saber lo que adquiere o compra, no siendo tolera-
bles esas propagandas con que a veces nos encon-
tramos, a través de las cuales quieren presentar a
la mantequilla como un producto alimenticio que
puede ofrecer características perjuidiciales a la sa-
lud. Cada grasa debe de estar en su sitio y cotizar-
se como y por aquello que realmente vale.

El Comité Nacional Lechero declara que con esta
publicación del doctor Rosell dejar las cosas en su
punto real y dar a cada tipo de grasa su verdadero
valor, combatiendo a quienes de una manera poco
meditada han pretendido valorizar un producto
con perjuicio de otro que, indudablemente, tiene
una riqueza alimenticia mayor, características bro-
matológicas muy superiores y es, en definitiva, un
alimento de excepción.

CARRIÓN (Pascual).-El vifie-
do y el vino de la provincia
de Valencia y el problema
vitivinícola nacional. - Un
folleto de 36 páginas. Va-
lencia. 1960.

EI ingeniero director de la
Estación de Viticultura y Eni-
logía de Requena, don Pascual
Carrión, ha redactado este
ínteresante trabajo, en el

cual, en primer lugar, se estudian con todo dete-
nimiento las características del viñedo y la pro-
ducción del vino en la provincia de Valencia, es-
tudiando cada una de las zona.s típicas, así como
los gastos, tanto de creación del viñedo como anua-
les, el valor de los productos y otras industrias
anejas, así como la exportación de vinos.

Explicada la situación de la riqueza vitivinícola
en la provincia de Valencia, se estudia en una se-
gunda parte el problema vitivinícola en su aspec-
to nacional, llegando a muy interesantes conclu-
siones, entre las que destacan, como de carácter
nacional: la necesidad del cumplimiento de la le-
gislación vigente con un criterio restrictivo res-
pecto a las nuevas plantaciones de viñedos con
destino a la elaboración de vinos y facilidades pa-
ra la plantación de viñas de uva de mesa ; abara-

tamiento del cultivo de la vid; represión del frau-
de y purificación del mercado del vino ; disminuir
su precio de venta al consumidor mediante supre-
sión de impuestos; cumplimiento del Estatuto del
Vino en lo referente a limitar su sobreprecio en
los restaurantes ; regularización de su mercado,
amoldando la oferta a la demanda, etc. En cuan-
to a las conclusiones de carácter provincial, esti-
ma el señor Carrión que se debe aumentar el cul-
tivo de uva para consumo directo y fomentar su
consumo y exportación, así como elaborar vinos
generosos con las denominaciones de origen de la
provincia y proceder a una elaboración cuidadosa
de los vinos corrientes para lograr clases finas de
mesa.

DEAN C'iUELBENZU (Miguel).-
Oligoelenze7atos.- Monogra-
fías de Ciencia Moderna,
número 61.-Instituto Es-
pañol de Fisiología y Bio-
química.-Un volumen de
358 páginas.-Madrid, 1959.

El concepto de los oligoele-
cnentos se ha desarrollado ,y
adquirido gran importancia ;
su estudio ha resuelto mu-
chos y planteado nuevos pro-

blemas bioquímicos, y existe en este sentido un am-
plio campo abierto a la investigación científica. Se
nos presenta con varias facetas o aspectos dife-
rentes, en relación inmediata con la fisiología, pa-
tología y i,erapéutica humana, veterinaria y vege-
tal, e íntimamente conexionados con la bromato-
logía, toxicología, microbiología, zootecnia, agricul-
tura, edafología, geoquímica, etc. Por todo ello el
interés de los oligoelementos no se limita al pura-
mente científico, sino que trasciende al campo de
la sanidad y a los aspectos económico y legislativo.

Se notaba la falta de un libro que tratara el pro-
blema de los oligoelementos en forma global, que
comprendiera todos los aspectos que conciernen a
los mismos y que sirviera para despertar el interés
por el tema en cuestión, lo cual redundará en be-
neficio del conocimiento científico y, en definitiva,
de la economía nacional.

Este vacío lo llena el libro que comentamos, que
ofrece una visión de conjunto de este interesante
y polifacético aspecto de la ciencia bioquímica, con
ramificaciones y conexiones con otras ciencias
aplicadas, y de cuyo estudio, tan de actualidad en
todo el mundo, cabe esperar óptimos frutos en e1
futuro.

Las materias a tratar se distribuyen en siete ca-
pítulos y un apéndice; en el índice se detalla el
contenido de cada capítulo y puede verse el orden
lógico que se sigue para su desarrollo. A1 final de
cada capítulo se incluye la bibliografia correspon-
diente al mismo.
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